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INTRODUCCION 

La razón de. hacer este trabajo fue bajo 1a motivación de un ideal -

interno gestado durante el proceso de mi carrera y que afortunadamente -

hoy al final de ella, puedo hacerlo una realidad externa. Y tal fue, la 

de hacer un estudio m~s o menos detallado acerca de las complicaciones -

que se relacionan con el "Procedimiento en Materia de Seguridad Social" 

con las proyecciones que tiene en el derecho, así como sus repercusiones 

que refleja en la Sociedad. 

Así, de esa manera empezamos abordando lo que son en términos gene

rales los antecedentes de la materia, partiendo con algunas instituciones 

históricas hasta la llegada de nuestros tiempos con la Seguridad Social -

ye normada y estructurada, luego se parte al señalamiento del marco Jurí

dico en que se encuadra la misma, marcando las principales leyes que la -

regulan. 

Posteriormente es enfocado el trabajo a lo que va a ser una de las 

partes centrales de dicha tesis, estudiando a los organos encargados de -

resolver acerca de los conflictos de la Seguridad Social, para finalmente 

tocer el punto medular objeto de este estudio, que es el relativo a los -

pr~~edimientos administrativos y la manera de resolver las controversias 

suscitadas en el proceso del sistema de hecho y derecho, terminando dicho 

trabajo con la expresión de lo que son propiamente las conclusiones del -

mismo. 



CAP I TU.LO 

BOSQUEJO GEtlE?..aL DE LAS DIFERENTES FORMAS DE PROTECCION 

. SOC IALA. TR~VES:DELTIEMPO 

La Seguridad Social como hoy la conocemos,.como un Sistema Orgánico,· 

como instrumento de bienestar fundado en la solidaridad, cerno parte de una 

Polltica Social que procura erradicar los males que aquejan a la humanidad, 

es el producto de un proceso de desarrollo conceptual respecto de los fund.!!._ 

mer.tos y de los méto~os concebidos para luchar contra la adversidad, que 

sólo comienza a dar sus frutos en este siglo y más concretamente después de 

la Segunda Guerra Mundial. 

As[ pues tenemos a la forma más antigüa que la Historia registra so

bre la protección social a la "Gens Primitiva", que versaba sobre la prot~ 

gibilidad social de la comunidad de bienes, pero que en la medida en que -

el ~rnbito social se va diversificandc y la vida económica y social se va -

haciende más compleja, la función protectora se va transfiriendo primero -

de la "Gens". a la "Familia" y posteriormente "a los grupos sociales" y --

luego a la comunidad. 

"El Mutualismo Primitivo", se considera no obstante la forma más an

tigii: de protección social que nació en el seno farr.i liar bajo el control del 

jeTe de familia, también vino a significarse por cuanto lleva insisto el -
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germen de una comunidad fundada en la sol idaridacj familiar. ( 1) 

se crea 

anterioridad decíamos de la -

importancia que tomaren las Cor.fraternidades de Compañeros u Oficiales que 

dieren base a otros sistemcs :nés arr.¡::llos como es el Seguro Privado y los -

Seguros Sociales, que encor.tnror. en lo~ principios quE orientaron al Mutu!!_ 

lismo, una foe·nte de Inspiración de origen tan remoto como en el mutualismo 

(1) Cordlnl,Miguel Angel, Derecho de la Seguridad Social, Editorial 

de Buenos Aires, Argentina ~966. PAgina. 14. 

(2) Moles R.R. Historie de la Previsión Social en HispanoAmerica, -

Editorial Depalme, Buenos Aires, 1962. Página. 10. 

- 2' 



es la caridad o Asistencia Privada, vigcrizada por el espfritu cristiano, -

que consiste er. la benévola asister.cia prestada al necesitado, la caridad -

atenta contra la dignidad human:, porque rebaja a qi.:ien Ja recibe y denigra 

por e.l orgullo a quier. la da. Esúf()!:rnadepr~te¿~/dn socTa11lél sido.con-

siderada como .. poco•eficéz .y ~ltame;,t~ f!l'2~!lv~~f~~{~;.;~;~;a f¿~~~fj} 1Ós>esta7 

:::::·::·~m:~~~rnit¡it~tr~~r~i~1~1~&iíiti1~~r-
·\:: .. ~/~. _\_···- .,. 'e:'--~-~·: __ .. :i~:-I~;~~ ;r:, 'o_·· ·:.' .. ~ <-~-> 

Por otro lá~oLten~rr.~~·.a)a\"Ber,efiéier.~iaº: r~~~~~.~~ .. taf~i4:<J~A~~~sj:áda·······•• 
en dini;.ro, especie o servidos; por.·una Orgarúzacfon FiÍántJ:'ópÍsaoGl.JbCl"iif 

mental a las per~onas que por carecer de recursos o g~nar<un'sal~rÍdfi~~Jt'c 
ciente no pueden cubrir las necesidades primordiales de la vida:.iT~s'G. cla 

- .,., .·:, .. ··--'-.':-'"~'-----; ·-.---.-

se de ayuda puede prestarse en for:na de mantenimiento en una .Institución 
-;,._-

sario a las personas necesitadas en sus propios domicilios. '(3) 

En consecuencia la Beneficiencia o Donación se presentá co!llo .0n ;:-r.!_ 

mer intento por eliminar dentro de los l fmites que le permitra sü-;:¡i'5::-T:! iif 
turaleza, las asperezas que han acc~pañado a la .caridad a través de 1: ~is-. 

toria. 

Las Instituciones que dieron forna a las Cajas de Ahorro estaban div.!_ 

didas en: 

(3) Schweinitz Karl, Inclaterra hacia la Sesuridad Social, Editorial 

Minerva, Méxicc 1945. Pégina. 9. 
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A) Públicas. y 

B) Privadas 

También existiári como Institución las .Diáconias. 

Como···tod:f l~~\I~nstiFsion{s s6ciales •••• pued~'norganizarse .en· .forma --

;¡;¡:~:~i~f lt,~iili~{tl~!tt:~~l:~!rr~!~t5:~:!~r-
estós Y''·soste.n1d ,. JJfSUSi propios-: fondos y. dan·' servicios prlvados;:(4) 

'·-'~J~~~:.~~~~-:'/{I;~~;f;:~~!~~:)~~;~¡;:,;:~_:-~t->::\. ··--:'_'...- )Ú_~¿,,~>~:--,.-_: __ ;{ - - ,_ --- - -

Dentro> de ia Or_~~/Jli~dóíl FeÜciáT erÍé:~ntramos a las "Diaconias", para 

que eíl''C:'~~Ós.'é!e• .. errf}hnedad e invalidez. la familia era ayudada por vecinos 

o ~ntÍd~8~.i1ic.:~:les:, una persona pod {a incluso buscar protección en otra -

: familia .... s1rwfendo con su trabajo persor:al u ofreciendo sus bienes que sir-

vieren :a cambio de sustento. (5) 

RENACIMIENTO 

ACCIONES DE AYUDA MUTUA, COFRADIAS, GUILOAS Y CORPORACIONES: ASISTEN

CIA PUBLICA. 

Debido al gran desarrollo de experimentación empiezan a surgir las --

Asociaciones Profesionales como las "Cofradias Gremiales" en Espana en el -

(4) Garcia Oviedo, C. Tratado Elemental de Derecho Social, Editorial 

E.l. S.A .• Madrid 1954. P~gina. 667. 

(5) Moles R.R. Ob. Cit. P~gina. 11. 
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Siglo XII. entre los pescadores de tortosa, asi como también "Las Guildas" 

que surgierón entre los germanos como asociaciones de Defensa común que se 

remontan al Siglo IX. Estaban entre otros beneficios, la asistencia en ca

so de enfermedad, etc. 

Luegq se organizaron los gremios en España y las "Corporaciones'', en 

Francia e Italia, eran apr~bados por el Estado y sus Obligaciones e~~il·.-la ~ 
de velar por sus miembros. reconocerles beneficios eco,n~icori de AStsten- · 

'--'¿; 

cia Médica y Hospitalaria. (6) 

No obstante el lo, dichas lnsti tuciones daban prestaciones exigiJaf por 

un lado y por otro ya que tan sólo podran ser concedidas a sus afU iados, -

el Estado decidió asumir como un deber asistir al indigente. 

Bajo estas condiciones de vida viene el auge de la Asistencia Pública 

con la Revolución Francesa con Secularización de Instituciones de Caridad y 

Beneficencia Religiosa. 

Con esta protección social se pensó que por fin se habra encontrado -

la Institución vlilida y eficaz para suministrar auxilio, pero el hombre - -

útil y trabajador se vera privado de toda posible ayuda proveniente de la -

Asistencia Pública, no obst.ante que la presencia de la mliquina y el avance 

del industrialismo hacran de su medio de vida el mlis expuesto a los riesgos. 

(6) Goñi Moreno, José Marra, Derecho de la Previsión Social, Volumen 

1, Ediar Editores, Buenos Aires, 1956. Pliginas. 21 y 22. 



EDAD MODERNA Y CONTEMPORANEA 

PREVISION SOCIAL; SEGURO PRIVADO, SEGUROS SOCIALES, SEGURIDAD SGCIAL. 

¿ CUAL SERA LA SIGUIENTE FORMP SOCIAL ? 

Toda esta serie de Instituciones de Protección Social surgen en el -

siglo XIX. Asf tenen:os a la Previsión Social como "la Polftica y las Insti 

tucione: qL;e se proponen ccntribuir a la pre¡:aración y ocupación del traba

jador, a facilitarle una vida más cómoda e higiénica y a asegurarle contra 

las con~ecuencias de los riesgos naturales y sociales susceptibles de pri-

varle de su capacidad de trabajo y de ganancia. (7) 

la Previsi6r. Social no suprimió la caridad, beneficencia ni asisten-

cía y quedan como medidas residuales de la Previsión Social en cada Sistema 

Nacional. Un paso más se dió con la fonnulación de la Teorfa del riesgo -

profesioral. (8) 

A la Previsión Social no se le puede fijar un ccr.tenidc estático, - -

puesto que choca ce~ su naturaleza dinámica, tampocc se le puede asignar un 

contenidc· indefinido pues resultarfa absurdo; de aquI la necesidad de fijar. 

le un !Imite a su acción, que deberá desprenderse de su naturaleza, este -

!Imite está representado por el trabajo, lo q~e quiere decfr, que se estará 

en presencia de la Previsión Social, en la medida en qu~ su preocupación -

central sea la persona sujeta a una relación laboral, pero tan pronto como 

(7) De la Cueva Mario, Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Vol. II, 

Editorial Porrúa, México 1966. Página. 11. 

(8) Idem. Página. 49. 
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su acción protectora se proyecte a la comunidad en general El DerechO de lP 

Previsión, cede el paso al Derecho de la .Séguridad Socia!; 

Como resultado de estas consideraciones se procuró la consagración -·· 

constitucional de un conjunto de normas de caracter programatico que dieron 

origen a las declaraciones sociales y que a su vez hicieron posible la es-

tructuración del Derecho Social, que se compone de varios ordenamientos le

gales y entre los cuales figuran el Derecho de la Previsión Social y el De

recho de la Seguridad Social, ordenamientos que al igual que el Derecho que 

los comprende y que las declaraciones que originaron a este último, se oriE!!!_ 

tan y conducen por el principio de integración dinamica, que les permite e2_ 

taren constante contacto con la realidad por ellos regulada. 

El método que se siguió a fin de implantar el "Seguro Social", en Al~ 

mania, Inglaterra y el resto del mundo consistió en adaptar dentro de lo i::Q. 

si ble, la estructura y las técnicas del Seguro Privado a 1 campo de la Prev.!_ 

sión Social. Se originó aquel a partir de que se descubrió que el registro 

de viajes navales, se podrfa predecir que envios y en que proporción llega

rfan exentos de daños a su destino. La causa del posible daño en el riesgo 

fué el siniestro, con el tiewpo tanto las personas como las cosas podfan -

ser los asegurados, el documer.to en el que ccnstaban los términos se denoml_ 

nó póliza. (9) 

"Verdaderamente la humanidad habfa conseguido ur. triunfo notable Con

vertir en previsible lo azoroso, en compensable lo fatal". (10) 

(9) Ramos Alvarez, O.G."Oue es la Seguridad Social~ Revista Mexicana 

del Trabajo. México 1975. p¿gina. 148. 

(10) Idew. Página. 149. 



Se puede defin-ir al "Seguro Social 0 como el complejo de obligaciones 

que tiene su origen.mediato o inmediato; en la Ley y ~nvirt.ud cie las cúa-

les ur.a ._Institución' d~ O~r~chb Públ i6o.ia2tuahd9 6omo ~s:~Ü~ado~ {.viene. obl i 
gado ª sati~f~cer~ur1·c6njllrit:Ci de pre~taéiC>fie~ ~.q-~d~~-~'Jff ~eY~~t~;~ine, y 

en caso :éfeiciúes'e .suceélán' lós aC:6ntéC:illlfer.tas ~r~·vi~ti~,'~r: la Ínisrna •. a. cam-
·;:.;;:./,'::._-:<1 "· --~--- _:;~,,., . t· _,. ,: 

bio.de.1~ C:ontrii¡>res1:aC:16n qJe.c:léber6 ~er é!J6ré!-tX}1c&iTI6·:'y Í•i>ar quién". de-:-.. \·\:;""·-_-,;·'";:··-··'"·,/., 

termine w::~~~: .,¿ 
'.:'_;:- -_:· ···: 

Ef seguro es facllltaúvo o voluntario' cuandc el estadc deja er. l iber-

. tad al trab~ja-c!cr o en térrr !nos generales a su destinatario para aceptarlo o 

rechazarlo. 

Es obligatorio cuando no existe la opción que el Estado ofrece al des

tinatario ·del Seguro Facultativo, de tal suerte que éste se ve constreñido -

a aceptarlo. En Alemania surgió por vez primera la implantación de este se

guro; y en la vida de los pueblos los seguros se iniciaron de manera volunt!!._ 

ria. 

Nuevos descubrimientos evidenciaron que los hechcs que actualizan l.os -

Seguros Sociales, se clasifican en tres grandes categorias: 

1.- Aquellos que reducen o suprimer: los ingresos que viener. a ser los 

riesgos sociales. 

2.- Aquellos que hacen insuficiente el ingreso que sor. las cargas so-

ciales. 

3.- Aquellos otros hechos que provocan un descenso er. el nivel de vida 

del ser humano o que impiden su elevación y a los cuales aún no se 

- e -



les da una denominación especifica y que en su cor.junto conforman 

la Doctrina de. la Co~tingen¿ia Social, que es "La que deviene de -

la del riesgo; en el, concepto tradicional que a este vocablo se --

asignaba en Ja f~ch1g~d~l~~~¡j~b;1 • ''Por ello podr!adecirse que 

Cont i n~enéiaDsbtia l\'. es' tóci~ ac<Í·~;écimi ~~td .·~.·evento ;det~hninante 
d~· t~~ ~i2~i1 J.iJ!rn~foi~ª~fr} ampa raCl6 ·bok 1Ji1 isi 51:~:~ fllrldádo. ~n ' la 

:~';' :~ -; .... ~;, .. <~.:'.; ~·.:~:,:_o.-:o·~.:;-.:"-::_;,·~ ;,: - ,;;Y'.-;·;;~º''"-""'--

SO li da ridad soCial; en'." razón de•slJs p~oyeci:i(¡n~s • pcilIÚco SO éi a -
~.-~-e·--: -:~/<"·.-:r- .. , _, __ .. ::::-'-·. -~,'.-~ .-~~:\~ --

1~·s:~_i __ ·-~,)((:_1j:_j} -- ·---~~:~-·/:·;_;:;~~-G~:·,::4.'.- -- .~-----:.·~. -

, Como resúltado de este proceso evolutivo, si bier. en un principio el -

Seguro Social imperante en to~cs los paises fue inarmónico, inccnexo, limit2. 

do a la reparaciór. de las necesidades mas apremiantes de una comunidad, mas 

tardE se fuE vertebrando y delineando hasta llegar a constituirse en uno de 

los instrumentos mas valiosos de que se dispone para la realización de una -

polltica social eficier.te que trate de extirpar en su ra!z el malestar endé

micc de nuestras Sociedades. De aqu1 que el Esta~o en la épcca contempora-

ne2 procure llevar a cabo una acción sistematizada y planificada en cor:tra -

de las necesidades, acción que por otra parte debe estar orientada y conduci 

da por los principios de la solidaridad ya que se parte de la consideración 

de que la resolución de los grandes problemas nacionales como son: El empleo, 

1: capacidad y la producción reclaw.an el que se les vinculen entre s1 y con 

un régimen de Seguridad Social Integral. 

lCuaI sera la siguiente forma social? El pro~reso es una maquina per-

(11) Cordini,Miguel Angel. Ob. Cit. Pagina. 21. 
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fecta e inf i ible que sobre ia vida. marcha .s ierr.pre •en. forma .·_ascenC'.ent.e cuan

do es encau ado por el camino de la derecha y cjui~r. se ~ncarga de crear tal 

evolución es·e1•prcpfo·hombi"e,que es el .que hace gradar todos los avances -

en todos ·1os sel\tido_s delll vida 'Y_ asi. concretflndc·se al campo social del d~ 
recho, muchos tratadistas de todos los paises empiezar. a desarrollar gran-

des hipótesis en relación a lo que han llamado la total protección de las --·----.... .. 
- ~contingencias a que se enci.:er,tra expuesta la vida humana sin distin~uir en 

que condición y situación se encuentre en ella, tan sólo basta con tener la 

calídad hur.:.ina para tener tal derecho y a esta fonroa social le har. llamado 

entre otras terminologias "La Seguridad Social Total. Unitaria e Integral". 

M~s adelante en las conclusiones hablaremos cor, m~s detalle en torno a ella, 

por ahora, solo nos limitamos a señalarla. 

ORIGEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

JOSE MARIA MORELOS Y PAVON: CONGRESO DE CHILPANCINGO, 1813. 

"Las Leyes deben ser tales que moderen la opulencia y la indigencia, 

que de tal suerte se convierta en jornal del pobre, que mejore sus costum-

bres aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto". 

Prinier esbozo histórico formulado por Morelos. 

Posteriormente Simón Bol ivar, ante el Congreso de la Angostura, mani

festó: "El Sistema de Gobierno m~s perfecto es aquc:·l que prC.d1Jce mayor sum.:: 

de seguridad Social y mayor suma de estabilidad polltica". 

Hacia 1905. varios de los partidos politicos y organizaciones obreras. 
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solicitaban insistentemente la Reforma de la .Constitución de 1857, ya que -

tal, estaba carente de preceptos éon contenido Soci.al y como las Constitu-" 

clones slml lares de su época y en otros paises .• sólo se limitaba a .acordar 

sobre Libertades Individuales. 

"-- ---~ \'""-<· 
Ricardo Flores Magón: Plasmó en. el programa del Partidc)l..ib~fd 

1906, para insertarse enla Constitución, "La Seguridad de.losqjÜgre 

pensiones a los obreros que agotaban sus energias. ··:. }/li'~~;f~ 
'"" :__i=-+;;,, 

Francisco I. Madero: En su programa de trabajo de l91l'jp[d~ ent~~T'~ 
- _-· - :_-, 

otras disposicior.es en materia laboral "Leyes sobre pensiones e i~dem~Yza;.;:· 
ciones por accidente del trabajo". 

Casa del Obrero Mundial: El deseo de lograr reformas sociales que -

condujeron posteriormente a reformas económicas y que se reflejarfan en un 

mejor nivel de vida en lo económico y cultural, indujeron sin duda a los -

sindicatos y asociaciones obreras, entre ellas destacándose la Organización 

"Casa del Obrero Mundial", creada en 1905, a la formulación de Leyes Obre--

ras. 

José Natividad Mcc!a~: Brillante defensor de la clase obrera, en un 

prcy1>cto de Leyes dijo: "Los Segures Sociales cubrirán la falta de percep-

ción de salario durante los movimientos de huelga y amparariin la vejez y la 

inhabilitación por enfermedad no profesional 11
• 

La Constitución de 1917: En el Capitulo Vl denominado "Del Trabajo -

y de la Previsión Social", en su fracción XXIX, legisló en materia ~e Segu-

- 11 -



ro Social lo siguiente; se considerarán de utilidad pl'.iblica: El establee.!_ 

miento de Cajas de Seguros Populares de In va 1 idez y de ayuda, de Cesación 

involuntaria de trabajo, de accidentes y de otras con fines análogos. por 

lo cual tanto el Gobierno Federal, c;omo el de cada Esthd~. deberá fon¡entar 

la Organización de Instituciones de esta indole para infundir o inculcar -

la Previsión Social. 

Esta Facultad Constitucional originó que se establecieran ml'.iÜÍple·s 

organismos legales para legislar en materia de Previsión Social. En;real.!_ 

dad segula muy lejos la posible implantación de un Seguro Social Nacional, 

más los primeros pasos se estaban elaborando. 

General Salvador Alvarado: Ped[a la implantac-ión del Seguro Social 

en estuc'.ios y marifiesto~ .. edificaba al Seguro Social coir.c1 el medio ideal 

para triunfar de la vida, de la salud, de la seguridad y porvenir del tra

bajador. 

Como antecedente del Régimen de la Seguridad Social, er.contramos --

"La Ley General de Per.siones Civiles y de Retiro",. elaborada y promulgada 

en 1928, que con varias reformas estuvo vigente hasta 1959, en que fué de

rogada por un nuevo régimer. de Seguridad Social y Servicios Sociales. 

Como anotamos anteriorrrer.te respecto a la Fracción XXIX, del Articu

lo 123 Constitucional, la Previsión a base de Seguros Estatales produjo -

una serie de barreras imposibles de salvar sino se le daba una reforrra ca

bal al Articulo 123, Fracción XXIX, en el sentidc de qi;e fuera la apl icab.!_ 

lidad del Ser;µ"o Social de lndole nacil'lnal. As[ fue como sobrevino la idea de 



elaborar una reforma a dicho Articulo. 

General Alvaro Obregón: En el proyecto Obregón, se hacia ver la nec~ 

sidad de Federalizar la Legislación en Materia Social y se prece~tuaba un -

impuesto al sector patronal del 10% sobre los pagos hechos al sector traba

jo para cubrir federalizadamente los pagos originados por indemnizaciones 

por accidentes del trabajo, jubilaciones por Vejez, Pensión de Viudez y Or

fandad. 

Por conducto de la Secretaria del Trabajo y Comercio, 1928, se encar

gó a una Comisión que redactar~ un Código Federal del Trabajo con un Capit~ 

lo especial de Seguros Sociales y que se redactó a base de estos principios 

generales: 

1.- Ennumeración.- Completa de riesgos; 

2.- Protección.- De todos los trabajadores sean del campo o de la 

Ciudad; 

3.- Exoneración.- De contribuci6n al salario o ganancia minima; 

4.- Contribución.- En forma tripartita; 

5.- Creación de Tribunales.- Especializados que entiendan de posi-

bles controversias que se originen. 

En agosto de 1929, Las C~maras de la Unión, aprueban la Reforma de 

dicha fracción XXIX, del Articulo 123 Constitucional. 

Lic. Emilio Portes Gil: Siendo Presidente, se publica en el Diario -

Oficial, el 6 de septiembre de 1929, con la siguiente redacción: 
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"Se considerará de utilidad pública la expediciór. de la Ley del Segu

ro Social y ella con:prE!r.derá Seg~ros de Invalidez, de .Vida, de Cesaciór. In

voluntari.a del Trabajo, de Enfermedades y Accident~s y otr.os .con fines ané-
logcs", ;.,;· . >::: .. ''. , 

-'<-::¿,·:< \-~,< < : <:--'--.: '_·- - ::. -·T. --~- .-->~'_::~-_ .. ::~'< , .. 

en . su··~~t~~~t~1~~~l~~@t~[{!7~·.r:~J[~tJ1 !~··1:a;L~;>d::d~t:lr!eLir~1~!t:;e · -
,'~!~.::,_•_::;..~:~ "':-:-',~".;·; :::_:;>-:::-. -___ ·. '.-~-.-;_.',-;·:_ -:--'.> -> .. -'_-. _- ~ · __ --~-- -_- _--_- ._ .. -. •--:_ .. - ---~- -:=--: >;--- -._·-, -> ·. 

,;N;/b~~ta afil1TI~r ~1 principio del riesgo profesional y con sujeción 

al criterio que de el deriva, establecer tanto los casos de responsabilidad 

ccn:o el monto de las indemnizaciones, es necesario dar a los trabajadores -

la garantra de que percibir.'in la reparación que les ha sidc· asignada. 

General Abe lardo L. Rocrfg~ez: Hacia el tiio de 1943, mostró interés -

en sistemé.tizar una Ley del Seguro Social, con una determinaciór: para los -

riesgcs por Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, Maternidad, 

Vejez, Invalidez y la gestiór. y cotizaciór. tripartita. toces estos seguros 

enfocados al campo del medio obrero, Industrial y Rural no tuvo éxito, debi 

de a la crisis bancaria y corr.ercial de la Nación. 

General Lázaro Cárdenas del Rio: Su Plan Sexenal contenla los bene-

ficios del Segurc Social. En cuanto al finar.ciamiento se disponla el régi

men tripartita. El estudio Cardenista hcblaba también de la Prever:ción del 

Riesgo o Prestaciones Indirectas como son: La Higiene y la Seguridad en el 

Trat:ajo. 

General Manuel Avi la Carréchc: En 1941 fue creadc el Oepartarr(·r:to de 
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Seguros Sociaies, dependiendo de la Secretarla del Trabajo. y Previsión so., 

cía!. Sirve de base para que la Comisión redactora encabezada por Ignacio 

Garcl2 Télles, para poner eh marcha.el anteproyecto 

1941. ,.; : 

El 10 d~ óitieínbr~· d~ 19~2i 
,-·._-;,-

Ley y el 19 de eheJ de 1943'( es 

deraciór.. 

Líe. Luis Echeverria Al varez: En su mandato se expide la Ley del 26 

de febrero de 1973, que deroga la anterior, fué publicada en el Diario Ofl 

cial de la Federación del 12 de abril de 1973, una de las mAs auténticas -

cor:c.uistas . .cle..Ja_Re\·olucHin, .Jntervienen en su integración, administración 

y-0E;"1'icio, tanto ·tos -obreros, patrones y el Estadc·. 
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CAPITULO I I 

DEFINICION Y 

CONCEPTO Y·· CONTENIDO DE 

DEFINICIONES~ 

A).- Es t.na congerie 

zar el derecho del Hombre a ·una existencia digna de la esencia de la razón 

Humana, es una suma de principios biológicos. sociales y jur!dicos que PT'Q. 

curan el mejoramiento y el desarrollo de un nuevo hombre. se preocupa no -

sólo del ciudadano actual sino que se preocupa por dejar a las nuevas gen~ 

raciones, una sociedad m~s justa. (12} 

B).- Constituye una disciplina autonóma del Derecho Social. en donde 

se integran los esfuerzo::; del Estado y los particulares y de los Estados -

entre si, a fin de organizar su actuación al logro del mayor bienestar in

tegral y la felicidad de unos y otros en un orden de justicia social y dig_ 

nidad Humana. (13) 

C).- .Es la parte de la Ciencia Politica que mediante adecuadas Inst!_ 

tuciones Técnicas de ayuda, previsión o asistencia tiene por fin defender 

(12) De la Cueva, Mario. Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Volu-

men 11. Ob. Cit. Pagina. 12. 

(13) Gonz~lez Dlaz lombardo, Francisco, El Derecho Social y la Segu

ridad SOcial integral, UNAM, Textos Universitarios, México 1973. Pagina. -

129. 
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y propulsar la. paz y prosperidad general de la Sociedad. a través del bie--

la Seguridad 

mentas, 

das por 

Por otro lado tenemos 

pie de Integridad que es el 

programas, como que es el que 

Social. 

la Seguridad --

Este principio de Integrida<' exige que la Seguridad Social cubra tQ_ 

dos los infortunios sociales, lo ~ismo los médicos: De prevención, cura--

(14) Pérez Leñero, José, Fundamentos de la Seguridad Social, Ed. -

Aguilar, Madrid 1956. Página. 35. 

(15) Urista Doria, Manuel."Fuentes Formales del Derecho positivo de 

la Seguridad Social~ Bolet!n Informativo de Seguridad Social. México 1978. 

P~gina. 49. 
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ción o de rehabilitación de enfermos e inválidos, que los .económicos m[ni

mos de subsistencia. Se ha de extender, a todo lo que constituya o pueda -

constituir la miseria y con .ello) a insegurida~;sÍi,f~nm~lapHed~.ser Ja.· d.e 

ser o no ser;. I~-S~guridad sóci~(() ~~ Jnt~gfa~é>Yno3~r~ariza?sú~!!Ünallda-.····· 
des de· a~eg~rárjbcia1 t ecónomi~aTI1eqtJ atincff'Ji~ü?·rWCsóC:i~ci.~cil.;{1§> , 

··~ , . 

N~TURALEZA JURIDICA, FINES, CLASIFICACION; FUENTES Y CA~;~~~;EQ·~i::{.A ;:· 

SEGURIDAD SOCIAL. 

NATURALEZA JURIDICA. ( 17): Esta depende en primer término, del ti.-

po,,.de gestión adoptada, si esta gestión se encuentra en manos del 

ya sea directamente o por medio de reparticiones autárquicas, las 

respectivas pertenecerán al campo del Derecho Público_. Está es la 

ción que prevalece en nuestro pa[s, como puede observa~se a través 

principales Instituciones Sociales (IMSS, ISSSTE, ÉTC.l 

En el otro extremo se hallan la iniciativa y gestión privadas: 

nes de Seguridad negociados de la instancia privada y mutualidades, en es

te plano el Derecho de la Seguridad Social pertenece a la esfera privada. 

FI?IES: Los fines de la Seguridad Social no sólo son de prevenir y -

asistir, sino de rehabilitar moral y fisicamente, otorgándole confianza -

no tan sOlo al trabajador sino además a la Sociedad en sl, para el desemp~ 

(16) Pérez Leñero, José. Ob. Cit. Página. 202. 

(17) Cordini, Miguel Angel. Ob. Cit. Página. 39. 

- 18 -

·r ... _:_:: .:-.. .->,~~:i: 

-.,-- < 



•• 

ño de sus funciones, y asi no tenga que preocuparse por la fatalidad. ( 18) 

CLASIFICACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Es predso para hacer· la detenninación de ella recurrir a la clasifi

cación clásica del derecho que se confonna en: 

A);- DERECHO PUBLICO: Que es el conjunto de nonnas Juridicas que r!t 

gulan las relaciones entre el Estado y los particulares o entre sus propios 

organos de poder. Externamente, también regula las relaciones entre los -

Estados. (Ejem. Constitucional, Administrativo, Penal, Etc.) y, 

B) DERECHO PRIVADO: Que se entiende como el cunjunto de nonnas Jurf

dicas que regulan las relaciones de los particulares entre si. (Ejem. Civil, 

Mercantil, Etc.) 

Además de la anterior clasificación existe la postura intennedia con-

sistente en: 

EL DERECHO IN-ORDINADO O ECLECTICO: En donde intervienen normas, ta!!_ 

to de Derecho Püblico, como de Derecho Privado (Ejem. Derecho de la Seguri

dad Social. Burocrático, Agrario, Etc.) 

Hay una tésis al respecto sostenida por Rogelio Ernesto Anguizola He

rrera que dice lo siguiente: Desde una posición dualista se puede concebir 

el derecho de la Seguridad Social, ya que en su campo se conjugan los ele-

mentas esenciales de la Sociedad que son Individuo, Estado y Comunidad. 

En consecuencia nos ubicamos en la posición de los Jurisconsultos que de-

~ 
(18) Juárez Cacho, RaGl, Constitucionalización de la Seguridad So---

.s!!!_, Tesis Profesional. U.N.A.M., México D.F. 1971. Página. 41. 
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fienden la teorla de independencia del Derecho .de la Segur.idad Socfal, .de 

las de;;;ás def'iniciónes de .Derecho. 

En núest¿Clop\nióri per~·6riaf;consJd~ramB~;·que· fo'dp eFC:u,el"~o;deLe-,-
r.·~·:: -.,,_ 

yes no se '.,ip ne::~·, s in'otrn~$-¡3qJei~!fa'. soC: i edad. l .isa y···· 11 an~~~rfai/sÚb}trayén-
· -:~.:::--~·;-~·-. '·'·c.;:,.;,~;¡:~·~,,~:_.,., ,,;~.-,'.,-· ->':.;•< 

den: s. -,~?f;;~:~@];~1~\;¡¡1~s(it~~~~l?/5Ó()s y de la claÚficación''brásiC:~ c!eF Der~ 
cho, para~aslc:poder:.;expresar· que todo el Derecho es·i~~{iai\d¡~_id<.La ~ue· 

:::;-_, .:;:~~;¿~*tI~f~\fa~m~f?i~~,;\{~~::·_\ J_\-_ ,::-~_'.;:· -- - . * 

prec.i ~arn?f1feT~e"Ta.plic.? a. _!él SciC:iedad. razón por 1 a cÚaL;~i; De'fecllo a;; la s~ 
guridaii~:-i~¿~'ntiS~~~;r ª ~ c:aer dentro de este campo. si rí. qu~aª;;. necesari amen 

te !Jbic~~,~~2i;Urguna de las Clasificaciones ~n espec1f.~cp.-~~\uepuede qu~ 
dar en cualquier nomenclatura debido a su proi:iJá. Nat.úr•aTeza.'" 

FUENTES: La Seguridad Social es un def~cho:huevo; en proceso de for 

mación, que necesita de .la Jurisprudencia Nac-ional e Internacional como -

fuentes de Derecho .. 

Por otra parte, a titulo enumerativo más no limitativo por supuesto, 

podemos señalar como principales medidas de enriquecimiento de la Doctrina 

de la Seguridad Social las siguientes: (19) 

1.- Constituciones Pollticas de los Paises, por consignar las bases 

generales de sus propias legislaciones de Seguridad Social. 

2.- Las Leyes y Reglamentos de Seguridad Social, en continuo proceso 

( 19) Cfr. Tijerino Medrano, José A. "Derecho de la Seguridad Social", 

Revista Inter-Amerlcana de Seguridad Social, enero y feb/68. Año XVII Núme 

ro l. México .1973. P~ginas. 21 y 22. 
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de transformación. 

3.- Las resoluciones de los consejos o juntas directivas de las Ins

tituciones de Segur! dad Soc la l con carácter. de .organos autonómos. 

4. - L•' :fü '.";!º~·; d~~l" Y''~"i1~··'';•'•:1~.~~·' t,:,}j, o ". -
su caso .. de ld~ d~.riat~~al~~,~7·i;;~t~nciÓ~~b¡¡·~~¡~f~6átivo~ ' 

,.-,--'- '.''~ -:: ,::/~~.· .. · .. '.:_-.-~;:- . ·- --
~·}:(.'\':- •' . ,. """ •' :::;>.· -;:(;• ;_~·::-.i~'~---~:.j;'.~·- , ;-:~,';'~:;;;;_,_::\ ·:·'.~--; 

'º' '~~ ~ 1 ~·~,~~~1~!~~~!11f ~é~~::t"f~"~~[~~~i¡J2llfrtff~¡¡~:~=:~~~; 
~ ;i ::• • !\'.!. ,~r.: -_:;,: -. 

terameri cano, eco.nómica y·. socia 1 de la Organfzac 1611' cié Is'{a'~S>'s' Ári;e{ié:a~O~ , 

Organización de Estados Centro Americanos entre otros. 
_•. ----~'-: ,: :--~ ;.e ' .• 

. ' -., _, - ·;t··,~-- . 

6.- Los convenios y recomendaciones de la Organizaéión lirt\;!Pílá};i'cinál 
.\/' '-·;•c:··::>;o•.,. .-

del Trabajo. 

Se descartan a los usos y costumbres, a los actos de los particula-

res en tanto y en cuanto no son receptados como derecho positivo. (20) 

FUENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO. (21) 

La constitucionalidad de la Ley del Seguro Social se deriva: 

a) En cuanto~ .su.formación, por haber sido expedida conforme al prg_ 

(20) Cfr. AÍ'tam!ra Gigena,Raúl Enrique. El Derecho del Trabajo y el 

derecho de la Seguridad Social. Artes Gráficas Negri. SRL. Buenos Aires --

19B2. Página. 81. 

(21) Cfr. Urista Cklrla,Manuel. Ob. Cit. Página. 49 • 
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ceso establecidc por los. Articulas 71 y 72, de la Constituciór• Fe~e~al y 3º. 

y 4º. del Cóc'igó Civil para el Distrito Federal, .Íos dos 'primeros preceptos 

se refierer. a lé! infct~tf~~.•·•Cii~cusio~ •. ªB~~baciór1>s~~ci6n;y:p¿b1·h::aci6r. -

de ras. t'.~y~~ y. i'asidcs?alümcs; f"brk'1a~ re~1~sr'.~·g6~~9;ª· ínici~dór de ~lJ 
.- , .. - .- . ··-· '\'i:c'.''..'_,-:;::_'--.: •, ,., .,.,,__ ·::'-:.«---' ;. __ ._:.;;'._'_-'"::';:- :;·.;;-(·~.~(<.-<~---. 

viger.ciJc.};\i'•/;c;'D.' '"'' '·,•;: .>;:· '!:';:• i'' .,-, .. - ;·:/;". 'i:'d.: ·:- '.'.c-, -iJLo ~i-;:;- -~--' .·:_·'.,'..'.-:Ji·:::\:¡~;.:,_·_:{~:'·, -:: ' __ ;::_; ·'('X _,-._'.: 
¡-::.:'"-~.;-~-- r?/i -"~·~y.-¡.,::y:_;:, ~t ¡ -·· "+-----_'.'\ ;o'.), i.'c.·,'.o.~lt-;• -~.;:~~~_,:;;-.:~z.:;-¿~-; :::· >"-'· -

,¡¡,;;1l'c~~:~ . :~~~{~~!il~!:il1t!f<?;'fa# ''l'~ ' 
· "":'"; -,·- ,_ -, _.·:;;:á!.'~·~í: ~:2t;~~-¿j~~t~i;;t;:.-}f:JX ~~,~;t-~~,~ ;t:;; :-;~~;~,~~~:'./ ~:·c-__ ::-~,.~·1::·.:,i~, ~,::.'~ :-,_-:,~:.7'";':~'·;·~;-':-~;:-·-:;.-f f' :~- .. .. 

~-:-· · :·:'~-,-~_, :··::;r·';,~!_:; -... --,.,'<'·' ~:t~~=:·i~~~,;·t{-;f;ºf.-.'?:~t,~'.·.~~~:··:\').:_.,: '~{.'.'" '.;'-;: 1 '.~>-,:-:;~'.,:\!;:::;":: ;;.;s1t~-'>~~, -~:~j.-:· ~;·· .:.::- ~~-

, ~r,·;~i:.a~tbtaffl o~i',Reglafil'ento,s de'l a'Leyide!••·. Segilro·S~ci§I';. que~'sor:·. ex-

pedidos 'pe'~. el'Presidente cte·'1aRepÚblica, tÍene2 C:ará6te~ de'L~)§desde -

el punto d~ ~istá ~aterial (Artículo 8!L Fracción I. C~nsÚt~~¡on'Ly'.'~r: con-

secuer.ciá la misma jerarqufa e importancia que esta; ccmc Fl.le:nté, ia Ley 

del Segl!ro Social es de: carácter Federal, Reglamentaria y Orgánica. Que 

pcsteriorme:r.te se desarrollará en su Capitulo ccrrespondier.te. 

CAR/l.CTERES GENERALES: ( 22) 

La Administración de la Seguridad Social puede estar directamente a 

cargo del Estado o puede cor.fiarse a Entidades autárquicas descentralizadas 

con el objeto de lograr la especialización de sus técnicas, ero este último 

caso, los afiliados ter:drán ~ayor ingerencia en la administraciór. y en la -

vigilancia e InH:rsión de los Recursos. Pero en ambos casos. se dá la cc·i!!_ 

cidencia en el ser·tidc de la ne·cesidad de descer:tralizar territorialmer.te -

por medio de oficinas regionales a efectos de aproximarse, en la mayor medl 

da de lo posible a los afiliados, de esta forma. las Instituciones gczan de 

(22) Cfr. Goñi Moreno, Jesé ~arfa, Volumer: I, Ob. Cit. Páginas. 30 -

y 31. 
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libertad, de movimientos Y.de esa manera se acercan a los beneficiarios. 

GENERAL I DADE~ ·DE t~~ .LEYES /FUNDAMENTALES QUE· LA REGULAN: 

AJ. coNsTI~u{r6N'PgCr:+r~l:. ·•.cJa~do ~n·· 191i;se ~G¿oió·~{ ~~~·~rucioná~ 7 
rio Articul~ 12~···seieE~bleció; traslarga di~cusiÓn u~7~i~I~irf~ei;.9etcicl1C> •. 
del TrabajoyP~evisfÓnsocial que no constituye, sino dos ~sp~ctc>;~;;~1.ii(n.-. · 
tos de una realidad, que integran una unidad de proteccion Labb!"als·Y)scítfal;.. 

Asi, se establecen normas que regulan las relaciones ÓIJr~rd~patr'Ó~~l~~·cÓmC> 

también normas que pretendieron resolver el problema de lo que hoy se llama 

la Seguridad Social, al abordar el problema de la vivienda, el de la educa

ción de los obreros, el de un régimen de Seguridad Social, el de la preven

ción de los riesgos a menores y mujeres etc. (23) 

Asi pues en México comienza la Seguridad Social cubriendo los ries-

gos profesionales, por lo que se le consideró una garantia Social, pero a 

medida que evolucionó se convierte en una actividad Estatal que persigue, 

no ya el equilibrio de los factores de la producción, sino el mejor desarrQ_ 

llo del hombre, Fisica, Moral y Espiritualmente Independientemente de su 

posición clasista, asi es como el régimen de Seguridad Social admite que 

los beneficiarios puedan ser quienes no estén sujetos a Contratos de Traba-

jo. (24) 

(23) González Diaz Lombardo, Francisco, Ob. Cit. Página. 129. 

(24) Cruz Valdez, Hugo. "La Seguridad Social y las Garantias Socia-

les", Revista Mexicana del Trabajo, Marzo, México 1969. P~gina. 95. 
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Prevenir, significa nominalmente, evitar un riesgo. La idea origi-

n!l fué evitar el rie~go a que estaba expuesto el tr3bajador. Sin embargo, 

el sentido moderno de la Previsión Social como se a~~oca e~ la Constitución 

sa acerca al de Seguridad Social; de ahi deben t:irnarse los postulados para 

una nueva Politica Social de nuestro pais. Y una naci~n sólo puede co~sid~ 

rarse ad.elantada, si dispone de un sistema de Previsión y Seguridad Soci.al 
. ·- .. . - . 

c:ue res~ond~ él láscantingencias de la vida y de l~ e:::onoll)ia moderna; 
:. -__ ._. ., __ - ---'--.--"_;:-· 

B) tEY ;E~~~A~:·DEL.TRABAJO: Esta derogó tedas 1 as Leyes ;' decretos. 

expedidos con anteri<lridad.por las Legislaciones de Estados.~~mat~J"{adel 
Tr:ibajo y por ~1Co~~·~~s'o.;;~T1·¿Üa~t() se opusi~.ron a elia>expedi(l~·'.ei:2(cte 

-~~·-_._ 

.!\gesto de 1931. ba.í<l'1~ pre!sidenci'a de ortiz Rubio que esfabl~~e Ó~rEi'Chils y 

Ob 1 i gaciones .·obre'ro-~a'tf6n~l~s •.. individua 1 y co 1 ect ivarnénfe/·~sf cri~b 1 a.-"·. 

organizacf~·~ ·t'i~~Útnal111el1~0 d~/1os Tribunales (Juntas dé cilhdúia~i~~ .. Y -

Arb 1 traje f. 'para resol ver las controversias obrero-Patrona le~: ;. > ;/ · ':\;( 
/~J: --~_, 

.. -·.-·. -_; ; _ _.e-:;-;·{~'<' 

La nueva Ley Federal del Trabajo expedida en el mandato.<:re;pr~:Z'or--

daz el 12 de Diciembre de 1960, Publicada en el Diari6bfi~i~Í~~{12\;dE! .. 
Abrí 1 de 1969. (25} 

C} LEY DEL SEGURO SOCIAL: Deroga la Ley anterior; la expedid~ bajo 

la presidencia de Luis Echeverr.ia del 26 de febrer::: 'de 1973. Publicada en -

el Diario Oficial el 12 de Abri 1 'de 1973, una de las más auténticas conqui~ 

tas de la revolución ya que intervienen en, su integr~ci6n, adm!nistra.ción y 

(25} Gonzélez Diaz Lombardo.Francisco. Ob. Cit. Páginas 454 y 455. 
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beneficio, tanto los obreros, patrones y el Estado. El 19 de Enero de .1949 

se 

to 

REGLAMENTARIA: 

XXIX del Articulo 123 

ORGANICA: Porque crea, para 1 a Organización y Administración del S~ 

guro Social, un organismo descentralizado con personalidad Jur!dica y patrl. 

monio propios denominado "Instituto Mexicano del Seguro Social", al que por 

designación de Ja Ley (Articulo 42, de la Ley del Seguro Social), se señala 

como instrumento bAsico de la Seguridad Social, quien tiene la perspectiva 

de llevar a cabo la Pol!tica Social de garantizar el derecho humano a la -

salud y su efectividad por medio de la asistencia médica, lo mismo que a -

las medidas previsionales y proteccionistas de la vida, a través de una prQ_ 

(26) GonzAlez D!az Lombardo, Francisco, Ob. Cit. PAgina. 455. 

(27) Urista Doria, Manuel. Ob. Cit. PAginas. 48 y 49. 
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gramación y planificación económica y cu!tur3l, con el desideratum de rees

tructuración de los grupos sociales sobre t-resupuestos de mejoramiento de -
' ,,. 

condiciones de. vida que aseguren un mfnir::.o de bienestar susceptible de fluc 

tuaciones de la ~C>vilida~ so~ial progresiva de. influjo de la solidaridad, -

en la int~l"~eia~iÓn hu~ana que repercuta en la estabilidad de las Institu--;·::.'···z.. ··:·r,~ ·: , , -, .- .. , _,. , ._ .,' •• 

cienes PoÚtf~"a~ y Sociales; al desarrollo de la demanda de Trabajo que con 

tribuya é.'t~du~i.r el empleo; neutralizar los efectos del pauperismo que ag.Q_ 

bia por ct!~¡fatla, edad longeva y a la redistribución equitativa del produc

to nacional. Esto seria una prelación de eficacia, de ejemplo de realiza-

cienes .y de prioridad instauradora de !:is n'..levos rumbos de la Seguridad So

cial atento su avanzado desarrollo, solve~:ia económica, vastedad del hori

zonte de.sus·.experiencias ~xtensi6n de programas y funcionalidad mQltiple. 

(28) 

D) LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA

JIU>ORES AL SERVICIO DEL ESTADO: 

La Ley del primero de enero de 1960 abrogó la Ley de pensiones Civi

les para trabajadores al Servicio del Estado del 30 de Diciembre de 1947. 

El Reglamento Interior del Insti~uto es de 23 de Agosto de 1985; en 

tanto que la Ley del Instituto del 27 de Diciembre de 1983, deja sin vigor 

(28) Cfr.S2'1Che:z Vargas, Gustavo. "FunciOn del Seguro Social como instru 

mento blisico de Ja Seguridad Social~· 8oletln Informativo de Seguridad So-

~ Julio-Ago/76. Vol. 4, NR. 2, México 1978. Páginas. 35 a 46. 
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y deroga a todas las (!isposlclones 

ella, mediante 

cana. (29) · 

E) 

cito, 

1926, 

do de Trabajo del 

léy de Seguro Militar de. vida 

Ejército y la Armada .apareció 

creó la Direccló.n de 

Se abroga la Ley de retiros y 

.de 1955, el decreto que creó la Dirección 

a ---

Mexi-

Diciembre 

Diciembre de 1955, la ley de Seguricad Soci.al ¡¡ara las Fuerzas Armadas de -

30 de Diciembre de 1961 y se derogan toc:s l;s leyes o disposiciones que -

se opongan a la presente ley, Publicada e~ el Diario Oficial de la Federa-

ción el 29 de Junio de 1976. 

. ,• ... 

(29) Gonzalez D!az Lombardo.Fr!~cisc¿~ Ob. Cit. Pagina. 455. 

(30) IDEM. Pagina. 455 . 

., ... ,;-·, 



F) JURISPRUDENCIA: 

Ejecutorias y tésis Jurisprudenciales .. de los Tribunales Colegiados -
. - '' - -···- ---------- ·-

de circuito Jde la Suprema Corte de Justicl{de Ía Nación, dictadas de ~--
acuerdo con la Ley Reglamentaria de los .Articulas 103'y 107 Constituciona-

les, conocida con. el nom,bre de "Ley de Amparo'', cuandOuna Sala de .la Su.pr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación, el pleno de la misma o los Tribunales CQ_ 

legiados pronuncian cinco ejecutorias, en idéntico sentido no interrumpida 

por otra en contrario, y las mismas fueren aprobadas por dos Magistrados --
• por lo menos de los tres, en el primer caso, y cuatro Ministros de los cin-

co en el segundo, que integran las Salas o el Pleno, respectivamente, y que 

dichas ejecutorias y tésis Jurisprudenciales, se refieran a las interpreta

ciones de Leyes Federales o Locales y en consecuencia de la Ley del Seguro 

Social que ti-ene carActer Federal, se ha creado una norma Jur1dica General, 

consistente en la tésis sostenida por aquellas ejecutorias de caracter1sti

cas esencialmente similares a los preceptos Legislativos. 

Respecto de las Normas Jurisprudenciales de la Seguridad Social como 

fuentes formales, cabe mencionar que los Tribunalés más importantes en _nue~ 

tro medio, para·dictarlas, son los Tribunales Colegiados de Circuito y la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales pueden madi ficar las ·º -
revocarlas en la misma forma que fueron creadas; y también por una disposi

ción legislativa en sentido contrario a ellas. (31) 

(31) Urista Doria, Manuel. Ob. Cit. Páginas 54 y 55. 



LEGISLACION COMPARADA EN LOS SIGUIENTES PAISES: 

A) ARGENTINA, 

B) VENEZUELA, 

C) 

D) ESPAÑA, 

E) 

la Previsión Social, 

ción de los procedimientos en>genei-al. 

Social, cuyos fines entre otros 

Económico de la Sociedad. 

LEY N2 

17 .250 

17.421 

4.541 
5.284 

SANCION 

25/4/67 

5/9/67 

27/6/67 
24/7/67 

PUBLICACION 

24/4/67 

11/9/67 

6/7/67 
31/7/67 

. los obligados, fiscalización y 
sanciones aplicables por Cajas 
Nacionales. 
Unifica procedimientos para el 
pago de aportes en las Cajas -
Nacionales. 
Fiscalización y Sanciones. 
Créase el Consejo Técnico de 
Seguridad Socia l. 

145 

246. 
252 

(32) Organo Bimestral del Consejo Federal de Seguridad Social, Nov. 

Oic/63. Ene/Feb/64. Buenos Aires 1968. PAgina. 151. 
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LEY Nº S 1 N T E S 1 S · PAG. • ... 
305 

SANCION 

25/7/67 

PUBLICACION 

1967 Crea en Jurisdi"cci6n de. la Se~ 
cretaria .de EstarJo y Segur-i.daCI 
Social, la, Comisi6n de .Asuntos 
Contenciosos. 

317 (33) 

La Ley 17.575 - Disuelve el Instituto Nacional !le la Preyisi6n Social 

y reestructura los organismos que integran el Sistema Nadonal de Pr~v.isión 

Social. Crea el Consejo Nacional de Previsi6n Social, l~ C~~ara A~es~ra y 
la Direcci6n General de Servicios comunes y fusiona las Cajas Naciona·les -de .. t . 
Previsi6n en tres Direcciones Generales. 

B) VENEZUELA: (34). La Ley que regula la Segur~dad Social _en, Venezu~ 

la, es la expedida el 1 º,,. de Enero de 1967, y en tal fecha quedaro·n· derÓga·

dos el estatuto·org~nico del Seguro Social obligatorio, de fecha 5 de Octu

bre de 1951; su Reglamento General y las demAs disposiciones que colindan -

con está Ley. Su reglamento fue publicado el 5 de marzo de 1967. 

Las controversias suscitadas serAn, sustanciadas y decididas por los 

Tribunales del Trabajo, con arreglo a l_a Ley Orgánica de Tribunales y p.roc~ · · 

dimientos del Trabajo, que fue dada, firmado y sellada a los tres d[as del 

mes de Julio de 1959, en la Ciudad de Caracas. 

C) EL SALVADOR: En 1945, se refonn6 la Constituci6n de el Salvador -

de 1886, del cual salió a la luz un mandato Constitucional destinado a esta 

blecer un programa de Seguridad Social. 

(33) "Seguridad Social~ Recopilaci6n, Leyes, Decretos y Resoluciones 

Dictadas por el Gobierno de la Revolución Argentina, Edici6n del Departame!:'._ 

to de Asuntos Técnicos Buenos Aires, 1968. Página. 80. 

(34) "República de Venezuela. Ministerio del Trabajo, Direcci6n Gene--
1'al"- Leyes Sociales de Venezuela, Edi:i:5n Oficial XXXV Aniversario 1967. 
Páginas. 116, 398 y 85. 
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En mayo de 1947 se preparó un ante-proy\!cto de Ley del Seguro Social, 

presen.:t.aqo al Gobierno de El Salvador en Enero de 1948, el .Gobierno designó 

una comisión elaboradora del _Proyecto de Ley del Seguro Social, del cual --

sur.ge ~:t~e~~Y está c~~tenida en et becreto ·· Ng .·329, d~l cbnsé~o cle·G~bierno · 
Revolucionari·o ele la Répúbl ica de. El salvador· ciel 28 cie··se~Ú~~bfJd~ 1949, •. 

. ;.·:,--_.~·· ,:· - . __ ~!. - - -- -, 

fecha en la cual el Ministrq del Trabajo y Previsión .soci~l i~a·~~Ü~6 

mente el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. (35) 

D) ESPAÑA: Legalidad Vigente en materia de Seguridad Social. 

1.- Ley de bases y la Ley de financiación y perfeccionamiento, como -

Leyes delegantes; la Ley 193 del 28 de Diciembre de 1963, la Ley 24 de 21 -

de .Junio de 1972, de financiación y perfeccionamiento, Ley delegante del 21 

de Junio de· 1972. 

2-- El texto refundido, el Gobierno aprobó por.decreto 2.065 de 30 de 

Mayo de 1974 el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Posteriormente se expide un decreto Ley del 10 de Agosto de 1976, que 

modifica parcialmente la Ley General ce Seguridad Soda! (en materia de ba

ses de cotización y protección de desempleo) • 

. J_- Normas reglamentarias divididas en reglamentos generales, de apl.!_ 

cación y desarrollo independientes y, reglamentos delegados o autorizados. 

4--·Por Ley 27 de febrero de 1908, fué creado el Instituto Nacional -

de Previsión, se convirtió al paso del tiempo en entidad gestora de la Seg!!_ 

ridad Social. 

(35) Beryl, Frank, Proyecto de Programa de Seguridad Social para El 

Salvador, Imprenta Nacional 510. Salvador 1951. Página. 5. 
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5.- Regfmenes de Previsión voluntaria.reestructurados por Decreto 

1.716 del 25 de Abril de 1974. lo constituye el régimen de pensiones y el -

Seguro de amortización de préstamo (con antecedentes en un decreto ley del 

9 de Diciembre de 1927). (36) 

E) ALEMANIA: En 1883. 1884 y 1889 fueron establecidos los seguros -

de enfennedad, accidentes de trabajo, invalidez y vejez. En añps posterio

res tales seguros fueron extendiendose su campo de aplicación pero siempre 

a sujetos que desarrollan actividad pn:;fesional. En 1911 un nuevo Seguro -

s~ añade a los anteriores, el de supervivencia. ·v. finalmente en el mismo 

año. todos ellos fueron CO':lpilaciJsen un Código de Seguros Sociales. As1, .

cuando la Constitución de Weimar tan adelantada en tantos otros aspectos SQ. 

ciales, vió la luz en 1919, sólo se limitó a Constitucionalizar, sin modif!.. 

caciones sustanciales, algo que ya estaba desarrollado en el ordenamiento -

anterior y a comprometer al Reich a mentener el Sistema de Seguros Sociales. 

Tan sólo cabe destacar, con posterioridad, la creación de un sistema de pa

ro a fin de remediar los efectos de la catastrofe econCJmica posbélica, que 

desapareció en el periodo Nacional Socialista. en beneficio de una polltica 

autoritaria de pleno empleo y de :ormación profesional. (37) 

H) CONSTITUCION DE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO: Fue -

fundada en 1919 en la conferencia de la paz de ese mis111> año se señaló que 

(36)Cfr.Alnmsa Pastor. José Manuel, Derecho de la Seguridad Social, -

Volumen 11. 2•. edición. Editorial Tecnos, Madrid 1977. Paginas ·126 a 130. 

(37)Cfr.AbBlsa Pastor, José Manuel, Ob. Cit. Paginas 88 y 89. 
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"Existen condiciones de trabajo que implican para un gran NCamero de perso-

nas, injusticia, miseria y privaciones". En otros términos ·el mundo debe -

gozar de la j~sticia Social. En el preambulo de la Constitución de la org-ª. 

nizac!ón intefoac!onal del Trabajo se lee lo siguiente: "Considerando que 

u'na paz universal y permanente no puede fundarse sino sobre la base de la -

ju~ticia social~ •• " (38) 

La oficina Internacional del Trabajo, con sede en Ginebra Suiza parti_ 

cipa por igual en su administración, integrados institucionalmente, los re-_ 

presentantes obreros, patronales y gubernamental es. Colaboran a la real i Z-ª. 

ción de sus fines otros impcrt3ntes organismos internacionales como la Aso

ciación Internacional de Seguridao Social, la Conferencia Interamericana de 

Seguridad Social, la Organización mundial de la Salud y otros. 

En la VI reunión Interamericana de Seguridad Social, México propone -

un proyecto de declaración de princioios de Seguridad Social americana ~!r

mada el 27 de septiembre de 1960, que quedó en Ia Historia de nuestro dere

cho Social como, "DECLARACION DE MEXICO". En cuyo Caltimo punto compagina -

con la Constitución de la O.I.T.: 

En consecuencia, ampliar en la medida en que lo permitan las circuns-· 

tanelas pol fticas, económicas y jur!-:icas el radio de acción de los Seguros 

Sociales hacia una concepción integral de la Seguridad general, alentando -

los nuevos factores de bienestar que sea dable realizar, en un ambiente de 

paz social, que permita avances constantes a un fortalecimiento de la Just.!_ 

(38) González Ol~z Lnmh~rrto,Francisco. Oh. Cit. PaQi~~s. 45,.y 45~. 
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cia Social de esta declaración. (39) 

La Conferencia Internacional del Trabajo adoptó el sistema de tr1bu-

nal especial, para conflictos sobre riesgos de trabajo, enfermedades, veje= 

y muerte (en 1925, 27 y 33), respectiva'llente, como recomendación se acercó 

que los litigios fueran de tal comre:encia integrados por jueces de carrer: 

o no. Pero al corriente de la finsiidad del seguro y necesidades de los -

asegurados. Estos tribunales pueden :onsistir en oficinas del seguro, :r!

bunales de Seguro permanente y comisiones de arbitraje, los primeros cono-

cen en vfa Administrativa y Judicisl; !os segundos como comisl6n Judicial -

permanente con independencia y las te:-:eras. son ¡:;3ra c!da caso concreto. :.:o:, 

Por otro lado )o-que siempre se ~rocura es que las Instituciones ju-

risdicclonilles ~l Seguro Social estén colegiadas a base de los represen-

tantes de los diversos sectores que p!rticipan en el sistema. (Estado, Ca~J_ 

tal y Trabajo). 

Ademas que se integren con Jueces ld6neos en la materia de Seguricect 

Social. Asf ha sido recomendada insistentemente, lo mismo por la Org!niz!

cl6n, como por el Comité Intera:ner!::~: :?e Seguridad Social. Etc. 

1) CORTE PERMANENTE DE JUSTICF· :•HERNACIONAL: La carta de las na:;.?_ 

nes Unidas en el Articulo 92 la ere~ :0110 órgano Judicial. 

PROCEDIMIENTO. (Artrculosdel 39 :1 64 de la Corte). 

(39) González Dlaz Lombardo. Frsn:isco. Ob. Cit. Página. 128. 

(40) Bonilla Marrn,Gabriel. reorla del Sequro Social, orlentacio~es 

de la Seguridad Social, Editorial Porr0a. México 1953. Pagina. 102. 
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Los idiomas oficiales son el Francés y el Inglés, la sentencia será -

de acuerdo. al idioma optado por tas partes, a solicitud de parte se usara 

otro idioma con autorización de la corte. 

Los negocios se inco~n mediante.solicitud escrita, dirigida al Secre

tario general indicando el objeto de la controversia y las partes; el Secri 

tario notifica a los miembros de Naciones Unidas, como a Estados interesa-

. dos; se t0111an las 111edidas que son adecuadas al caso concreto, las partes 

estaran repnsentadas por agentes, consejeros o abogados, gozando estos, de 

. privilegios e tl'llllntdades para el Ubre desempefto de sus functones, el pro

cecH11iento tiene dos faffs: 

A) ESC1tlTO: Contiene camunlcacl6n a le corte, 1 a las partes memo--

rl•s r contraet110rias y docuniento en apoyo de lH •lsus. 

Bt ORM.: Que se lleva a cabo en la aucliench a testigos, peritos. -

agentes. etc. 

La notlftcaci6n cuando no Han agentes s~ h!lrln al Gobierno de Estado. 

lo ~isl!IO se hara para obtenet" pruebas. las·vistas·tle la Corte ser~n públi 

cas con algunas eKcepciOTleS, de cada vista· se levanta una acta, es Onica -

cuando las firman el Secretario y el Prest dente. 

La corte decide sobre providencias pret~utorlas, firma y términos de 

alegatos al Igual que para la practica de pruebasj también escoge a comi--
i 

1 
sl6n u organismos para la Investigación o dlc~a~n de peritajes. 

Ante la ausencia de una de las partes que no comparezca a defender su 
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caso, la otra podr~ pedirle que decida a su favor, en su decisión debe ase

gurarse que tiene competencia, que la demanda estli bien fundamentada en - -

cuanto a hechos y al derecho. 

Las deliberaciones se celebrar/in en privado y permanecer/in secretas, 

las decisiones son por mayoria de votos, si hay empate decidiré el voto de 

calidad del Presidente. 

El fallo serli motivado, firmado por el Presidente y el Secretario, -

la decisión es obligatoria sOlo para las partes en litigio y respecto del 

caso que ha sido decidido es definitivo e inapelable. Sólo hay revisión ª!!. 

te un hecho que es, factor decisivo que es desconocido por la Corte, y de -

la parte que pida la revisión, si.n que haya negligencia; se debe pedir en -

término de seis meses al descubrimiento del hecho nuevo no podrli pedirse P.!!.. 

sados diez anos del ~allo. 

Cada parte sufragarli sus propias costas si la Corte no determina otra 

cosa. (41) 

Cabe sellalar en este apartado algo importante, y esto es. que la CO!!. 

ferencia de las Naciones Unidas se reunto en San Francisco del 25 de Abril 

al 26 de Junio de 1945. El resultado fue, la firma de la carta de las Na-

clones por los 50 Estados participantes y (Polonia), en la misma se aprobó 

el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia que sustutuirla a la - -

(41) Cfr. Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho Internacional So--

cial. Editorial PorrGa. México 1979. Pliginas. 569 a 574. 
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"CORTE PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL" y fue adoptado como anexo de -

la carta, la cual consta de un preámbulo y 19 capltulos, que para mayor in

formación sobre ello y por no ser objeto de estudio de este trabajo, se CO!!. 

duce pues a la fuente directa. (Cfr. Seara Vazquez, Modesto, Derecho Inter

nacional Público, 6ª. Edición. Editorial Porrúa, S.A. México 1979. Página -

141 en adelante). 

La Corte Internacional de Justicia, según la Carta, es el Organo Ju

dicial principal de las Naciones Unidas; que funcionara ·de conformidad con 

el Estado anexo, que esta basado ex~.::tamente igual en el de la Corte Perma

nente de Justicia Internacional. ?.::r otro lado ·1a Asa'llblea XXI de la socig_ 

dad de Naciones por una resolución 3oo;itada ·e1 18/Ab/1946, declaró la diso

lución de la Corte, que dejó de existir al dla siguiente, 19/Ab/1947. (42) 

{42) Seara Vazquez, Modesto, Derecho 'Internacional Público, 6•. Edi

ción. Editorial Porrúa, México 1979. ?aginas. 291 y 292. 
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· CAPITULO I I I 

ORGANISMOS AHTE QUIENES SE DIRIMEN LAS CONTROVERSIAS. 

DE SEGURIDAD SOCIAL 

ORGANOS DE GESTION 

DESARROLLO DE SU FUNCIONAMIENTO Y 'ESTRUCTUi~ACION.: (43) 

.·• 
·Gestión significa posibilitar, apl1.:::ar. ' 

Actualmente la gestión esta encomendc:::a ·a cargo del poder pCrbÚco 

(Gestión Estatal); a asociaciones de tr:.'.-~Jadores (Gestión Sindica.l), o ~e 

un sistema de gestión descentralizada (Para estatal); o de un sistema de -

gestión mixta (Gestiór: alit~noma). Asl, se pasa a explicar cada una de 

ellas. 

1.- GESTIOM r'UBLiCA: La asun.:iOn dé toda la Acción Administrativ".: 

·de la segurid3d Social por el Estado de corte paternalista que encuentra -

sus basamentos en aquellos sistemas, que se.financian principalmente a ba

)se de impuestos nacionales caso en el·cual sus servicios dependen direc7.:

""'' .. e del Gobiern·o Central. (Se da eri pals~s Anglosajones, Socialistas. -

·Escandi.1a;os, etc.) 

2.- GESTlON ,~INDICAL: Suele hacerse participar activamente a la a.s.
ción sindical cor.10 órganos directos o colaboradores·de la gestión de la·~ 

(43) Cfr. Fajardo Crivillero, Martfn, Derecho de la Seguridad Social 

Lima Pero, 1975. Paginas. 245 a 258. 
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guridad Social. cuando este tipo de asociaciones adquiererepreser.tatividad 

y ·ascende en la vida poi [ticc de la Nación (Estados Socialistas de Europa -

Oriental, Portugal, etc.) en la URSS, V.gr. La gestión esta enc:omendada a 

los sindicatos, a los ministerios de previsiór. social, de salud pQblica o -

de hacienda, sesan la clase de prestaciones a servir. 

3.- GESTlON MIXTA o AUTONOMA: Aquf los servicios de Seguridad Social 

estan inde¡:erdizados y a can;c ce persor.as Jurldicas de ci.:erpo colegiado. -

Es el caso de la mayorfa de los regfm~r.es adcptados por las naciones de la 

Tierra. Parece que la tendencia general se inclina por encargar la gestión 

a esta clase de organismc·s autonómos, por ser quienes ofrecen mejores resul 

tados en razón de su Naturaleza, entre otras presenta las siguientes venta

jas: 

A) Admite la participación activa y directa de los interesados y la 

mutua compenetración de sus respectivos problemas; 

B) Admite el control y la reciproca fiscalización Interior; 

C) J!dnite también la fiscalización exterior del Estadc· y; 

O) Concurriendo el patrimonio de los mismos interesado~. asumen sus 

consiguientes responsabiÚdades y cierto freno a los vaivenes de la polfti

ca de los Gobiernos. 

En definitiva dicen Arer.és y Jausas, se trata de toce un servicio 

que se desgaja de-todo el ~rbol de la administración y se Institucional iza. 

En cor.secuencia tiene personalidad. patrimonio, administración, competer.cía 

y far.des propios, distintos de los del Estado puede adqi.:ir.ir. poseer, enaj~ 
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nar bienes y gcza, ensuma de autonomia y plena capacidad. 

Tiene la naturaleza de las er.ttdaées de éerechc público interno, al

gunas veces .vfntulado al . poder .centra 1 .. por mtermedio .de. un. ministerio y para 
/ __ -.-·' .';· -_,· ·. .· . ·' .-.-- ._··-,-_,,_ ;·.:-·_:" 

el cabal cu~pli~iento, de sus fines esÚ dot~do de plE!r.a'capacidad Jur!di--

ca por lo tanto es sujeto de obligaciones y por ello es. demandable 

actos y no el Estado. 

Goza del beneficio de 

cia postal, de inembargabilidad de sus bienes, de acci6n compulsiva para -

cobrar sus acreencias las mismas que consti~uyen créditos privilegiadcs en 

caso de quiebra, disolución o liquidación de las empresas patror.ales, otra 

razOr. que abona la tesis, es que esta fincar.do en los aportes que hacen las 

partes arrogantes para su financiamiento, que tienen un carActer parafiscal 

y que deter. por lo tanto, permanecer a extramuros del presupuesto de Estado, 

por lo mismc• que lo~ fondos de estos entes tienen una afectación especial, 

la personalidad que se reconcce al er.te autarqulco Institucional es distin

ta de la que correspc·nde a la ad1T•inistraci6n central del Estado, esta últi

ma desarrolla su actividad mediante organismos u oficinas. no pe.rsonificadas 

sin personaldlad jurldica, caracter é~te, que corresponde a la administra-

ciOn central de la naciOn, provincia o municipio, los organismo~ u oficinas 

constituyen una descentralización burocr~tica pero no administrativa. 

Esta es la creación de un ente autarqutco cor. personalidad jur!dica. 

no completamente desvinculada del Estado, una administraci6r. separada. Sin 

que signifique la existencia de un tercer genero (Tertium genus). 
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La autarquía financiera consiste: 

A) Preparar o proyectar el presupue~to, 

B) Ejecutar; di~ectamente, ordenar.de, adquisiciones directas, licita

e-iores Y' adjud{~~tÍ6ri~s?liquidar y pagar, 

C) démahdary defenderse en justicia, siendo indispensable la perso

neria Juridica\ '"se cliSÚngue la autarquia de la autonomia, en que estli, 

significa da,~sE! leyes a si misma y aquélla administración de si misma". 

4.- COPARTICIPACION EN LA GESTION: De los distintos sectores en la 

gestión se haya justificada en el correlato de que los asegurados son apar

tadores o beneficiarios (Ex-aportantes); en cada sector tiene interés en -

~ue su entidad gestora marche bien, er. que el Estado, ademlis de aportante, 

representa el interés general, ademlis de que ya en el orden social, cooper!!_ 

ción, co~prensión, vocaciór., adiestramiento, superación, afirmación de la -

personalidad co'lect.i va. 

5.- ESTRUCTURA DEL ENTE AUTONOMO: Son tres sus principales organos 

que son: 

A) ORGANO DE GOBIERNO.- Se caracteriza por ser de tipo representati

vo deliberante y en el cual entra la participación de los interesados (As~ 

gurados, Patrones y Estadcl actOa en forma cole~iada y es esencialmente P2. 

litico, se ocupa de prefijar las metas y ver cuales, son los resultados 

que se logran, de vigilar la marcha institucional de proveer las medidas -

tenC:ier:tes a gar¡orftizar los sistemas financieros. 

B) ORGAllO DE EJECUCION.- Es unioersonal v encarna la reoresentación 
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y la responsabilidad unitaria de la gestión, es técnico (no pol1tico). y -

sierr.pre responsable ante el organo de Gobierno. 

C) ORGANO FUNCIONAL.- Esu integrado por todas {~~-~~:f.~'u~tllras enea!.. 

gadas del desarrollo de la aradinistraci6n er. los derr.&s ·:~~2~~i()·~~L ·.s!lfun-
,r<-:~ ... . -- .. -.,_;~~:~ 

ci6r. e~ administrativa y técnica. 

6.- CENTRALIZPCION Y DESCENTRPLIZACION DE LA GESTION: ·La prime.ra 

consiste er. el hechc· de q1.:e las decisiones de todo tipo (Administrativo,·-

Técnico y Econórr.ico), se dictan sólo por el organo central de gobierno o de 

ejecución. 

La segunda en cambio consiste en la capacidad de decisión conferida 

a los organos locales. En est& geo-pol1tica de funciones hay entonces as-

pectes de la Seguridad Social que pueden y deben ser centralizados y muchos 

otros descentralizados. Pero cuanto m&s descentralizadcs estén las funci.Q_ 

nes de las entidades gestoras ser~ mejor. 

7.- SERVICIO~ DE LOS ENTES GESTORES: En esta destacan tres tipos de 

funciones o servicios: 

A) TECNICOS.- Como son propiamente la labor actuaria!, estadística, 

financiera, jur1dica de racionalizaci6n, pro)ecciér automación, etc. 

B) SANITARIOS.- COlllO son la labor médica quirfirgica, hospitalaria, -

farmacéutica, rehabilitaciOn, etc. 

C) ADMINISTRATIVOS.- tomo afiliaciór., r~:audación, contabilidad y --

otros. 
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• - - : o- _--: ~:~---· • '; ., - - , -.. --- • 

No puede habE!r .toda\lia en ningun'o de estos ~~~vÍci6s, 
ti vos sino necesariameiite-~utable~.pe~o en el senti~{evoluÚ~·o. 

,;:-i_''::/·-~-:(' -
s. - · cmiÍ'ROl-E; I NSf~~}tmt º' v IG.~c~·Nc 1 ~: f{~§, tITri~ f6n.~·~ ;d~ ébr;~ro l son 

actos adll:inisfrat:Tvos~y{iósTé:IE!vig iial1C:iafisC:a1'izadorE!s~ Las unas' actlJan 

por lo.tanto.scc»8V~Ft~;h"~~~~~&-.·~8mi.~istrilt.i;º- ;/ii!;s; º~r_ilssob~~ ei_ ;~~t~~r.-~-··-
financiero i.~~-c?!~~f,. :{'.~' ··:¡'.··~·:-... 

. : ;_;~·-z.'.c':.'.'.s/ ~·~;'.,-',gj ·-/~::-:> 

Tanto•·é'f'"él!'.trol'fOmo la vigilancia puec:en ser de crder. interne, si 

es que lo ejérce el propio ente gestor, mediante un comité especial y ex,-

ternc, si lo ·ejerce un orgarismo Estatal (Cortraloria). 

9.- JURISDICCION: La verdadera realización del Derecho de la Segur.!. 

dad Social en cuanto a solucionar, reclawcs y divergencias, debe estar a 

cargo de organismos especializados dotados de la suficiente capacidad de 

com¡:rer.c:'er, e~ui librar y encal!sar los intereses sociale.s e individuales en 

pugna dentro de un propio fuero Jurisdiccional interno. (Para divergencias 

de orden externo habra que acudir al fuero co~ún). 

La doctrina informar.te idea-fuerza. sotre la Jurisdicción propia de 

la Seguridad Social, dice que siendo ccir-0 es, una rama Jur-(dica especifica, 

necesita y supone un fuero particular, y es mas siendo la instituciór.-un -

ente autonómo Estatal con persor.alidad Jurldica en conglomerado de intere-

ses del Estado, de los Patrones y de Jos trabajadores es del todo justo y -

conveniente que ellos ter.gan ingerencia en un órganc de competencia juris-

diccional. 

10.- UNIOt.D !>E GESTION: Hacia la obter.ciOn de la unificación anhela 
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da se libran dos corrier.tes de fuerza~ por lo menos teórica: 

A) SEGURO UNICO.- Consistente en que la pluralidad de los entes ges

tores queden refundidos, en una unidad mediante un sólo mecanismo asegura

tivo y; 

B) SEGURO TOTAL.- Consistente en la previsión integral, esto es. - -

que queC.en ~revistos y atendidos todos los casos posibles de desamparo.por 

cualquiera de las causas imaginables; abarca el principio de integridad -

aplicada a las prestaciones y que por lo tanto no quede &n descubierto de!!_ 

tro de un pafs ningunc de los riesgos, eventos continger.cias o necesidades 

susceptibles de protección, unidad de administración no quiere decir, que 

no hayan .varios organos de gestión, pues administración aquf es unidad en 

conclerto integración y marcha lógica en la estructur-a general y es est~ -

última la q~e debe asumir una polftica adecuada. 

11.- REGIMENES GENERALES Y ESPECIALES: Los primeros son instituidos 

por el Estado, por estar orier.tadcs hacia toda la poblaciór. y pueden ser -

administradcs directa y exclusivamente por el poder cer.tral o concurrente

mente cor. los re~reser.tantes de los empleados y asegi.:rados o so 1 arre,r.te por 

estos 005 últirros los segundes er. carrbio son instituidos generalmente por la 

voluntad de los ccntratantes, recabando tan sólo el ~nepUcito formal del 

Estado. 

12.- REGIMEN COMPLEMENTARIO O SEGURO VOLUNTARIO: Cuya finalidad es -

proporcior.ar beneficios superiores o adicior.ales a los que prcporcionan los 

regimenes ger.erales. Algunas veces los asegurados acuden a las compañías -

de segur·os privados para me-jorar sus prestaciones o afianzar su estabilidad 
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personal futura; otras los instituyer. en especie de derramas o fondos espe

ciales de una em~·resa determinada pero no hay duda que las exigencias de -

las necesidades van habrlendo paso a este módulo de mejoras voluntarias-fun 

cionales y móviles- por intermedio del propio régimen general, ya sea aume~ 

tando la base de las cotizaciones del trabajador mediante convenios colecti 

vos, celebrados entre ambos o por mejora libre y directamente proporcionada 

por los empleadores de forma que afecte en ambos casos, a la totalidad de 

trabajadores y cuente con aprobación de las autoridades de gobierno. 

Beveridge en su plan de Seguridad Social planteo la combinación de -

tres méto~os distintos dentro de un programa unitario de protección: 

A) Seguro Social; para necesidades basicas, 

B) Asistencia Nacional, para casos especi~les y, 

C) Seguros Voluntarios para las adiciones er. la previsión bastea 

(Ejem. Espafta, Inglaterra y México entre otros). 

Todo este estudio detallado en relación a los organos de gestión --

princlpalmer.te del ente autarqulco, se debe a que el Instituto Mexicano del 

Seguro Social ente importante de nuestro estudio queda encuadrado como tal 

organo. 

A) INSTITUTO MEXICllNO DEL SEGl:l\C SOCIAL - H. CONSEJO TECNICO: 

TRIBUNALES.- Los sistemas de las legislaciones Nacionales son de -

tres clases a saber: (44) 

(44) .Bonilla Marln,Gabriel. Ob. Cit. P!qina. 101 
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1.-· TRIBUNALES ORDINARIOS.- En un sentido lato se refieren a los - -

tribunales de justicia y a los tribLnales administrativos.que cor.ocen con -

carácter general, de los conflictos de la competencia de la administración 

pública. No es muy recomendable en materia de Seguridad Social, pues s.us -

funcionarios no tienen la preparación teórico-práctica especialisima que p~ 

ra ello se requiere. 

2.- TRIBUNALES ESPECIALES.- Implica su creación reducir el número de 

los que pueder. ccnocer de los asuntos objeto de su competer.cia en relación 

cor. los de la Jurisdicción ordinaria que tendrfan que intervenir; tal reduE_ 

ción facilita la formación de jurispruder.cia por la uniformidad de las res2. 

luciones, cosa más difícil de consegcir ccr. una multiplicidad de tribunales 

de competencia amplia y variada. 

3.- TRIBUNALES ORDlllAP.IOS Y ESPECIALES.- Puede enccrroendarse a los es 

peciales las cuestior.es peculiares y especificas del Seguro Social, dejar.de 

a los ordinarios los asuntos más o menos similares a los de su propia comp~ 

tencia, ejeir•plo, los procedimientos Ejecutivos para el cobro de cuotas, im 

posiciOr. de multas, etc. 

Cualquiera que sea el sistew.c adcptado los tribunales, pue~er. ser 

unipersonales o colegiadcs y admite unidad o pluralidad de Instancias. 

Asl pues, en algunos paises ttener. organizada una jurisdicción espe

cial para conocer de las cuestiones que se suscite, el sistema de los segc

ros sociales en virtud de que se req~lere rapidez en el trámite y una buro

cracia especializada. En México no fue posible fundar tribunales especia-

les que dirimen las controversias que surgan con motivo de la aplicaci6r., -



de la ley del Se¡;uroSocial, porque el ArUci;lo 13 de ia Constitución Fede

ral lo prohibe al decir que "nadie puede ser juzgado por leyes privativas, 

ni por tribunales especiales". {45) Como cor.secuer.cia de el lo, deberá se-

guirse en la tramitación de los juicios que versen sobre cuestiones de los -

Seguros Sociales el procedimiento ordinario. 

Dado que la Segi;ridad Social es una función del estado, un servicio 

nacional es natural qi;e tenga ingerer.cia en ella los poderes públicos y de 

aqul que la autonomla administrativa que se le asigne esté sometida a un -

cor.trol oficial que reviste diversas formas. 

Una de :ellas es que el cargo .. de.dirección., .. presidencia o gerencia 

sea de designacTón gubernamenta·1, otra es la presencia de delegados Estata

les en los órganos rectores de la institución que con uno u otro nombre --

existen en todos los s"isten:as. Consejo técnico, consultivo o de adn:inistre_ 

ción, junta directiva o superior, consejo de vigilancia, asamblea general, 

etc. {46) 

En nuestro pals el organo que realiza tal función es la Asamblea Ge

neral. Asl concretizandcnos a la materia procedimental en cuanto a su con.Q_ 

cimiento que es por parte del "H. Consejo Técnlco",en cuya referencia, la 

Exposición de Motivos· Original de la Ley del Seguro Social, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 1943, dice en el capitulo 

{45) Arce Cano.Gustavo. Los Seguros Sociales en México, Editorial -

Botas, México 1944. Página 90. 

(46) "Legislación comparada de los seguros sociales en América Lati

na" {CISS) Editada por la Secretarla General del COlllité permanente Interna-

clonal de Se1;uridad Social, México. 1956 •. Página. 30. 
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del Procedimiento para dirimir las controversias lo siguiente: 

Se establece en primer lugar, que en casos de inconformidad de los -

asegurados, patrones, o beneficiarios sobre admisión al seguro, derecho a -

las diversas prestaciones y garantlas de clasificación, se acudirA, ante el 

consejo técrico de la institución, siguiendo un procedimiento administrati-· 

vo que se fijarA en el reglarr.er.to del Articulo 274 de la Ley del Seguroso.;; 

cial. 

Por otro lado ter.emos que la Ley del Seguro Social, señala de entre -

sus organos superiores del Instituto, al Consejo Técnico (Articulo 246, -

Fracciór. II). como el representante legal y el ad~inistrador del Instituto, 

integrado por doce miembros, cuatro de ellos son designados por representa!!_ 

tes patronales; otros cuatro por representantes de los trabajadores y cua-

tro m~s por los representantes del Estado, con sus respectivos suplentes. 

Entre sus atribuciones estan en refiriendose a la materia procedimen-

tal: 

Autorizar en la fonr·a y térrrinos que establezcan el reglamento relatl 

vo, a los consejeros corsultivcs delegacionales para ventilar y, en su ca

so, resolver el recurso de inconfonr,idad a que se refiere el Articulo 274. 

de la Ley del Seguro Social. (Articulo 253 Fracción XIII, de la Ley del S~ 

guro Social). 

B) SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL - JUNTA FEDERAL DE CONCl 

LIACION Y ARBITRAJE. 

En la exposición de motivos original de la ley del Segurc Social, se 
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ha expresado que cuando , la resoluciór. dictada por el consejo Técnico no 

satisface a los interesados ó ,,bien surgen otras controversias con motivo de 

la aplicación de esté)ey, se dispon~'ra'cdmpetericia de la "Junta Federal -

de Conc i 1 iacióny Árb'tt~;j~11.'· ~&~ricibis~a~ ~aX~~ .'.lo~ traba~ ~~eres asegura--

:::ª~ª s~: l d:::~::~jt,\~3e~~?1r~~íl~;itrbi1~~ó:e::~:·1 ~e::: i :~::::e~:m::t::::: l 
ciór. de la ley del S~g!.J~~ S~ci;i d~ lltilidad pública para proteger a la cla 

·-----' --'--- - __ ,_: ·--·-'- . 

se trabajadora, cuyos ·cor.,fl ictos sobre sus derect:os deben someterse, si lo 

ordena el mismo precepto, a dichas juntas de arbitraje as! lo ha -

reconocido expresamente la Ley del trabajo en vigor tratiinéc·se de las indem 

nizecior.e~ y demiis prestacior.Es derivadas de los riesgos prcfesionales; de-

leg¿r tales funciones a otras autoridades Federales seria demc•rar el proce

dimier.to, y mencscabar la conquista obrera sobre la competencia al respecto 

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

PROCURADUF:IA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO.- Oue depende de la -

dirección de la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, la procuradurla 

de la dirección de trabajo del Departamento del Distrito Federal, tienen -

por función social proteger, los intereses de los trabajadores. que cuentan 

de este nace con funcionarios debidamente capacitados y con la experiencia 

necesaria para exijir tales derechos ante las autoridades ccmpetentes en -

fori a gratuita. 

La labor de orientaciór. que se presta a los trabajat'cres respecto de 

sus derechos y obligaciones fundamer.t.ales es destacada. 

En la oractica se ha observado oue oracias a la interoretación e in--
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tervenci6n de los procuradores de la defensa del trabajo, se logran_ conci--

1 iar intereses y evitar conflictos que se prolongarfan en un juicio mtis o -

menos largo, la Ley Federal del Trabajo, le dedica Artfculos especiales a -

su funcionamiento, otro tanto hace el reglamento interior de la Secretarla 

del Trabajo.{Art[cclos del 530 al 536 de la Ley Feceral del Trabajo). 

C) JUZGADOS DE DISTRITO. 

La exposici6n de motivos de la Ley del Seguro Social publicada en el 

Diario Oficial de la Feeeraci6r. el 19 de Enerc de 1943, dice en el Capftulo 

correspondiente, "al procedimiento para dirimir controversias", en su Cilti

mo ptirrafo: 

Para todcs los demtis casos no ccw.prendidos en los Arttculos anterio-

res que se corr,entan es de reconccerse la ccmpeter.cia de los "Juzgados de -

Distrito". 

Por otro lado se hace notar que para el cobro de ccotas cuando estas 

se exijan ante los jueces de distrito, se deberá seguir el juicio ejecutivo, 

reglamentado por el C6digo Federal de Procedimientos Ci~iles, empero, no -

podrti sostenerse en estricto derecho la competer.cía de la Junta Feceral de 

Conci liaci6n y Arbitraje para corccer de las diferencias er. que sean parte 

los pr-cfesionistas operarios inde¡:er.dientes, artesaros y ejidatarios, que -

hubiesen cont.ratadc segcros facdtatlvos o adicionales con el Instituto Me

xicanc- del Segurc- Social, por que no tienen el carticter de trabajadcres en 

sentido Jurfdico ya que no prestan, sus servicios a un patr6r. er. virtud de 

un contrato de trabajo, ni los conflictos que se susciten tendrtin v[nculo -

con ést.e, en consecuencia para estas cuestiones sertin competentes los Jue--
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ces de Distrito" 

OTROS ORGANISMOS 
. ' - ,-.: __ .;-_; ' 

INSTHÚTCJ ÚES~GURIÓAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADOl\ES AL -

. SERVICIO 6E¿¡E~~~Dd .• (~7). 
,-~- --.-:.f:.;:oo~-_.;·_· -
·~s~(~.\~ -.. , .~~ ·.:'.':~->:~~~;:) "_· .. -_-, 

· Lós\jüÍ,ciós Yt>rocedimier:tos judiciales y administrativos, en materia 

penal; ~f0!fY:, iI~~~l ,lahoral y administrativos en los que el Instituto sea 
- :-'_ ·::: ::·.:_~; j:-; -: ;>":' 

parte, del:·erán. ser a~endidos en las delegaciones correspondientes, de con--

forrr'idad. y en a·pego a la legislación aplicable en concordancia a los linea

mientos que fije la superioridad. 

Son respcnsables de los pasos procesales, el Jefe de cada una de las 

Unidades Jurldicas de las delegaciones del Instituto. 

En atención de los distintos juicios y procedimientos que contempla -

está normatividad, deberán utilzarse los criterios jurldicos que para el 

efecto se utilizan en esta normatividad, asl como Invocarse y lograr que se 

aplique a aquél Jos el pr·ecepto ( s), de derecho correspondientes. 

Las unidades jurldicas de las delegaciones del Instituto deberán~ 

tar un informe en los ténninos que establece el documento denominado "Line.e_ 

mientes para el control de los expedientes de lo contencioso". 

Los Delegados y Jefes de las distintas Unidades Jurldlcas de las dele 

gaciones del Instituto, actuarán de acuerdo a las facultades que se contie-

(47) Cfr."Manual del ISSSTE!' La Descentralización de los Servicios -

Jurldlcos, Subdirección General Jurldlca, Octubre/1986, México 1986. Páginas. 

211 a 294. 
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nen en los poderes que para el ejercicio de sus funciones les han sido con

cedidas y los que en su futuro se les otorgue, en la i ntel igenc la de que. 1 a 

Subdirección .General Jur!dica: podra .·intervenir-en cualquier asUnto que as! 
, ·~--- ;_• ---·-,: 

lo ccns idere'~ Si rl qi:e éste llTipllci/J:e 'révoc~ción .. del· mane' a fo C?nfi;tidc· O 1 im!_ 
-- -· 

tación Ciéi'ITifJ.iio>. '>et< · 
";.~:.:;,e j; "- --- ... - - .,. - .. 

M .,.,_, - ' •"' • > ' ' o·. .·.;;,-,··.:~.--=::·; ,• ' •• • • ' '"•-"" .;:· ·;.~~\i,::.- - ···:~· -:·- . ,:.-:-· '-.;,/ 

:::::~t-~te!~!;::::::::: ,::·::::~::::?:::~:~::~~::'.:" ., 
CiReamienfos para la atención de Procedimier.tos: Penales. Civiles. 

Fiscal~s.· La~¿rales y Adminsitrativos. 

PROCEDIMIENTOS PENALES.- Sera responsabilidad de los Delegados a -

través de los Jefes de las Unidades Jur!dicas; elaborar y presentar las qu~ 

rellas o denuncias que con motivo de hechos que se presumen 'del ictuosos ocu 

rran contra el Instituto en la Dele~ación correspondiente. 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE LAS ACCIONES SEGUIDAS EN MATERIA CIVIL.- La 

area administrativa responsable, a través del area solicitante envía oficio 

y documentación solicitando proceder judicialmEnte. 

La Unidad Jurídica recibe el oficio y documentación anexa y registra 

y acusa recibo; verifica que la documentación sea la correcta y que esté -

completa, acto seguidc elabora prcyecto de la acción judicial adecuada, 11~ 

va a cabe· el seguimiento del procedimiento judicial o administrativo, en su 

caso hasta su total conclusión. Posterionnente env!a oficio informando al -

area solicitante de Ja culminación de la acción judicial administrativa CO!J.., 
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forme a la solicitud del area respectiva, y .a las oficinas centrales, reci

be oficio de la culminación de la acción, judicial o .admlnsitrativa inter.c.~ 

da. En todos los. casos se deber~ hacer ;del cor.ocimiento del Delegado y de 

la SubdirecciónGeneral Jurídica>' .. \/;;/ ; 
.. : -· - - : ... ; - ·-' --' :' .. ___ - -. -. 

PROCEDIMIENTO GENERAi.. DE LASAcc1ÜNES SEGUIDAS ENM~TEkI.it.JI~Cl'ILZ Ao:. 
··-:'·•-_-_ -,:-·_ < 

MINISTRATIVA Y LABOFAL 

La Unidad Administrativa respcnsable a través del area responsable sc

licitante, envla oficio y documer.taciór. solicitandc proceder a formular de-

mandas, recibe cficio y documentación anexa y registra, a su vez que verif.!_ 

ca que la documentación sea la ccrrecta y q~e este cowpleta, o en su case -

deter~ solicitarla; elabora proyecto de la demér.c'a que sea la adecl!ada, ll~ 

va a cabo el seg~imiento del procedimiento laboral, adrr.inistrativ~ o fiscal 

en su caso, hasta su total cor.clusión, posteriormer.te envla oficio informa::_ 

do al area solicitante de la c~lminación de la acción laboral, administr:':.: 

va o fiscal, conforme a la solicitud del area respectiva, todo ello es lle

vaéc por la Unidad Jurldica. 

La area solicitante recibe el oficio de la culminaciór. de la acción 1: 

boral, administrativa o fiscal intentada. También se hace del ccnocimier.~c 

del Delegado y de la Subdirección. 

Posteriorn·e·r.te se hace referer:c ia a una serie de instructivos uti liz:-

dos principalmente por la Institución en dichas areas procedimentales: 

Instructivo para la elaboración y presentación de querellas y/o Denun-

cías. 

1.- Para proceder a la fornulaciór. de las denuncias, es necesario ve-

rificar si el patrimonio del Ins.tituto resultó afectado y si el delito fue 
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consumado. 

2.- Para_ la pres_entación de un escrito de denuncias, es indispensable 

manifestar que el daño que haya sufrido el Instituto sea mayor de cinco mil 

pesos:' 

3.,.- A foL.~sc~¡tos de denuncias y querellas presentadas ante el Mini~ 
trio P~bl·i·~6/· Loca Lo Federal, se deben acompañar todos aquel los documentos -

que sean·r~ciY:~i:~ns'ables para la prosecusión de la indigatoria que se inicie. 

_4.- Los escritos por el delito de peculado en contra el patrimonio 

del Instituto,. se deberán acompañar de la siguiente documentación:. 

A) La auditoria en la cual se determinó el faltante; 

B) La documentación en la cual se basaron los auditores para fincar -

la responsabilidad; y 

C) Paliza de afectación. 

5.- Los escritos por el delito de robo, se ·deberán acompañar de lo sl_ 

guiente: 

A) Las facturas o notas de remisión en las cuales se acredite la pro

piedad del Instituto sobre el articulo extraviado; 

B) Acta Administrativa levantada con motivo de los hechos; la cual d~ 

bera llevar las firmas de las personas que en ella intervinieron; y 

C) Las tarjetas de control y los resguardos, donde aparezca el valor 

legible del articulo y el nombre de la persona responsab!°e de su custodia. 

6.- Los escritos por daño en propiedad ajena, se clasificaran en tres 
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rubros que son los siguientes: 

A) Daños en prcpiedad ajena, en bienes inmuebles propiedad del Insti

tuto. La denuncia contendrA los requisitos siguientes: Los planos donde -

se encontraba ubicado el bien, escrituras públicas donde se acredite la pr.Q_ 

piedad; avalúo de daño rendido por la autoridad competente. 

B) Daño en propiedad ajena, en veh!culos propie~ad del 

aquf la querella contendr~ lo siguiente: Factura, tarjetón, tarjeta de cir

culación y en su caso acta administrativa. 

C) Daños en propiedad ajena, en bienes muebles propiedad del Institu

to, a la denuncia se deberA acompañar: Acta administrativa en la que se --

asiente la narración de los hechos, la cual finnarAn las personas que en -

ella intervinieron; factura del Articulo dañado avalúo de daños practicado 

por persor,al especializado. 

7.- Los escritos por delito de fraude, se deberAn acO"lpañar de: 

A) La documentación en qce aparezca la irregularidad cometida por el 

trabajador; 

B) El monto del daño que sufriera el Instituto. rendidc por autoridad 

CO!llpetente del propio Instituto; y 

C) En caso de ser trabajador del Instituto, presentar su expediente -

personal. 

B.- Una vez presentadas las denuncias y querellas ante la autoridad -

competente, la Unidad Jurldica deberá realizar todas y cada una de las áili 

- 55 -



genciasrequeridas. 

. . . 

Instructivo para el llenado del formato de oficio citator'io: 

1.- Nombre y .cargo del jefe inmediato superior de las personas que se 

'. ci tarlin. 

2.- Nombre de las.personas involucradas; 

3~- Categoria y número de empleado de las personas citadas;· 

4;_ Ola en que se efectuarli la diligencia, al igual que mes y afio; 

5.- Hora exacta de la diligencia; 

6.- Ubicación del área a la cea! comparecer/in las personas citadas; 

7.- Nombre de la persona que se cita; 

8.- Nombre del delegado, asi como la ubicación de la Delegación de -

que se trate. 

Instructivo para el llenadc del forrré1to del acta admi ni strati va: 

1.- Lugar donde se levanta el acta; 

2.- Entidad en la que se lleva a cabo la diligencia;~ 

3.- Hora exacta en la <fte 5e lleva a cabo el levantamiento del acta; 

4;- Ola, mes y· ano en que se lleva a cabo el levantamientc del acta; 

5.- El departamento u oficina en que se levanta el acta; 

6.:. Unidad administrativa de la cual depende el departamer.to; 

7.- Ubicación de la oficina o departamento; 

B.- Nombres y cargos de' las personas que interviener. en el levanta--

miento del acta, como son: El jefe de la oficina, la persona que 

se percato del extravio, y el resguardatorio del bien; 

9.- Descripción del articulo extraviado; 
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10.- Ntimero con el cual se encuer:tra registrado por el Instituto el ·:... 

bien extraviado; 

11.- Nombre de la primera persona declarante; 

12.- Categorla y nCnnero de empl~ado de la persona citada en el punto 

anterior; 

13.- Dependencia en la cual presta sus servicios el primer declarar.te; 

14.- Seftalar dla, mes y año en que ocurrió el extravlo; 

15~- Senalar hora en que se percataron del extravlo; 

16.- Slntesis de como segOn le consta. sucedieron los hechos; 

17.- NOlllbre del segundo declarar.te; 

18.- Su categorla y nCimero de e111pleado; 

19.- Area o depe~dencia en la cual presta sus servicios; 

20.- Sena lar dla. mes y ano en que ·ocurrió el extravlo; 

21.- Senalar hora en que se percató del extravlo; 

22.- Slntesis de como segOn le consta. sucedieron los hechos; 

23.- Se senala la hora en que se tenr.ina el levantamiento del acta; 

24.- Ola. mes .y ano en que se cierra el acta; 

25.- Nombre, cargo y firma de las personas involucradas en el extra-

vio; 

26.- Nombre, cargo y firma del jefe responsable de la oficina respon

sable del area; 

27.- Nombre y firma de las personas que intervinieron en el levanta-

miento del acta COllO testigos de asistencia. 

Instructivo para el llenadc del fon1ato de COlllparecencia: 

'·- 'ie~alar el lugar donde se lleva a cabo la diligencia; 
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2.- Entidad dende se encuentra el local que ocupa para la diligencia; 

3.- Señalar la hora en que se celebra la audiencia; 

4.- Señalar d[a, mes y ar.o er. que se celebra la audiencia; 

5.- Señalar er.tidad a la que pertenece la Delegación; 

6.- Ncmbre de la persona que comparece; 

7.- NQmero de la credencial con que se identifica el cÓmpareciente; 

8.- Nombre de la de¡:er.dencia que expide la creder.cial; 

9.~ Estado civil del compareciente; 

10.- Domicilio particular; 

11.- Teléfor.o ¡:crticular; 

12.- Señalar la categoria, el nQmero de empleado; 

13.- Señalar el lugar donde presta sus servicios; 

14.- Dirección del lugar donde presta sus servicios; 

15.- Teléfono del area donde presta sus servicios; 

16.- Narración de como, segQn le ccnste, sucedieror. los hechos; 

17.- Nombre y firma del compcreciente; 

18.- Nombre y firma del abogado que celebra la diliger.c'ia; 

19.- Nombre y firma de los testigos de aslster.cia. 

Instructivo.mediante el cual se le m6rcan a las 6reas de la Delega--

ci6n, er. los casos en que ocurrar. robes o extravlos de articulas propiedad 

del Instituto, los pasos a seguir para la intervención de la Unidad Juridi

ca: 

1.- El responsable del 4rea donde ocurra el extravio gira instruccl2_ 

nes para el efecto de que se levante una acta administrativa, en la cual -

se haga asentar la .forma en que ocurrieron· los hechos, asl como las perso-



nas involucradas er. el mismo. 

2.- El responsable del Area donde ocJ~ra el e;travlo, ~olicitarA él la 

Subdelegación de Administración.las tarJei~s de,cont~ol, h()ja~ de remisión, 

facturas en original o copias al carbón'~.;~~p~_;~C:;e~itar la ~iopieda~ del -

Instituto sobre el articulo y el resguar'~~,J~1>artrculo extraviado, dón_de -

aparezca el nombre y el valor_ legible d~i--resg~a~do. 
;e·- ,--,-_:-·-, __ -,-·-,·----,-,"_ 

3.- El responsable del. A rea oDlre~t()r de la cllnica donde ocurra el 

extrc.vio, deberA solicitar .a Íac~ordi~~ci~l'I de Vigilancia, Seguridad e ill"

vestigación, practique la in~estigación réTativa a los hechos oturrfdo~. y 

éstos a su vez deberAn rendir el resultado de dicha investigaciór. a la bre

vedad pcsible. 

4.- Una vez q~e obre en poder del jefe del Area responsable o Direc-

tor de la clinica, toda la dccumentación señalada anteriormente y se req~i~ 

ra la actuación de la Unidad Jurtdica, se deberA hacer llegar dicha d0cume!!. 

tación a la brevedad. Esta, una vez en poder de la Unidad Jurldica, se avQ_ 

carA a la resolución del asunto. 

Instructivo para el llenado de formcto de otorgamiento de perdón, (s~ 

lo er. caso de pago total): 

1.- Ncrr·bre del abq;ado, apoderado que otorga el perdón. 

2.- ffomtr·e del operador responsable de los daños ocasionados al vehi

ct.;lo propiedad del Institufo. 

3.- Señalar la marca, placas, nGmero eccnómicc del vehlculo dañadc, -

con el cual esta registrado pera el control del Instituto. 

'· 
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4 •. ser.alar dla', mes y ai'o er. que ocurrió el accidente, 

5.- Nomt-n; de la persor:a que c1.1bre los dai'os, 

6.- Ser.alar el articulo en base al cual 

7.- Noml:re de la persona responsable de 

otorga el perdón, 

8.- Nombre, firma y cargo de la personá 

dón, 

Instructivo para el llenado del formato de 

ria, actas amdinistrativas y papeles de trabajo: 

1.- Nombre del jefe de auditoria al cual se solicita·.la··documentación; 

2.- Número de la tienda auditada; 

3.- Lugar de ubicación de la tienda; 

4.- Senalar fecha de la auditoria; 

5.- Periodo que comprendió el estudio contable; 

6.- Nombre y firma del jefe de la unidad Jurldica del Estado que sol.!. 

cita la auditoria; 

7.- Nombre del delegado·, domicilio y Entidad. 

Instructivo para el llenado del formato de oficio sol icltancb document~ 

ción en caso de robo a tiendas. 

1.~ senalar el nombre del administrador de la tienda robada; 

2.- Especificar el número de la tienda; 

3.- Lugar donde se encuentra la tienda; 

4.- Fecha en que sucedió el robo; 

5.- Nombre y firma del jefe de la Unidad Jurldica que solicita la.do

cumentación; 
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to de 

6.- Nombre y dirección. del .Delegado Estatal. 

4.- Señalar nombre del notarfo; 

5.- Citar el número qu~ 

6.- Mencionar la Ciudad y el Estado 

rio que exhibió el poder; 

7.- Mencionar el número con el cual se 

te el Ministerio Público Federal; 

8.- Fecha de registro ante dicha agencia; 

9.- Señalar el domi~ilio de la Unidad Juridica para oir y recibir no~ 

tificaciones; 

. 10.- Señalar nombre de las personas autorizadas para ello; 

11.- Nombre del administrador de la tienda, el cual se esta denuncian-

do; 

12.- Seña lar el número de la tienda afectada; 

13.- Lugar y dirección de la tienda; 

14.- Señalar número de anexo que le corresponda a la documentación se-

nalada; 

15.- Fecha en que se elaboró el acta administrativa para hacer constar 

el faltante; 
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16.- Citar la cantidad que resultó como faltante; 

17.- Citar el nombre del administrador de la tienda, de los auditores 

que interv!er•ieron en el estudio contable, as_! corre el de los -

testigos-

18.- Citar nuevamer.te el número de anexo queles_ correspcnde; . 

19.- Citar nuevamente los nombres de los auditores; 

20,- Señalar el periodo que cOlp"endió la auditorla;-

21.- Señalar el núrrero de anexo. 

Instructivo para el llenado del formato de denuncias de hechos, delito 

de robo: 

1.- Señalar los nombres de los abogados apoderados que presentan la -

denuncia; 

2.- Señalar el niímero del poder notarial que los acredite como apodera-

dos; 

3.- Señalar la fecha del citado po~er; 

4.- Señalar el nombre del notario; 

5.- Señalar el niímero que le ccrresponda al notario; 

6.- Mencionar la Ciudad y·e1 Estado del notario; 

7.- Mencionar el número con el que se registro el poder notarial del -

Ministerio Plihlico Federal; 

8.- Citar la fecha er: que se registro dicho poder; 

9.- Señalar el domicilio de la Unidad Jurldica para olr y recibir not!.._ 

ficaciones; 

10.- Señalar los nomtres de las personas actorizadas para recogerlos; 

11.- Señalar la fecha er. que se elaboró el acta adrr,inistrativa para ha

cer constatar e 1 robe; 

12.- Citar e1 ·área donde se elaboró; 
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13.-

14.-

20.- Citar el número que le corresponde como anexo; 

21.- Señalar ·el nombre de la persona que se percato del extravlo; 

22.- Señalar lo declarado por la persona que se percató del extravlo; 

23.- Citar el número que le corresponda como anexo; 

24.- Citar lo~ nombres de las personas que intervinieron en el acta; 

25.- Citar el lugar donde prestan sus servicios; 

26.- La dirección del lugar donde se encuentra el area donde laboran; 

Instructivo para el· llenado del formato de denuncia de hechos, del de 

·lito de daño en propiedad ajena: 

1.- Señalar los nombres de los abogados que presentan la denuncia; 

2.- Señalar el número del poder notarial que los acredita como apode-

rados;. 

3.- Señalar la fecha del citado poder; 

4.- Señalar el nombre del notario; 

5.- Señalar el número que le correspor.da al notario; 
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6.- Mencionar la Ciudad ·y el .Estado del .mismci; 
'"·· : - ' 

7 .- Mencionar nOmer'o de registro del poder ~nte el Ministerio Público; 

,;~<:--~:-~--::'<:·-.-~_:·-:':'-_ :: .---~ 

- ___ , _____ , 

10. 7 Sei'!al'ar ios· n0mbres de las 
'.:-·:- <:h_'_:··J_;-)::_}j'_:·.-~. _:~--:,_::---- ' 

personas aútorizadas 'para reC:Í:ígerlos; 

11 ... se,ñaJard!a • mes y año en que se elab9r6 ·~(ilC:t.a.adminisfrativa 
i para hacer constar los hechos; \ 

12 • .:: Citar el A rea donde se elaboró el acta; 

13.- Dirección donde se elaboró el acta; 

14'"' Mene icr.ar la fecha m que ocurrió el percance; 

15.- Señalar lo que se daño, describiendo las caracter!stica.s; 

16.- Poner el número que le corresponda como anexo; 

17.- Narrar la forma en qt:e sucedió el percance; 

18.- Sei'!alar la cantidad en que se valuaron los daños ocasionados a la 

propiedad; 

19.- Citar la a~toridad que rinde el avalúo de daños; 

20.- Poner el número que le corresponda como anexo; 

21.- Señalar que tipo de documenta~ión se presenta para acreditar la -

propiedad del Insti11Jto sobre el bién dañado; 

22.- Poner el número que le corresponde como anexo; 

PROCEDIMIENTOS CIVILES: 

Instructivo para el llenado del formato de Demanda Ejecutiva Civil -

Federal: 

1.- Número del Juzgado de Distrito; 



2.- Nombre de la Entidad en que se ubica la Delegación del ISSSTE; 

3.- Nombre del a~oéeracc del ISSSTE; 

4.- Anotar el númEro de edificio o casa para orr notificaciones; 

5.- Anotar el nomtre de la calle del lnll'ueble y delegación; 

6.-. Anotar el nombre de los abogados autorizados para otr notlfica'cio 

nes; 

7 .- Anotar el nombre de los pésar.tes autorizados para ."orr noti ficaciQ.. 

nes; 

8.- Anotar el noml:re del deman~ado; 

9.- Anc·tar el nOmero de la casa del demc.r.~adc; 

10.- Anotar la calle donde se ubica el dcmicilio del den:<r.éadc; 

11.- Anotar la Ciud¡;d; 

12.- Anc·tar la cantidad demandada ccwc sUErte principal y los intere-

ses (n(ifll(;ro y letra); 

13.- Anotar la fecha de las liquidaciones; 

14.- Anotar cor. núrrero y letra el mor.to de la cantidad que por concee_ 

to de fondo de garantfa se demcnda; 

15.- Anotar la fecha de la liquidación del fondo de garant!a; 

16.-· Anotar el nürrero de la Escritura Pútl ica; 

17.~ Anotar la fecha de la escritura; 

18.- Anotar el llOlllbre del fedatario ante el ci;al se celebró el contrato; 

19.- Anotar el n(Jn:ero del fedatario; 

20.- La Ciudad en la que se celebrO el contrato; 

21.- Anotar el nombre del deudcr(es) hipotecario; 

22.- Anotar la c13usula en la que ccr.sta el imparte del 111Utuo; 
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23.- Anotar el rnónto cíe la cantidad mutuada; 

24. - Anotar el número de 

reses;· 

25~-

26 • .,·Anotar 

27.- JI.notar el monto de 

· 29,_ Anotar el. 

29~- Anotar la cantidad que la 

te; 

30 •. - Anotar el plazo ce que 

tia; 

garan--

3L-. Anotar la fecha a partí r de la cual deben efectué. rse los pagos; 

32.- Anotar el número de cláusula er. la que el derecho-habiente deberá 

efectuar los pagc~ en la caja del Instituto; 

33.- Anotar núme-ro de cláusula en la que el Instituto podrá de:r por -

vencido anticipadamer.te el plazo de la hipoteca; 

34.- Anotar el inciso de la cláulsula i~vocada; 

35.- Anotar el número de cláusula en la cual el deudor se obligó a pa-

gar el importe de su capital y sus intereses; 

36.- Anotar el capital mutuado; 

37.- Anotar el nombre del deudor hipotecario; 

38.- Anotar el número del inmueble hipotecado; 

39.- Anotar el nombre de la calle y la ubicación del inmueble; 

40.- Anotar la Ciudad de su ubicación; 
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41.- Anotar. el número de Ja cláusula. e,n la que se pacto precio base -

de. remate; 

42.- Anotar precio liase para elremate; 

43 • - AnC>t~~ ;~ li Aame;~ 
~~iifü1~n~() :a la~ 

44.- i\H?~K~.z~füci~6~rtarrieríto o 

·;·:,;,.":; 

. 1 nstrllcti vo 
deral: 

1.- Anotar el número del juzgado de Distrito del Estado; . 
. -~-: 

2.- Nombre del Estado en el que se ubica la Delegaciór. del ISSSTE; 

l.- Nombre del apoderado del ISSSTE; 

4.- Anotar el número del edi flcio o casa para oir notifiéi!clones; 

5~- Anotar el número del edificio; 

6.-· Anotar el nombre de la calle; 

7.- Anotar la Ciudad; 

8.- Anotar los nombres de los abogados autorizados; 

9.- Y de los pasantes si los hubiera; 

tO.- Anotar el nombre de la persona demandada; 

11.- Anotar el departamento o casa, edificio, calle y ciudad de su ubi 

cación; 

fi.- Anotar la fecha de la celebración del contrato de arrendamiento; 

f3.- Anotar el número de departamento o casa materia del arre·ndamiento; 

14.- Anotar fecha del ccntrato.de arrendamiento; 

15.- Anotar el nombre del arrendatario; 
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16.- Anotar e.l nCímero. de departa¡r,ento o casa; 

17 .- Anotar la Ent{dad; 

18.- Anotar el. monto de la renta; 

19.- An6tar el ~Cí~ero de laicf~u~Ula; 
20.- Anotar el periodo deduraCÍó~{d~l contrato; 

21.-. Anotar la fecha en que fene'ció:É!l contrato de arrendamiento;. 

22.-'- Anotar la fecha de notffic~t{6~, .. cie t~rminación d~l contrato; 

·23. - Anot·ar:el Juzgado ante el cual· se 'tramitaron las.diligencias; 

24 . .., Anotar los Art!culos del Código Civil de la Enfida.d én .q9e s.e b<1· 

sa·la acción; 

25.- Anotar el nCímerc de la cláusula en la que se pacto qué el em~laza

miento Se haria en el inmLeble arrendado; 

Instructivo para el llenado del formato de Diligencias de jurisdicción 

vo.luntad a para notificar la terminación del contrato de arrendamiento: 

1.- NCímero de Juzgado de Distrito en la entidad (o del fuero comCín -

que corresponda); 

2.- Nombre.del Estado en que se ubique la Delegación del ISSSTE; 

3.- Nombre del apoderado del Instituto; 

4.- Domicilio de la Delegación del ISSSTE; 

5.- Nombre de abogados que se autorizan; 

6.- Nombre de pasantes de derecto que se autorizan si los hubiera; 

7.- Nombre de la persona a notificar; 

8.- Domicilio de la persona a notificar; 

9.- Fecha de la celebración del contrato; 

10.- Ubicación del inmueble materia del contrato; 
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11.- Anotar el término .por el cuai se firmó dicho contrato; 

Cabe advertir que éstA prómoéión puede presentarse ante el c. Juez del 

fuero ccrntín que tenga. residencia en el Estado o Mur.Jciµio do"nde vive el 

arrendatario, por lo que variarA el articulado respective d~ .. J~r'isdicción -

voluntaria en el fuero ccmím. 

Instructivo para el ller.adc éel formato de escrito solicitado se decla 

re preclufdc el. derecho de la parte dar.andada para contestar; 

1.-·Anotar el nombre del deman(cdo; 

2.- Anotar el nClmero de Juzgado de Distrito; 

3.- Anotar el Estado de residencia del Juzgado; 

4.- Anc·tar el nombre del apoderado del ISSSTE. 

Instructivo para el ller.ado del formato ofrecimiento de pruebes er. -

Juicio Ordinario Civil: 

1.- Anctar el nombre del den:an( adc; 

2.- Anotar el nCar.ero del Juzgado; 

3.- Anotar· el Estac!c· de residencia del Juzgadc; 

4.- Anotar el nombre del apoderado del ISSSTE; 

5.- Anotar el nombre del deman(ado; 

6.- Anotar el nÍllllero del Juzgado respectivo. 

PROCEDIMIE~TOS FlSCALfS: 

Instructivo para el llenado del formato de escrito contestario de de

man(a. ante la sala reQional del Tribunal Fiscal de la Federaciór.: 

- 69 -



1.- Anotar e'l el rubro E:l nombre del actor, de la Delegación demandada 

y el número del juicio o expediente; 

2.- En el destinatario hacer hincapié del nombre de la sala regional 

correspondiente al Tribunal Fiscal de la Federación; 

3.- Nombre del apoderado del Instituto que suscribir~ el escrito de -

contestación de demanda; 

4.- Nombre del Notario Público ante quien se otorgó el poder; 

5.- Número que le corresponde al Notario Público; 

6.- Nombre de la Entidad donde ejerce sus funciones el notario; 

7.- Núnlero de la casa o edificio que se indique para recibir notifica 

cienes; 

8.- Holllbre de la calle o avenida; 

9.- Nombre de la colonia; 

10.- Nombres de los abogados y pasantes de derecho que se autorizan p~ 

rarecibir las notificaciones; 

11.- Fecha de acuerdo donde se ordena emplazar a la institución deman

dada; 

12.- Fecha de notificación del acuerdo mencionado a la Institución de

mandada; 

13.- ...,re del actor; 

14.- Este :incidente. que es de previo y es¡:-ecial pronunciamiento. se -

inicia y tr•ita cuar.C'o se opone la incmipetencia de la sala, la 

falta de personalidad del actor o cualquiera otra causa de las -

en1111eradas en el Articulo 217 del Código Fiscal de la Federación; 

15.- En este apartado debe anotarse el motivo o causa por la cual se -

considere que el juicio de nulidad es improcedente, por concurrir 
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algunas de las eausales previstas en el Art1ci:lo 202 del Código Tri 

butario, y solicitar el sobreseimiento del juicio; 

16.- En los he:chos se dará respuesta a los puntos correlativos de la -

demanca, afirmándclos, ne~ár.dclo~ expresar.ce aquellos que ignore 

o exponiendc co~c ocurrieron los acor.tecimientos; 

17.- En esta parte substancial de la cor.troversia, se debe fundamentar 

legalmente la ccr.testación; asimismo, deberá rotcstecerse está -

con los l ineamier.to~ del pro~·io Instituto, apoyando el cor.tenidc 

del acto o resolución reclaw.adcs, citandc al efecto la tésis Juri~ 

prudencial u opiniones doctrinarias aplicables; 

18.- Hacer el ofrecimiento de aquellas pruebas que al Instituto le son 

favorables y con las cuales se demostrarán las aseveraciones, es

pecificanco cada una de ellas, señalando su alcance y validez Ju

rldica, así COIT•O relacionar.dela con los hechos controvertidos; 

19.- El nombre del demandante. 

Instructiv~ para levantar actas am<linistrativas: 

1.- No111tre de la Ciudad y Entidc;d Federativa donde se levantará el ªf. 

ta administrativa; 

2.- Hora seftalada para el levantamier•to del acta; 

3.- Ola; 

4.- Mé!; 

5. - l\!lo; 

6.- Denominación de la oficina er. donce se levantar~ el acta adminis

trativa; 

7.- Pomiclllo de la oficina a que se refiere el punto anterior; 
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8.- Nombre del jefe superior de la Oficina del Centro de Trabajo; 

9.- Nombre de dos personas (Testigos de cargo) qi:e conozcan de los 

hechos que se le imputen al t~abajad()r ~tE!ctad() (~j l.?s háy); 

10.- Nombre de dos personas(Testigos cÍe ~sisteridaFCIGe.f'irl!iarAn de. -
··-,.-;'.'''"'-. 

haberles constado el levantamiento del~acta·;",;.~,;o,~,;;¿; 

11.- Nombre del trabajador a qui~n s~ faS~Xf2~~~I;~f\.:~gi~f!' 
: '·-·--,~~- .-::.~'" f/4:;~~ 

12.- Nombre de su representante· sindicaí ;;~,; 

13.- Nombre del jefe de Oficina o del 

trabajador afectado, exhibiendo en ese'att.ólos docúmentos rela-'

cionados con el asunto; 

15.- Nombre del trabajador afectado; ·. 
16.- Se asentará literalmente lo que exponga el tr.abajador y ~ara el -

caso de que exhiba documentos en .ese acto, se agregaran en el ac-· 
~. 

ta; 

17 .- Nombre de su representante sindic,al; 

18.- Asentar literalmente lo que exponga el representante sindical; 

19.- Enumerar los documentos que se agregan, señalando. si son origina-

les, coplas con firma autografa o fotostAtica; 

20.- Hora, dla , mes y año; 

21.- Nombre del trabajador a quien se le levantara el acta administra-

ti va; 

22.- Nombre del representante sindical; 

23.- Asentaran su firma al calce y al margen todos los que intervengan 

en el levantamiento del acta; 

24.- Testigos de cargo, de descargo; 
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25.- Empleados afectados; 

26.- Nombre y firma del representante sindical; 

27.- Testigos de asistencia, nombre y firma; 

28.- Nombre de las personas que comparecieron y se negaron a firmar -

el acta; 

29.- Nombres y firmas de los testigis de asistencia; 

30~- Firmada el acta por todas las personas que en ella intervinieron, 

o·en su caso, sentada la razón a que se refiere el numeral 21, se 

entregara una copia del acta y documentos agregados a la misma, -

al trabajador afectadc. y otra al representante sindical, quienes 

firmar~n al pie de la propia acta como recibo, pero de haber neg~ 

tiva, se asentara la razón correspondiente. Para caso de negati

va a firmar el recibo de las copias a que se refiere el numeral -

anterior, se asentara la razón de la misma, firmando para const3~ 

cia los testigos de asistencia; 

31.- Nombre del Jefe Superior o Centro de Trabajo; 

32.- Ola, mes y año; 

33.- Nombre del trabajador o representante sindical, segfin el caso; 

34.- Idem; 

35.- Nombre de los Testi!J)Sde Asistencia. 

Instructivo para llevar el formato de citatorlo al trabajador para el 

levantamiento de actas adminstrativas: 

1.- Nombre de la unidad o Dependencia de la Delegación; 

2.- Fecha; 

3.- Nombre del trabajador; 



4.- Categoria del empleado; 

5.- Clave del empleado; 

6.- Area de adscripción del trabajador; 

7.- Hora para la comparecencia del trabajadcr; 

8.- Fecha para el levantamiento del acta; 

9.- Mes y año; 

10.- Local donde se levantará el acta administrativa; 

11.- Motivos por los que se instrumenta el acta; 

12.- Señalamier.to del cargo que ostenta el jefe superior inmediato y -

su nombre completo; 

Tanto el trabajador como el representante sindical, deben de firmar -

en macopia de recibido, el original y si se niegan a recibir o firmar, se 

hará constar esa negativa en el acta, ante la presencia de des testigos, P!!.. 

ra debida cor.stancia. 

Instructivo de Citatorio al delegado sindical para el levantamiento -

del acta administrativa: 

1.- Nombre de la unidad o Dependencia de Ja Delegación; 

2.- Fecha; 

3.- Nombre del delegado sindical; . 

4.- Sección a la que corresponde; 

5.- Hora para la comparecencia del representante sindical; 

6.- Fecha para el levantamiento del acta; 

7 .- Mes y ano; 

8.- Local donde se levatará el acta amdinistrativa; 
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9.- Nombre del empleado; 

10.- Categor[a y clave; 

11.- Moti vos por los que se instrurr.enta el acta; 

12.- Seí'\alamiento del cargo que ostenta el jefe· superior inmediato y -

su nombre completo; 

Instructivo para el llenado del formato:de :~~~an~~ de c~~~;. 

1. - Nombre completo de 1 trabajador afectado; 

2.- Nombre completo del apoderado; 

3.- Número oficial de la casa; 

4.- Nombre de la calle o avenida; 

5.- Nombre completo del trabajador; 

6.- Plaza que ocupa el afectado; 

7.- Clave de la plaza que ocupa el afectado; 

B.- Nombre de la oficina a que est~ adscrito; 

9.- Domicilio de la fuente de trabajo de adscripción; 

10.- Senalar con precisión las faltas cometidas por el trabajador y -

sus fundamentos legales; 

11.- Relación de hechos, narrando con precisión las faltas co~etidas -

por el trabajador afectado, tomando como base lo expuesto en el -

acta administrativa, tanto las manifestaciones de las autoridades 

que intervinieron en ella, de los testigos de cargo y de descargo, 

ct!l trabajador afectado, as[ como del representante sindical; 

12.- Níimero de los artlculos en que se funda la demanda; 

13.- Níimero de los preceptos del reglamento que servir.\ de apoyo; 

14.- Níimero de los artlculos que norman el procedimiento; 



15.- Enumerar. aquel las pruebas que _-se ofrecen por parte del Instituto 
. . -:· ·. :,,. 

aC.:t~'r. especificando cada una 'de ellas. ser.é.lar.do su alcance y -

·validez·• juridica, a.st c.oirc ·.relacJo~lindolas .. cor. Jos hechos cor.frQ_ 

vertidos;. 

16.- Nombre com~leto .. del trabajadcr afectado; 

17.- Dom.icilio de adscripción del trabajador afecta.do; 

18.- Nombre con:~leto del .trabajador afectado. 

Procedimiento a seguir en la contestación de demar.das en juidios lab2_ 

rales, qi;e se promueven ante el Tribunal Federal de Conciliaciór. y Arbitr.!!. 

je: 

1.- El trabajador inconforme por alguna resolución de carlicter laboral 

girada por el Instituto, se inconforma ante el Tribi;nal Federal de Concilia

cióP y Arbitraje, mediante demanda de carlicter laboral; 

2.- La demanda puede ser reclan:aciór. de resoluciones diversas encon--

trlindose dentro de las mlis frecuentes las siguientes: 

a) Reinstalación o indemnizaciór. ccnstitucional por supuesto despido -

injustificado y con:o consecuencia el pago de salarios caidcs; 

b) La exacta aplicación del Re~lan:er.to de escalafón que rige en el In~ 

tituto, consistente en la recategorización de plazas y como conse-

cuer.cia, el pago de diferencias salariales; y 

e) El reconocimiento de que el accider.te sufrido come consecuencia de 

un riesgo de trabajo y como efecto reclamar. del Instituto el otorg.!!_ 

mlP.nto r1P. il\!Jllnr !JP.OSlór: ele 1 ilS fllle m11r1111e \¡o LP.!' <1€·l° ISSSTE. 
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3.- En algunas ocasiones, el Tribunal, conforme a la Ley Federal de -

los Trabajadores .al Servicio del Estado, iresulta incompetente para conocer 

de la reclamación de algunás prestaciones de carlicter social en que el Ins

tituto es demandado, como las siguientes: 

_ Pago de vacaciones,' pago de aguinaldo o parte proporcional. 

Asimismo las reclamaciones tanto de los trabajadores de confianza co

mo los prestadores de servicios sujetos al pago bajo la .part.ida de honora'--
.:-. :;;~ .. ;-~ -

ríos. ;- . ' ---~-

-' -_ -: ,. -_-_,_ -,::_ .--~- .. ,-"'· "-~._, --" 

4.- Recibida la demanda, por notificación personal; ~~P:~c~d~ ~ la·

obtención de la documentación necesaria para estar ~n ~o~dfti~~~~·:.cii efec:..-

tuar su contestación: 

a) Se formula el oficio de designación y es enviado para firma ·del -

C.Director General del Instituto. 

b) Se debera solicitar al archivo de personal de la Subdirección de -

Recursos Humanos del Instituto el expediente personal del trabaja

dor.· 

c) Investigar en el lugar de adscripción del actor, el nombre de la -

persona que ocupa la plaza del actor, quien sera el tercer intere

sado para comunicarlo al Tribunal en cumplimiento a la prevención 

de que es objeto el Instituto, :uando sea el caso. 

d) Se recaba el acta administrativa levantada al actor, asl como el -

oficio de baja para ser ofrecidos co~o p~~a~ y 

e) Se establece la comunlcació~ por vla tél~fónlca'al !área de trabajo 

donde labora el actor, para recabar mayor información. 

5.- El escrito de contestación a la demanda, deberá presentarse den--
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;tro ;de.,un .;término que. no exceda de cinco di as hlibi les contados a partir del 

.. .c:J!a siguier.te de la notificación de la demanda. 

6.- Los elen:er.tos de la coritestación de la demanda son los siguientes: 

a) Al rubro de los dato~ del juicio; 

b) Autoridad ante la que se promueve; 

c) Nombre y domicilio del promovente, acreditando personalidad; 

d) Nombre del demandante; 

e} Capitulo de excepciones y defensas; 

f) Contestación de los hechos; 

g) Capitulo de derecho; 

h} Capitulo de pruetas; y 

i)_ Purtos petitorios. 

En materia labcral. las pruebas a ofrecer son las siguientes: 

Confesional; Documer:tal; TesUmonial; Pericial; Inspección; PresunciQ_ 

nal; lnstrlllllf:r.tal de actuaciones y Fotograflas y en general aquellos medios 

aportados por la ciencia. 

B.- El tribunal, senala dla y hora hábil, para la celebración de la -

audier:cia de rece¡:ción de pruebas, alegatos y resoluciór: en la que se rat!. 

fica el escrito de la contestación de la deman~a. asl ccmo el capitulo de 

pruetas y se objetan las de la. contraparte. 

9.- El secretario de acuerdos senala diversa fecha y hora para la ~ 

tanciact&i del procedimiento. siendo este el desahogo de las pruebas ofreci

das por las partes en el conflicto laboral por su orden de ofrecimier:to, - -

pri•E:r.o _las del actor y luego las del de•andado. En ocas tones ' · .. el Secr.¡rto de audter.c tas dicta acuerdos contrarios a derecho, núsnD 
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que se impugna por medio del recurso de revisión dentro del término de 

24:00 horas' siguientes a dicha audiencia. 

10.- SI la resolución del recurso de revisión es adversa y puede in-

fluir en el fondo del asunto, se promueve juicio de. amparo indifecto ante -

el Juzgado de Distrito en el Distrito Federal en materia del Trabajo. 

11.- El amparo indirecto se promueve sin la suspensión del procedi--

miento del juicio laboral. 

12.- Sustanciado que es el procedimiento, ésto es, habiéndose desaho

gado en su totalidad las pruebas. el Tribunal dicta el Laud.o. 

13.- Si el Laudo es adverso al Instituto, éste se recurre por medio -

del amparo directo ante la Suprema Corte. 

tos: 

14.- Si el amparo es adverso al Instituto, puede ser parados efec--

a) Condenado a que se reinstale al actor; y 

b) Que se le paguen salarios caldos al actor, previa presentación de 

la planilla de liquidación ante el propio Tribunal, con la que se 

nos da vista, la cual se contesta en el término de tres dlas. 

15.- despues el Tribunal, senala fecha· y hora para la audiencia inci

dental para efecto de ofrecimiento de pruebas. 

16.- Sustanciado este incidente, el Tribunal dicta resolución. 

17.- Dictada la resolución se procede al pagc de los salarios caldos 

ante el Tribunal, con los cuales da por total y definitivamente concluldo -

el asunto. 
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La razón por la cual se ha insertadc toda esta serie de esquema~, se 

debe principalmente a que la Ley del Instituto no hace refe..renéia alguna 

en lo tocante a la cuestión proceeimental, dese.ande pues. con esta. idea~ .el 

<!.¡:;;-9.ue pueda servir de base para algar. otro estudio de. tésis dar.de se qufg_ 

ra pr:ofundizar más acerca de tal asunto, o algo parecl.do, 

. --" __ ,·_ .. 

En ningún momento ha sido mi intención hacer .. un estud.io: detallado de 

esto porque serla bastante extenso, motivo de otro .trabajo aparte, razón -

por la cual su señalarr.ier:to se ha debidc a la. causa arriba señálaqa ahuna

da tambiér: a que la l lnea de esta tési.s lleva enfoques 'de procédjmier:to ·en 

forma administrativa sin meterros en profundidad al aspecto Jurisdiccional, 

sine más que en puntos necesarios de manera excepcional. 

1 
B) INSTITU10 DE SEGURIDAD SC..C:IAL PAF.A LPS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS:· 

PROCEDIMlEllTO: Regt:ladc de los Articulos 186 al 215 de la Ley. 

Este procedimiento es muy especial y ampl lsimo para lo cual sólo vamos 

a dar las señales más adecuadas e importantes en nuestro e.studio. · 

Al. recibir las solicitudes e informes de retiro (Voluntario o Forzoso), 

las Secretarlas de la Defensa Nacional y Marina, ordenarán. el~c6tr.puto de -

servicios del interesado; la obter-ción de las pruebas necesarias par.a acre-
,_- . 

ditar las causas de retiro y la forrrcciór: del estracto de anteceder.tes, es-

te debe cor:tener lo siguier.te: 

A) Nombre, 

B) Edad, grado, arn:a, rama, 

C) ~rviclo o cuerpo, 

D) Matrlcula y antigüedad, 
E) Corporaciones y Dependencias er. que ~a se~vido; 

\f) Tiempo de servicios efectivos, abonos y deducciones y; 

Gl,.,Jotal de Servicios cor; abonos. 
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Con la reunión de pruebas; 1a·secretár!a de q(Je se trate declcirarli, 

la precedencia del retiro o su impi:·ocedenca f'l.lnci.illdola y motivlindcla deb.!_ 
,- .. 

damente. 

Estas dei:laraciones se notificar/in al ITI1lita~·/<1a;rid~~~1ta conocer. -

en su caso el córr.puto de servicios y el grado cor: ~Í·;~{ÚE!~~~r~&~.~~i\'~a~¿s ,
para que dentro deun plazo de quince d!as, manif\e.{t/~~~;lliiÉi~f~~~i.iaéd''ci -

formLler: su inccnforrridad expresan~o objeciones ••. 1:ª{cual2.5'·Sólo,~odr.lir.--

:::·:::•:: ,::::~'";:::,: :~·;::::::::: /l6l~iif ii~t:i~~i~ 
:;_:·,'. ··.·_;/';• 

..;_';, 

En el misrr.c escrito de inconformidad ofrecer.f~l-!J~bi~.~Ias'c~ai'es se 

le recibir/in en un plazo de quince d!as sigliientes ~··la t~~i~a~f¿~ >c:Jel pi~ 
zo anterior. 

Los familiares de militares que se cor.sideren con derecho a beneficio, 

solicitar/ir. compensación o pensión directamer.te al Instituto, com~·robandc -

dicha relación, para ello tendrlin cinco dias hlibiles, de ah! se turne el es 

crito y sus anexos a la Secretarla correspondier:te, y estli er: sesenta dfas 

hlibiles resol verli lo cor.cerr· ier.te. Los peticionarios podr~r.. después de -

presentado el escrito, aportar directamer:te a la secretarla correspondier:te 

las pruetas q~e estimen convenientes. 

Para formular objeciones por parte de los militares o sus familiares, 

al igual q~e a los córr~utos de servicios, se formularli dentro de los cuare!:!_ 

ta y cinco dfas hcfüiles siguier.tes, su dedaraciOr: definitiva será notifica 

da a los interesados. Hay aceptaciOr: tácita cuando los interesados mani--

fiesten su conformidad o se deja pasar el plazo senalado para ello. 
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-.-Por -.otro•1ado la ·resolución ·es, definitiva cuando la Secretaria corre~ 

pendiente no recono.ciere .la procede'r.ci~· d_el retiro,_ lo c'ué I sé notifica al 

interesado danc!o a su vez _aviso al Úístltuto y a la Secretarla de Programa-

ción y Presupuesto, aquel realiza un dictamen dentro de los cuarenta y cin

co dias h6biles siguientes y en caso de que se percate de que la Secretaria 

ha omitido formalidades _de procedimiento que le corresponda y que d6 lugar 

a reclamaciones ante tribunales~ devuelve la documi:ntación a dicha Secreta

ria para que proceda legalmente. 

La junta directiva dictar6 resolución dentro de los cuarenta y cinco 

dfas siguientes, ya sea que se conceda o se niegue el ber.eficio. 

Una vez dictada la resolución definitiva, al efectuarse la liquida--

ción correspo~diente de la cantidad que deba percibirse, cuando se notifica 

la resolución anterior, los interesados tienen la facultad de ejercitar el 

recurso de- reconsideraci6n en un plazo de quince dfas, con término igual 

para ofrecer pruebas y es el Instituto quien dicta resolución definitiva en 

que se ratificar6, modificar6 o revocara la anterior. 

Agotado el procedimiento para el efecto de su sanc.ión y a fin de que 

puedan ser ejecutados, el Instituto remite a la Secretaria de Programación 

y Presupuesto de oficio, los acuerdos de la Junta Directiva, la aprobación -

o denegación de inmediato esta la· comunicara al Insti1JJto y éste a las Seer!!. 

tartas, como a los interesados, la resolución definitiva de la Junta, como 

la aprobación o denegación de la Secretarla de Programación, devolvienc!o a 

la Secretarla de origen la dccumentación enviada. 

_Los 111ilitares con licencia ilimitada extraordinaria o especial y los 
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familiares de militares fallecidos, señalarlin domici iO, para notificaciones 

y persona que las reciba en su noml'>re ~i a~r lo desean, haysu~pensión sino 

se cumple con tal requisito.- a los mÚita~e~ activ.os se les'notifica persa~ 
',• -~.;_: J·,::· . .- -.~ .. --).! -~'-~\:::.- -.- ;~·-. 

,~:_,_-:-~~t::::·:r?:. -·- ·--· · './- ---) \ 
• jo, e ;~:~-_};;(/'.)'. . , ; "• 

Los términos se empiezan .a t:ori't:a~'!.;"~ ~'¡; dla si;1.defo~ ·el'.~ las '~oitfJca
c ior.es. no cÓmprencerliri. los inhÁbi'iéL1,~~n·+mprClr:o'§~iif~~; sal VO el,c~~o én .· 

que el promovente demuestre que ha Y~i~ia.do un· procedimi:~~tá J~~'j¿jaf;: ~~( __ , 
cuyo resultado depence la con:probación de sus derechos.· 

No se tomarli en cuenta esta prueba judicial si es exhibida al Instit!!_ 

to después de treinta d ras de que el interesado haya estado en pos ibil id ad 

de recibirla del Tribunal de q~e se trate. 

En los trlimites de retiro y beneficio, los militares deberlin pro~cver 

personalmente ante la Secretaria respectiva, excepción hecha por incapaci-

dad declarada judicialmente, en que lo harli su representante legal, los fa

miliares incapacitados legalmente actuarlin por medio de sus representantes 

legales. 

Por otro lado tenemos que las notificaciones serlin personales o por -

correo certificado con acuse de recibo. En casode que no se tenga la segu

r'idad de que el destinatario haya recibido la corr.unicación por v!a postal y 

no pueda. real izarse la notificación personal, se suspenderli el procedimier.

to hasta que el interesado se haga presente. 

ORGANISMOS EN DERECHO CCMPARADO EN LOS SIGUIENTES PAISES: 

A) ARGENTINA: 

.,_,._,,,, ...• ,.-,_,'.,_.,, ... _. 



.. 

B) VENEZUELA, 

C) EL SALVADOR, 

D) ESPAflA, 

E) ALEMANIA. 

A) ARGENTINA. 

TRIBUNALES DE LA JUSTICIA DEL TRABAJO. 

Articulo 13 Ley 14.236, orglinica del Consejo Nacional· de Previsión 

social y de las cajas, establece qÚe los interesados podrlin interpon~r el -

recurso de revocatoria ante las cajas y de apelación en subsidio"o de apel~ .. 
ción· directamente; el recurso de apelación se substanciarli por ante el Con

sejo Nacional de Previsión Social. 

Los Tribunales de la Justicia ·del Trabajo de la .Capital Federal -por 

imperio de la Ley 13.99B- Estlin compuestos por cuarenta Juzgados de pri-

mer instancia, atendidos por jueces de derecho y la Climara Nacional de ap~ 

laciones del trabajo, integrada por doce miembros • 

En cuanto a la Jurisdicción, doce son las cajas Nacionales de previ

sión existentes en la actualidad. Su competencia territorialmente.abarca 

todo el pais, reservandose a Juri.sd_iccic.r.cs provicionales y municipales, -

·la facultad de instituir reg!menes similares para el personal de sus res-

pectivas administraciones. (48) 

(48) Gont Moreno, José Maria. Derecho de la Previsión Social, Volu

men lh Ediar Editores, Buenos Aires, 1956. Pliginas. 26 a 29. 
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ARGENTINA C. N DE P.S. 

Pais Instit1Jci6r. 

Unitaria 

DIRECTORIO REPRESENTADO POR 

EDO., CAPITAL, TRABAJO Y C~ 

JAS DE PREVISION. 

Organos rectores 

CAJAS NACIONALES CIA. DE SEGUROS (A .. TRAa. 
DE PREVISION Y ENFS. PROFESION~LES) 

Varia Comercial 

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION. 

Aquf cabe notar algo importante que la Seguridad Social 

es llevada a cabo pc·r el Consejo Nacional de la Previsión 

además por la contratación ccn Compañias de Se~uro 

coordinados con el ente autarquico señclado. 

B) VENEZlJEU. 

El Instituto Venezolano de los Seguros Sociales.- Está administrado -

por un Consejo Directivo integradc por dos represer.tantes del Poder Ejecu

tivo, dos de los trabajadores y dos de los empleadores; durán dos años en 

sus funcior.es y pueden ser reelectos. 

La Dirección Técnica y Administrativa corresponde a un Director Gene

ral, nombrado por el Presider.te de la Repútlica, del Instituto dependen -

las cajas regionales, sucursales y agencias locales. 

La acción del Instituto tier.e por Jurisdicción todo el territorio del 

pals, pero hasta el momento, el régimen sólo se ha extendido al D.F. y a -

algunos distritos industrializados de ciertos Estados. La vigilancia y -

orientación de las Instituciones de Seguro y asistencia Sociales se efectúa 

en todo el pcfs por intel"lllE:dio del Ministerio del Trabajo y Comunicaciones~ 
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creado el 1·2 de marzo de 1937, funciones que se cump.len a través de Ja Di

rección. de Previsión dependientes del mismo. (49) 

l •. UNITARIO DE S.S. CONSEJO [)rRECTIVCl -,ESTADO, CAP.!_ 
•·.TAL, TRABAJO;.;cGERENTE.-

:··Institución Unitaria ~~~a~o~ k~0t~;~~ .. 

Supervisión Oficial 
o""'-;-.,-"-.,:-· .. ,-.. - --:_,---:·• , - . 

JU,IÜSOICCION EN EL SEGURO SOCIAL UNIFICADO. 

Venezuela 

Pafs 

Tribunales de fª. Instancia de Trabajo 

Primera Instancia 

Tribunal Superior 
de Trabajo 

Recurso 

La Ley Organica de Tribunales y de Procedimientos del Trabajo en su -

Articulo 31 que señala disposiciones generales, dice que los Tribunales de 

Trabajo seguir~n. en cuanto sean aplicables y no colindan con lo ~ispuesto 

en la presente Ley, las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles, 

para sustanciar y decidir los procesos y recursos legales de que conozcan;· 

aplicandose, en la sustanciación de los procesos, el procedimiento pautado 

en dicho Código para los juicios breves, con las modificaciones que se in

dican en esta Ley. (50} 

C) EL SALVADOR. 

Para el caso de inconformidad entre asegurados, patrones y la caja de 

Seguro Social, se dirimiran en las Juntas de Conciliación, evitando hasta 

donde sea posible los Tribunles.comunes. (Sf) 

(49) Goñi Moreno, José Maria, Volumen I Ob. Cit. P4ginas. 427 y 428. 

(50) "Repilblica de Venezuela", Leyes Sociales de Venezuela, Ob. Cit. 

P4gina. 74. 
- ' • • • - • 1 

(51) · Berylfrank, Ob. Cit. P4gina. 31. 
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EL SALVADOR 

Pa!s 

L S. DEL .S.S. 

l~stitución -
•·. Unit~ria, 

CONSEJO DIRECTIVO 
DIRECTOR -ESTADO 
CAPITAL TRABAJO-

MEDICOS 

Organos Rectores 

LA JURISDICCIÜN ENºÉLSEGURÓ.SoCIAL UNIFICADO. 

EL SALVADOR' ~GERE~C:IA}Ii s'/o&s. s. 
Pa is< •• ···• , ... ~;"~n;Jirns'.fari~fa} . Recursb 

·--,_;-; .-

;._,.:-•-.',_:.;---e 

· Ef.Éspií.ÑA.; 

LA JURISDICCION DE TRABAJO: SUS ORGANOS. 

MINISTERIO DEL TRABA 
JO Y PREVISION so::
CIAL. 

Supervisión Oficial 

La primera, es la única competente para conocer, resolver y ejecutar 

sus decisiones en los conflictos individuales y en los colectivos en los-· 

casos en que as! lo disponga la legislación (Articulo 12. del texto sobre 

procedimiento Laboral). 

LOS ORGANOS SON: 

A) Organo de primera instancia.- Magistraturas del Trabajo. 

·En cada provincia existe, cuan~o menos uno de ellas, que extiende su 

Jurisdicción por todo el territorio de la misma. La residencia la tiene -

en la Capital de cada provincia. En estas las de mayor importancia labo-

ral, suelen existir varias magistraturas. 

B) Organo en posterior instancia que son: 

1.- Tribunal Central de Trabajo.- Es un Organo colegiado, y su Juri~ 

dicción se extiende a la totalidad del Territorio Nacional se compone de -

dos salas: La de reclamaciones generales y la de despidos; existe ademas 

una sala especial para entender del recurso de alzada en los confite.- .. 
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tos colectivos. 

Cor:oce } resuelve entre otros, casos: 

a) Recur~os dé '5uJ1icaci6nF< .... ··... ·. 

· .· ··.•t; •·:íf ~~~~];i~~J~Jt~f~~~~'Jg~'~;fi·~~~~f:{~ \d::s!r·p},~.~~~·c·f~r: • 
. . ~~-/ .~ -::.--=::~:,:.·--~-~>·-\"- '., . ;~:'..;~~~ __ :,;~~~~~;,;:~i~'.¿:c :~-:-,~~;::~:~~~ ~-~r-~~)~~~}~~~1·~~:~·>: ·-=~;:_~,_7:<)!~·L ::s:-t~:~~~-· 

·- .. ;-_ ---~--- ,._ ·.>·--·: · -~-~-;;~1JL>:5l/ --~- ·~r;, -· _._-;_· <·.-

.... 2.:·7 . ].ª{a. ·g~1,1 .. ~;~,%'iJt1, •. _·~,i<~a;~~-Ít~~f.,~,~9f ~r;~~~~i@K~ftt~?~Y~~~· ~~jpet~:r.te; 
a).· Rec.ursos>de casación c~~t;a ·1as sent~nc i~s·,· ~rinci palmente ·.de las 

Magistratú~as del Trabajo; . . , .. · . :., ;,~:·€i,:;~i~~¡.~ .. . . 
/f;:C::~~/ ~~~i;;/;1:~-~-~ 

b) Los .rect.:rsos de queja por inadmi~i~n <(!e;ÍBs'Cí~ ~a~aci6n, 
e) Los recursos de interés de la Ley, 

d) .Los recursos de revisión centra las sentencias, .firmes de la Ma-

gistratura del Trabajo, 

e) La resolución de las cuestiones de competencia por razón del lu-· 

gar, siempre que el fondo del asunto perter.ezca al ~mbito de cas2._ 

ción. 

· DETERMINACION DE LA COMFETHCIA Ef'i LA JURISDlCCION LABCRAL: 

El Articulo 12 del texto de procedimiento laboral, afirma que la CO!!i, 

peter.cia se determinara por la concurrencia de dos criterios: La calidad -

de las personas y la materia del asunto. La primera se deten11inara por el 

hecho de que las partes aster.ten la condición de trabajador, persona prot~ 

gida por la Seguridad Social, em¡:resario;entidad gestora o colaboradora; .: 

el segunde caso, se requiere que este comprendida en alguno de los aparta

dos siguientes: 

1.- Los ccnfl ictos que se produzcan entre empresarios y trabajádores' 
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del mismo c distinto em¡::resario con:-0 consecu_encia del contrato de trabajo. 

2.- Los pleitos de 

3.-' Las cuestiones contenciosas que surjan entre Jos as6ciados;y sus 
._ . ·, .. ~-' --;~: . ·_\·--~-· '·:.:-. - _ _. _- _-,· - -. ->>-

mutualidades o entre estas entidades sobre c6m¡:;etencia,·existénciá de s!Js 
·:~--:' _:_- ~-_:'-:·_;_'<'_.-·:'·-.:···<o_,--:· . .-· : :-;-- ·=-: · .. _: 

obligaciones y derechC•S patrimoniales relacionados CÓll los. fines y. tjl:ffiga-

cienes propios de esas entidades. ~- -':~;:)'.,.---. 

.- ~:;_::~> -~-: ·-·, 

4.- Todas aquellas cuestior:es litigiosas en las QUE de manera expre

sa, le atribuyan con:petencia las disposiciones ·1egales, asi como)as.Te-·

clamaciones por incum~·limiento de las Leyes y las disposiciones de cárac.:.

ter social ~afecten particularmente al demandante y que no tengan señc

lado otrc procedimiento especial. 

Los pleitos de Seguridad Social, han de ser resueltos pues por la -

Jurisdicción de Trabajo, cuya competencia sera la del lugar de la presta-

ción de los servicios, o la del domicilio del demandado, a elección del --

den:ar.dante, las normas citadas regiran cuale$QLliera que sean las estipula

ciones de los ccntrato~ de trabajo o de seguros. (52) 

E) ALEMANIA. 

ORGANISMOS Y ADMlNISTRACIOK [oEl REGlHEt-. 

Después de que Alemania perdió la Segunda Guerra Mundial, quedó di vi 

dida en Occidental (Capitalista), y Orier.tal (Socialista) haciendo de esa 

manera un estudio sucinto de cada una de ellas en lo relativo a la SegLlri-

(52) Arenas Egea, Luis - Jausas Martf, Agustln, Tratado practico -

de la seguridad Social, Volumen .I, Editorial Bosch, Barcelona 1971, Pagi-

nas. 454 a 457 •. 
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dad Socf.al referido a sus Tribunales: 

A} REPUBUCA FECERJIL ALEMAN1.:~ Los Se~uros Sociales .estén organiza-

dos por Gestló~·····Aut~noma ••..•• ra•••· •. cca1 .•. Yª.s.e·····deta.1;1o"tcci~':ci e~.ta •·precisión· .. ·~ l 
pr inc ip io . d.e esteCap[tul~ .• ~erC~fO;,;i)mit~l)dC~e:i',i~ .ifa~,~~~~~.f_ól\.~s{~fat 
a las funciCl~~s d¿ ~Jµ~i~'tsi~~.,~jtf:,H~f,t~~.(?~~'~i~~f~~ ·~~rf~:f·Ol:d~~· al. Mirüst~ . 
río de¡ Trabajo. . . • / ·' 'J,i~:*tg;~·~'~ ~-':(> ~~:: j"·;;'~~i1;' :e ··;:.·r~;~ ::~·,(,'); · .. ·. 

·Los organismos d~ apfic~C:i~!lfo~~Ün'.r"~~ntddSCE!~ra~~; en· que sedl~!_ 
den los Segi.:rcs Sociales, estas cajh's~n ªe d~~tlpos: 

a) Las Corporativas'.- Cuyo'antecedente, está en las primitiva.s her

mandades y se caracteriza por su esptritu eminentemente sindical ·y se fu!!. 

damentanen la voluntad que anima a sus integrantes de dispersarse protec

ción reciproca; 

b} Las de Origen Institucionc.1.- Que no consultanla voluntad de los 

protegidos y cuyas bases legales persiguen une. finalidad de bien público, 

a la manera de las cajas de pre\·isión Arger:tina. (53} 

B) REf'UBLICA DEl'>'OCRATICA ALEMANJI.- Los Seguros Sociales vigentes sen 

administrados y aplicados por Institutos especializados de Derecho Públ!_ 

co,a través de las sucursales que posee er la~ Regiones y Distritos en -

que se divide el territorio. El mar.eje de dichos organismos corresponde 

a los responsables para los Seguros Sociales, elegidos entre los asegura

dos de cada actividad o establecimier.to socializado, los cuales a su vez 

(53} Goñi Moreno, José Marta, Volumen I. Ot. Cit. Páginas. 544 y --

545. 
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eligen el respectivo Consejo Regional, responsable en su JL•risdicción de -

la aplicación de lqs Seguros Sociales, y deciden el otorgamiento de prest.i!_ 

clones encaso de mát~riitdad o enfermedad en las empresas o lugares de .tr.i!_ 

bajo ·na. socia,! ¿ado~ se. e!Igencomf~iones con idénticas.· facultades; p~r~• SQ_ 

metidas.al cq~tralor y. él· lasd~r~ct¡~a·s.del Cons~jo ~égional; ''·\~~."i 0 .. 
-~·0;,; 

, t:::.)' , ~.¡·;: '.~{'f<Co·· 

La . orí entación. qÚe debe~ .·segúii; estos consejo si ~s dada}¡joi-.Zff··?o~s.e
jo Central de los Seguros Sociales d·;'Be~lfn, y Jas fu~cione; ~e·;·~~;~:f~~-'
cia sobre el sistema son ejercidas ~~ria Oficina Federal de I~ Fe~e~ación 
Alemana de Sindicatos Libres. (54) 

Se han marcado los parámetros en fonna general de los lineamientos -

que siguen en materia de Seguridad Social, en lo referente al procedimiento 

regulado por estos sistemas legislativos, principalmente en cuanto a sus or 

ganos, que conocen de las controversias posteriormente en la parte conclusi 

va señalaremos lo conducente a lo comparativo con nuestro sistema Jurfdico. 

(54) G!>ñi Moreno, José Maria, Volumen 1, Ob. Cit. Paginas. 552 y 553 . 
.. 
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CAPITULO IV 

. PROCEDIMIENTOS DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL Y L~ MANERA DE DIRIMIRLOS 

PROCESO; PROCEOÚIÍENfo y. su DEFERENCIA ·ESPECIFICA:•; (55) 

: e·< •. ; "·•···•·•·· ·•·•··.·.·. . ·. ·•.·.··. ·· > .. ., ~JD'.{·-~· ·.L'Y : ¿ ··· .. ·. 
f>~O,CESO~~-.Etlmol1)gi camentepro~lene ci~ la p~:ia'br~i:.Latfoa·i"PROCEDERE", 

que slg~jfÍca:,, a~anÚr ,hácia adelanté;' ···.c'~''.'.!f''lfP·¡•;;;;r 
;,_ - _---_;:_._--.-;_·--·::':_:- -;._ :: ,, . :.:'_~_.-_:_j~·:·:-~;:_,_.,~"---_-:;;" ._.,,. __ ,_,.' .. 

~ram~~lcalmente signi flca, ·serie de hecho~ d-j~2~i~~~~d~·¡'~~~"·e~tre si 
~~<::,_~-.~: -.\:'~.~ .. :;.;; __ ~.·.'.-.:·--~~- ' .°; --~-_- .. ::·_ 

para la oi:rteríci6n de un determinado fin. - ' ·., -- :-; --'.'-' - ~ --__ -,_- -
:>-:-::·.:-;·-

. ,, ·:\;:~;:"'· 

PROCESO JURISDICCIONAL.- Serie de actos y h·echos. J~~ldicos unidos -

entre si. para la obtención de un determinado fin que es la de soiucio~

nar litigios. 

PROCEDIMIENTO.- La coordinación de actos en marcha relacionados o -

ligados entre si, por la unidad del efecto Jur!dico final que puede ser 

el de un proceso o una fase suya. 

DIFERENCIA ESPECIFICA ENTRE PROCESO Y PROCEDIMIENTO: 

El proceso soluciona litigios y el camino para hacerlo se llama prQ_ 

cedlmlento por ende, todo proceso necesita un procedimiento, pero un prQ_ 

cedlmlento puede haberlo sin un proceso. Asf pues tenemos que el proceso 

es el género y, el procedimiento es la especie. 

(55) GOmez Lara, Clpriano, Teorfa General del Proceso, 6•. Edición. 

Textos Universitarios UNAM. México 1983. P4ginas 245 y 246. 
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Por estas razones tenemos que las controversias en materia de Segur_L 

dad Social no implican propiamente un litigio .Juridico de carácter Judicial. 

por ser un Procedimiento, sino que es m[!s'bien ú~:ÚÜgio sipero, de carlls_ 

ter administrativo y que llega a ionv~;t~~s~.~~JÚ~iJial solamente en casos 

muy ex.tremados, y ex.cepc iona les cci~o.'~¿F~I~~~lo: en casos de Amparo, etc. 

PROCEDIMIENTO EN SEGURIDAD SOCIÁL.- Las especialidades procedimenta-

les en el proceso de Seguridad Social, se refieren fundamentalmente a la -

presenta~ión y admisión de la demanda, con. sub-especialidades cuando la -

materia del asunto se refiere a Acciones de Trabajo y Enfermedades Profe-',-' 

sionales a la oposición a la ejecución en materia de Seguridad Social y a 

los recursos. (56) 

Otra idea de procedimiento en materia de Seguridad Social, es el .se

guido para resolver conflictos en materia de seguros Sociales. puede ser el 

empleado en otras ramas procesales (Civiles. Administrativos, Laborales), o 

uno especial establecido para el Seguro Social, (57) como se utiliza en al-

gunos paises. 

El procedimiento puede iniciarse de oficio, ejemplo obligación de -

asegurarse, o a instancia de parte como por ejemplo los asuntos de presta-

cienes; personas al proceso es Personalmente o por Representante Legal, no 

siendo necesario abogado ni soportar los gastos de un pleito ordinario; 

actuaciones conciliatorias, obligaciones o facultativas, suelen intentar-

se antes de entrar en el· procedimiento contencioso, en éste rige 

(56) Almansa Pastor, José Manuel. Ob. Cit. P6gina. 438. 

(57) Bonilla Marln, Gabriel. Ob. Cit. P6gina. 103. 
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la .oralida.d y publidci.ad, la tramitación, debates y pollera de las au---

diencias, son facultades de Dlrecdón del TribUnal,.éste aprecia libre-

mente Jas pruebas y. dicta la resolucitin; fundélrnerÍtándola si{ s~hrse de· 

ras. pet1c1~nesforrnu1adas en la;dema~~~ sI la r~~~I~t~.f~ .róg~1~:x ia ·_ 

ejecución. de decisiones con . val (lr' 'ele 'd:>s(I Juzgada, fri.dímbe 'a'lfo's;Ti:Ibüna-

1 es Civiles o Autoridades Admini~ira1:i'9·aiO• ::/ c&.0:<; . :,U;¡:á~;~;¡~· ·' . 
,-_-::'•;¡" -

FORMALI sMo DEL PROCEDIMl ENTo. ADMINISTRAn vo EN fo!Eirco: 
,~ ,.·_,_\· ... 

Hoy en dfa, ante la complejidad producida por las estructuras rigi

das de vida creadas, ha hecho q¡een todos los sentidos y dimensiones del 

vivir social se encuentre cada vez mas lejos la ya, tan soñada Libertad 

por la sencillez simplificada, en cuya ausencia ha hecho muchas veces -

que se pierda el interés de llegar a la culminación de una meta propues

ta, ya que es mas preciado realizar el medio, que conseguir el Fin. 

Ante tal perspectiva singularizandonos a el ~rea propiamente de la -

Seguridad Social, en la materia procedimental a nivel nacional, muchas -

veces es preferible dejar de conseguir un determinacb derecho (con amarga 

experiencia lo digo), no por apatfa, sino porque muchas veces sale mas -

incosteable realizarlo que el dejar de hacerlo, debido a tantos formali~ 

mos estructurales establecidos por las Instituciones Sociales (IMSS, - -

ISSSTE, ISSFAM, ETC.), ante el quebranto laberintico del vivir humano -

que provoca dolor fuerte de cabeza, ya que todo lo hemos complicado; sin 

llevar af~n de hacer esto criticable o pesimista , pero tal vez tenga -

algo de verdad aquel viejo axioma que dice: "Que no hay cosa m~s comple

ja que la sencillez y que la sencillez se encuentra inmersa en la propia 
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complejidad:' por.ende para deslllenuzé!r la solución té!r vez estribe en el 

arca doradad~i C:e~~b~a~ humano q~~ ~n su. roié ·y <Js~Ue pensante ordena-

do, pueda'·~er:crlst~lfi:ado; é~té mismo· orcle~ en;ef ~ivir humanó; ha sim.!_ 

ti tud. co~() t:o~() 1<J q~e es creado se ~esta pré¿i~~~ellte E!n la idea .pensa!!_ 

te, que luego'se cuaja a t~avés ·dé ~ecahicas }a ~~ta~l~C:ida~ ;·~kio ~ate'
rial paraeLbienes_tar humano, ·esto es.un~ utOpla para:realizaJ~~i·e~·~s'-

:• .: ·::::•· :·::d:.:~¡;~,::":~·~:{:1 ;:~:·::::'~~~~~~!~f P ''Jl'J\~~i¡ >: 
:~'o;.i_.-~-~-·; :.:_ ~.:-~c'c';'\·· __ , ----"':.:c;:-,; 

el caos general.que. se viv-~l. /por ende no pÍJecté!fibc:ar5e'sobfé'~6tse~· o-

. "sólidas en el edi;icio social.material y humano. consec~enéias dé'E!úo, 
precisamente son estas controvers_ias y conflictos que tratan de resol-

verse a través de normación legalmente creada, cosa que se lograra cua!!_ 

do como humanos verdaderamente nos hayamos normado a nosotros mismos -

primero y, luego ese influjo y reflujo segundo, repercuta por consonan

cia en el vivir social humano y entonces se logrará consumar aquella -

utopia en una realidad cristalizada; que lindo ideal civilizado, te di

go que todav[a soy muy pequeño, para volar en tan altas regiones, que -

todavra tendrán tal vez que pasar muchos siglos de evoluciones para que 

este sueño mio pueda ser cristalizado en lo material. 

En fin los hombres seguiremos creando pensamientos consumados en -

posibles soluciones, en tanto que a la par, seguira corriendo el tiem

po en ta incesamente marcha del avance evolutivo, por el cual llegue-

mas a madurar un poco más en la conciencia, para seguir aspirando a 

conseguir un dla la esperanza vieja de la armónica y melódica paz y et 

ideal soberano de la Justicia Social, fines estos que persigue todo el 
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cuerpo de leyes que rige a la sociedad, y que uno de sus miembros integran-~· 

tes para lograrlo es precisamente la Seguridad Social cuya validez y efica

cia estriba en la mayor o menor aplicabilidad de la justicia· que se dé en -

el aspecto Jurisdiccional. 

Toda esta idea expuesta es personal, que va con la intención de de-

jar a. buen salvo las tan respetadas posiciones de tantos y tantos eminentes 

jurisconsultos, que se han debanado su ceso escribiendo tomos enteros que -

forman bibliotecas, sin poder tampoco llegar a encontrar una solución total, 

pero que no obstante ello, con sus potentes ideas luminarias han llegado a -

menguar bastante la tremenda carga del dolor sufriente de la sociedad huma

na, vislumbrar y asi las exponen aunque de sobra saben que ser&n tachados -

de "loquillos" por tener valor templado de exponer sus ideales en el pensar, 

me supongo que ha de ser tal vez, porque sean sabios en la materia que es-

criben, ya que, el sabio sabe que lo que escribe es solo un compendio de 

sabidJr[a, que se impone por grados como los progresos y que por medio de 

los grados es como se llega a fincar el edificio de la verdad y quien cono

ce de la verdad de la vida, ese siempre aspirar& al conquiste de la liber-

tad, porque sólo éste conocimiento hace al hombre libre; m&s como tortura -

a la conciencia vivir esclavizado siendo libre en estas cadenas aprisionan

tes de tantas estructuras rlgidas y complicadas, cuanto sacrificio cuesta -

arrancarle este secreto a la dorada sabidÚrla, no obstante que ella esta -

dentro de nosotros miSllOs, como pesas terrible ignorancia que eres la prin

cipal culpable y responsable de toda la desgracia humana, pero quedas sen-

tenciada por la sabidurfa, y un d[a hemos de vencerte con la luz suprema -

del conocimiento que est4 en el seso del prooio hombre. 
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Como final de esto, sólo diré que ne sor, ideas poéticas. ni filosófi

cas tam¡:oco, puesto que de ello nada sé o casi nada. son sólo.simples y.

ser.cilios ·ide_arios que de mi han brotado, al calor de la espontaneidad y, 

de la experiencia amarga y azoroza de esta mi vida s~f;ient'~;i.-i& 2ual no 

es un motivo de queja para mi, sino al contrario una gfo;i~'J&~~<Íb~a de 

basteza por el entrañable conocimiento que está gran es~íl~Í~;'dé';r~vida -

me t:a dado, y er.señadc a quien humi !demente solamente 1e·d1gl:/· 1/GRACJAS". 

REQUISITOS LEGALES PARA SU INTERPOSICION: 

A) DEMANDA Y CONTESTACION. 

Formalmer.te no es una demanda propiamente dicho, m6s bier. es un es-

crito o solicitud el cual no est6 sujeto a formalidad alguna, salvo el -

ller.ado de los siguientes requisitos: 

1.- Nomtre y domicilio del recurrente, con núrr.ero de registropatrc

nal o cédula de inscripción como asegurado según el caso; 

2.- Mención con precisión de la oficina o funcionario de que emana 

el acto reclamado; 

3.- Hacer una exposiciór. sucinta de los motives de inconformidad y -

fur.darrer.tos legales de la misma y; 

4.- Realizar una relación con las pruebas que pretenda se reciban 

para justificar, los hechos en que apoye el recurso. (Articulo 32. del -

Reglamer.to del Articulo 274 de la Ley del Seguro Social). 

Debe acompai'larse ccr. el escrito la justificación de ·la personería 

del promcvente, cuando el recurso se interponga ·por el representante le

gal o ~andatario del inconforme. 
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Las resoluciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, en rela--
. ' . 

ción con pago de cuotas, podran ser recurridas por patrones y trabajadores 

ante el Consejo Técnico, de acuerdo con el Articulo' 133 de la Ley del Seg!:!_ 

ro Social y 17 del Reglamento sobre pago de cuotas y .contribuciones del -

propio ordenamiento con expresión de lo siguiente: (58) 

a) NCunero de inscripción; 

b) Motivos de la inconformidad y sus fundamentos y; 

c) Relación de las pruebas en que se funde el recurso. 

Cuando sea interpuesto por el patrón. deber& acreditar además el pa

go condicional o haber otorgado fianza legalmente constituida que lo garan

tiza. 

En otros sistemas de derecho como en España ademas se piden los si-.,. 

guientes requisitos: 

Fecha y firma, y tratandose de accidentes de trabajo y a invalidez -

permanente derivado de cualquier causa los siguientes: 

Trabajo habitual; fecha del accidente, salario, base de cotización, 

fecha de alta e incapacidad resultante en su caso y, lugar y fecha de naci

miento del o los beneficiarios. 

Y por Enfennedades Profesionales adem6s: 

Salario, base de cotización, grado de enfermedad e indemnización pe-

dida. (59) 

(58) Ar.ce Cano, Gustavo. Ob. Cit. P6gina. 286. 

(59) Al111ans1 Pastor, José Manuel. Ob. Cit. PAgina. 438 • 

. · ·-· 
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CONTESTACION 
·-· .. . ; 

En la Ley del Seguro.Sodal,no:se d& propiamente, ya qué esu sólo 

seña la que cuando.el esÚitÓ sea ol>~i:~ro o• irregu lár, ~L Seéretarip General 

o el s.ecretado de1co~~~jl) .. c~niuít1Vo, ~n su caso, prevendr&n alrecurreri~ 
te por.una.solá v~t.pa¿a\~"úfl~aclaré,·.corrija o complete de acuerdo con 

los _incisos ,antE:r:io~e's;.dentrCJ de un término de cinco dfas, sino lo hace lo 
. . .. . . 

desechar& deJilano. (Articulo 3g. Ultimo p&rrafo del Reglamento). 

En algunos paises como Esp~ña por ejemplo, suele darsele a la 

dad gestora la facultad de reconvenir en la contestación de la demanda al -

demandante, siempre que los hechos en que la funde, sean por razón de la m.e_ 

teria de la competencia de la magistratura de trabajo, todo esto en nuestro 

pais no se d&, porque sorprenderla la obsesiva oposición de excepciones, de 

todo orden que opondr!a el Consejo ~écnico, oposición que a veces alcanza-

ria cotas incompatibles con una recta interpretación de la Politica de Seg!:!_ 

ridad Social. También sostiene Garcia Oviedo, que los recursos administra

tivos no constituyen verdaderos juicios, son meras revisiones que de sus -

actos efectúa la propia administración para deshacer sus propios errores, -

si los hubiera. Falta en ellos la verdadera controversia, discusión o pro

ceso litigioso. 

OFREC.IMIENTO Y VALORIZACION DE LAS PRUEBAS. 

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS: Articulo 12 del Reglamento. 

De entre las principales pruebas que se ofrecen tenemos a: 

1,- LAS DOCUMENTALES.- Estas se exhiben con los document.os corresi>o!!. 



dientes, cuando no sea asf, seran recabadas por la unidad. de inconformidades 
. .· .... ·.--_· ·- ' . 

o por los Servicios Jurfdicos De!egadcinales. Pero si en quince dfás habi-

les no se recibe la documentación solicitada; laic~rga '.corr~rá,acal"go del 

inconforme y sino la cumple, entonces l~ p'r~eb~ 1 ~e/deciar'ariclésierta; 

2 .- LA PERICIAL.- Al ofrecerse e~Ú sE! '1n~ic~$~·~ los pun'¡~5·;{'.o¿fe 
los que versare y se designara perito con•TduÍo.Jfo+:sional, · sL ;~~ ~ste "" 

requisito no se cumple de plano se desechara la prueba. 

El recurrente cuenta con cinco dfas para presentar a un péfito, con"'

tados a partir del dla siguiente en que surta efectos la notificaéión. El 

perito rendira su dictamen después de quince dfas al de su aceptación, sino 

se presenta perito, no acepte o no exhiba dictamen, también la prueba se d~ 

clarara desierta. 

Cuando por causas de fuerza mayor este por transcurrir el término -

señalado para su desahogo, la Unidad de inconformidades o los Servicios Ju

rldicos Delegacionales señalaran un nuevo plazo prudencial a petición del -

interesado. 

3.- PRUEBA INSPECCIONAL.- Esta sera ofrecida estableciendo los pun

tos precisos sobre los <JJ!deba versar, como también el señalar con preci--

sión el lugar, documentos, personas, etc. 

4.- LA TESTIMONIAL.- En regla general se prépondrá con nombres, ap~ 

llidos y domicilios de testigos con el interrogatorio respectivo, excepción 

hecha de cuando es propuesta de manera oral. 

s .. - No sera a<hitida la confesional. pero si los informes que rindan 
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las Dependencias o Funcionarios del Instituto, en relaclón con el caso a d~ 
. . ' ; . . ' 

bate. La razón principal por la cüal no se admite dicha prueba, es debid? 

a que la Confesional perjudica siempre al absolvente, y seria contradicto-

rio que uri···1nteresadofueré~· re¿la~a/ un dE!r~cllC>.!que a·.final .. de·•cuentas -

le perjudic~r;é¡a~1,~i~~o{1< ·. ·. <> 
-.. ·"·-~ .~,,2-~L:_:fa~~,_:):~·,·: ~:·._-Ye.e ~- o_,_ - ;:f. . . 

Las p(ué~as,;sé adrn.i~irán.·· só.lo ~uarici~:jeir~laciorien i¿on'1~ controver-

sia y· no·· ~~i~P~ü~~¿;~¡~~"¿ª Übe~e¿hd ;.: a 1~fM6raC~0.'rü•·•·· 
1 .-i~~;~_-,.0/jf¿:_)~::_l:. "'•: :-_¡}'>_\~'; · ,. F~ 

Una. J~i''.córi¿fl¡{¡jci'E!1.té~ino de 'la·;ifé~~k~·f¿ll efe pruebas, se prOnun'--
.-•. o;,,,_,, __ . 

ciará eLfaÜdiderí:tro.del término de treinta dias. Para el efecto la uni--

dad de fraconforn\idades o· los Servicios Juridicos Delegacionales, elevarán -

al Consejo Técnico o ante el Consejo Consultivo Delegacional vra Secretario 

General o Secretario Consultivo Delegacional, el expediente con el proyecto 

de resolución que servirá de base para la discusión y votación de dicho ---

fallo. 

VALORIZACION DE LAS PRUEBAS: 

Al valorarlas se deben tomar en cuenta los principios más elementa-

les de la Lógica y la razón a fin de evitar incongruencias (Reflexionar, -

Discernir, etc.) (60) 

En algunos sistemas de derecho sólo se reconoce valor probatorio a -

ciertos actos V. gr. Oficiales de cotización, caso de Espafia. 

Por lo que respecta a nuestro derecho, el Articulo 21 del Reglamento 

(60) Arce Cano, Gustavo, Ob. Cit. Paoina. 287. 
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del Articulo 133 de la Ley del Seguro Social establ~ce que la apreciación -

de las pruebas, se har~ conforme a las reglas de derecho común eL cual cor.'

sidera la valorización de dos maneras: Lo sei'lalán. los. ArÜ~uJo·s 79, 80, ,--

197 y 198del Código Federal dePr~c~~Imlentos¿iviles. 
A) Valor sanacritico, qce es Ja valorizaciór: libre que hac'~'.ei juzga'

dor; 

B) La valorizaciór. de ·la prueba taskoo o legal. 

En el primer caso el Juez, es qci~n determina que valor probatorio, -

tiene el medio probatorio o en otro giro, si ese medio probatorio le prod~ 

ce convicción. 

En el segundo caso, es la Ley quien específicamente de·\.ermina que -

grade de convicciór. le produce al júzgador determinado medio probatorio. 

Existe un tercer valor probatorio llawado: 

MIXTO.- Que consiste er. que algunas pruebas las valoriza la Ley y -

otras el Juez, todos los arder.amientos son mixtos. Para la dcctrina el -

mejor de los sistemas es el sanac.rlticc. 

La valorización de las pruebas, no se har~ conforme a las reglas del 

derecho comün cuan(c el Consejo Técnico estimare pertinente apartarse de -

dichas reglas, en ci.:yo caso razonar~ cuidadcsawer.te •~ :->"rte conducente de 

. su fallo. 

El criterio que ha adoptado el Corsejo Técnico en relación a ello, -

por acuercfo 52270 del 3 de febrero de 1958 es el sigciente: 
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1 .- En Iá apredáción de .las pruebas deberá distinguirse, el. caso. -

er, que· sólo figi.:rer: el reci.:rrer.te, el Instituto o bien, el .de que además 

exista un tercerc, que ter.ga tal car~cter por .disposición de la Ley y p~~ 
·::; - :·_ .. ::::\-.. ··: ___ -:-·-~'.------:---::._>:''.: ,_.__-_·--.-< ',' --_', ·- ,.· ' :'-. _- - - ··_ < . 

da resultar perjucic~do con elfal lo del rn~ti tu:to; 

2 
.- '"'"'º ·~·0 f !i~~6i~~f.~i'~!"'~ ~!.$tlJ3ic~~~~~lt~~~:l!1~ 

de. pruebas debe apartarse.de,•las.·. reglas._ qi.:e.'r:!gen;:"en'ó,eb:cj~r,:ec;l:o.1e,corplr.\y • ~ 

deben ace~tarse· t8cl~fa~~eiTas--q1.:e ll~v:n :1:'~~i1~~·i~~H~\M~nfii:~f-~·~&~~%ó~-· 
fonr i dad, 1 a cc-r.v ice i ór. de que son c i ertás en '~J~~ s~~~~~t~~!f~~~;F~' furídá; 

y razcr.ar ct;idadcsamente la parte ccnducente de su falíó';-;;•'"\ci'-'';".:: .. , . 

3.- Cucndc aderr:ás exista un tercero, la a¡:reciació~ dX·¡;;.u~~as se h.!!_ 

rá cor.fome a las reglas de cerect:c corr.úr y; 

. 4.- Las re~las del derecho cc-mún a que se refiere el ArUculo_21 del 

Reglamento del Artici.:lo 133 de la Ley del Seguro Social sor. las conteni-

das er. el Cócigo Feceral de Prccedimientos Civiles. (61) 

TE~~INOS Y PLAZO~ 

CCt\CEPTOS. 

TERMINO.- Es un punto er. el tierr~c. es decir, que se determina el -

dla y la hora en que se debe realizar el acto procesal. 

PL~ZO.- Es el lapso que se detenr.lna para realizar un acto procesal. 

(62) 

(61) Cfr. Herrera Gutiérrez. Alfonsc. En torno al Seguro ~~1!!!. 
prer.ta Galeza, Méxicc 1959. Páginas. 35 a 43. 

(62) Goméz Lara, Cipriano. Ob. Cit. Paginas. 250 y 252. 
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Asf pues ter.err.cs en materia procecimer.tal. que el recurso de lncon-

fonr idad se interpondré dentro de los quince dfas Mbi les slguier.tes a .la f!t 

cha en que surta efectos la notificación del acto definitivo que se imi:ugne. 

Si el recurso se interpusiese exterrporaneamente, ~~~a/~~~~~g~d;L~~ plarío •. pg_ 

ro si está se ccrr¡:robare en el curso del procedi~ikritqi¿éf~()bfes~~né\' >Art.!_ 

culo 4e. de 1 Reglamento. . .. : 
.'_-~-.": 

Se dan tres di as para pedir oficios de informes ~criéiui~f.t-~s~'a D~pen
der.cias del Instituto. Articulo 11 del Re~lawer.to_ 

Para la rece¡:ción de las pruebas se señalaran las fechas que sean ne

cesarias para que tengar Jugar las distintas diligencias pro¡:uestas. Debe-

ran rendirse en un plazo de quince dlas. que podré ser prcrrcgado por una sQ_ 

la vez por el Secretario General o por el Secretario Cor.sultivo. Artlculos 

14 y 16 del Reglamento. 

Los proyectos de resolución son sorr.etidcs dentro de los treinta dlas 

siguientes. a la fecha en que se dé por terminado el tramite de los expedie.r:;_ 

tes relatiVos. Cuanco haya disenso por parte de cor·sejeros, el voto partic!::_ 

lar cor. ~ue cuentan sera formuladc dentro de las cuarenta y ocho horas si--

guier.tes a la discusiór. del negocio. 

Las resolucio~es que pongan fin al recurso. se notificara personal-

mente al recurrente o a su Representante Legal, dentro de los cincc dlas si

guier.tes a la fecha de su finra. Articulas del 18 al 23 del Re~lamer.to. 

Las resoluciones que se dicten en el recurso de inconformidad se ej!1_ 

cutaran en el término de quince dfas, salvo en el caso de que el Secretario 
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General o el Secretario del Cor:sejo Consultivo, am¡:liarer• el plazo. .\rticu

lo 

atribt.:ida 

malmente constituido por realizar eficazmente actos procesales 

las Personas Fisicas, se confiere en principio a quien éste er. 

cio de sus derechos civiles que c-s justawente, la fórrTLla arbitrad5 e'l el -

proceso civil y por ver.ir considerarc'c a la Se(;uridad Social en coyund:·con 

el Derecho Laboral, cuandc la parte sea trabajadcr detenta capacidad prcce- · 

sal er. principio de los dieciochc aros ccn algunas exce¡:clones. 

En consecuencia los rnerores de edaé carecer. de tal capacidad habler

dc de co~¡:~recer sus re¡:resentartes legitimes. 

La mujer casada tiene capacidad procesal si corcurre en ella la edad 

limite, sin necesidad de autorización, ni asistencia del maride, puedier.do -

no cbstar.te otorgar a este la representación voluntaria. 

(63) Cfr. Almensa Pastor, José l'anuel. Ob. Cit. Pésinas. 423 a 427. 
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La menor de edad requiere autorización del marido, consentimiento 

que no parece necesario cuandc se trata de trabajadora por_cu.en\a ajena, 

La capacidad procesal de las Persor.as Juridicas en el ·proceso de Se

guridad Social responde en principio, segQn la que por ellas comparecen las 

personas que legalmente las representan. 

La legitimación en el proceso de Seguridad Social en vfrtud del com

plejo entramado de posiciones subjetivas, posibles titulares de responsabi

lidad frente al sujeto protegido, la legiti111ación entendida con cierta laxi 

tud. sólo supone un legitimo interés en el pleito. 

E) PRESCRIPCION Y CADUCIDAD: 

Cabe precisar que siendo la Ley del· Seguro Social. un ordenamiento -

fiscal especial. puede apartarse en mayor o menor medida, ·según convenga -

a la realización de los fines y propósitos que son propios de la Seguridad 

Social. 

El Articulo 276 de la Ley del Seguro Social, ·tiene alguna similitud, 

con el Artlculo 88 del Código Fiscal de la Federación pero ·atendiendo a la · 

naturaleza y caracterlsticas tan peculiares de los créditos _fiscales.que -

for1lléln parte del patri90nio del Instituto Mexicano del Seguro Social. se -

aparta un µoco de la doctrina general_ .Fiscal. en uteria de caducidad para 

establecer una disposlci6ñ que realiza perfectat11ente ~I prop6sito de la· se

guridad én la percepci4n Indefectible de tales créd~tos. 

En efecto. el principio eri cuesti6n. acepta -los principios que lnex
cus.lt>le11ente son adlllltidos por ioiias las législ~clones ~ caducidad en 111aie 

'°' - .. --"-'· .. --- ~ ~-~ ·; -- . 



ria fiscal, (Faccltad que se extingce en cinco años no sujeto ·a interrup--

ción ni .suspensión), pero er. donde si varia substancialmer.te es er. la con-

ceptuaciór. de lo que debe ser el punto de partida para ccrnputar el término 

de la caducidad, ya que por el mismo sistema de emisiór. de liquidaciones y 

cobranza que tiene establecido y que encuentra su base en la conducta acti

va y de buer.a fe de los sujetos obligados sólo puede admitir come· punto ce 

partida para ccrr.putar el plazo de cinco años dentro del cual debe e~ canti

dad llqcida los créditos a su favor, precisamente el de la fecha er. que ti~ 

ne conocimiento del hecho ger.erador de la otligación fiscal, bien sea por-

que el obligado lo hace de su corncimier•to o bien porque lo capta ccincider_ 

talmente, pcr denuncia especifica o por otros medios indirectos, ya que se

rla inadw.isible una tésis cor.traria por dar lu!;ar, seguramer.te a una impos.!_ 

bilidad absoluta de captaciOr. de recursos por tener que de~ender de los - -

otligaccs y por· no cor,tar ccr. personal amdinistrativo suficier.te para descu 

brir la ccultaclór. o la omisión cer.tro del plazo establecido. 

En materia de Se!;uridad Social la obligación fiscal nace cuandc· se 

dar. entre otros, los siguientes supuestos, cuand.o se trata del régimen obl!_ 

getorlo tradicior.al: 

a) Que exista una relación obrero-patronal er. los términos de la -

Le) Federal del Trabajo, y 

b) Que el Re-glamer.to .del Seguro Social obligatorio esté establecido 

en el lugar dcr:cfe se dé la relaclOr: de tnbajo. 

Los Articulas 60, 84, 96 y 181, establecen la responsabilidad efe -

los patrones frente al Instituto Me,icaro del ~uro Social, cuardc no ha--
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yan aseguradc a sus trabajadcres centra. riesgcs de trabajo, :o cuandc los -

aseguren er. forma tal que se disminuyan Ías ~restaéiones a que los trabaja

dores aseguradc·s o ber.eficiarios tuvierer: derecho de tal manera qce cuandc 

se dar. los supuestos a qt:e se refieren los mer.cior.adcs Art!culos .. -~t'.Insti
tuto les finca los ca¡:itales constitutivos correspondientes para poder re-

sarcirse dE las prestaciones que inexcusablemente dete dar a los propios -

trabajadcres o beneficiarios, ya que no pt:ece dejarlos desprotegidos, se ca 

entonces una gran diversidad de factores, que er. un momento dado podr!an -

considerarse co1T.c elerr.er.tos esencia les para hacer nacer 1 a ob ligaci6r. fi s--

cal a cargo del patrón, y come la captación de tales factores que segúr Ja 

terminolog!a que usa el Código Fiscal de la Federación en su Articulo 17 s~ 

r!an las situaciones Jurldicas o de hecho previstas en la Ley del Seguro So 

cial, casi resultaria por necesidad el estucio casulstico para poder dEter

minar a partir de cuando debe cow.putarse el plazo de caducidad dentro del -

coal el Instituto dete detenrinar y fijar er. cantidad liquida la obligaci6r. 

fiscal a cargo dEl patrón. 

En el Articulo 277 de la Ley del Seguro Social, que habla de la --

prescripción de la obligación, de er.terar las cuotas ver.cidas y los capita

les constitutivos, en un término de cinco anos contactes a partir de la fe-

cha en qi:e tales créditos, fúesen exigibles; y agrega que por lo que se re

fiere a su consumación e interru~ciór. la prescripción se regira por las dis 

posicior.es aplicables del Código Fiscal de la Federación, se otserva ccr tQ_ 

da clarida<! que la ten11inologla usada en el prece~to que se comenta es ade

cua<!a, pcesto que se refiere a las obligaciones fiscales de enterar las cuQ_ 

tas y los capitales. ccr.stitutivos ya determinados .Y fi.1ados en cantidad li

quida, pues cuancc esto ocurre el cré~ito se hace exigible, y a partir de -
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entonces empieza a. computarse _el término prescr}ptorio dé cinco· años, el --
. ' , . 

cua 1 puede interrumpirse con cada· gestión de cobro. 

El mismo>con¡entarTr·~ue',s~.nac'e .en e1· pÚraso·.~nti~tof.J~ede'apli--

carse a1•.·Art.rcÜ10'2;s.;:~~;i.~·~.~~;. ·~u{sée·~~~.ier5 ee:·.~-.-t.~ •. r·a~·t\a.'d.•.·.:.• .• ed;,k()Íuim.~·~1>s:tmjla.;t_·•_.f ... f1:.'.ug.ºu.~tr''_ºa::s. -
enterados Ún }ustifica'c:fon:iegar ptiestC> 'que' .. 

sólo que considerada a la:;:~~~f;a·; /. : ;' . ; :~·~:,:e· '• <;~:;' 

El Artrculo 279 de Ja ley, igualmente s'e· %ff~~~~~i~{1~:;~i~~,t~¡;:~ón 
extintiva de obligaciones~ ta~go del .Instituto, 1ci'~dal,·.~~~·~n-nuestraop.!_ 
nión, perfectamente jurfdico y ajustado a la doctrina.de Ia·prescripción -

ya que ésta sólo puede darse en relación con las obl ig'áciones. 

El Articulo 280 de la Ley del Seguro Social, puede decirse que tam-

bién se usa una terminolog[a correcta, puesto que al hablar de que el dere

cho al otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial o asignación familiar 

es inextinguible, se expresa con toda claridad Ja idea del legislador de -

proteger én forma vitalicia, principalmente los medios de subsistencia de 

los asegurados y sus beneficiarios sin necesidad de hablar de imprescriptl 

bilidad de derechos ya que no serla una figura jurfdica aceptable. (64) 

F) RESOLUCION ADMINISTRATIVA: 

Los proyectos de resolución los realizan la Unidad de inconformida

des o por los servicios Jurldicos Delegaclonales, los cuales son sometidos 

a la consideración del Consejo Técnico_ o del Consejo Consultivo delegaclo--

(64) Garcfa Guerrero, Gustavo, "La Prescrlpcl6n y la caducidad en 

la Ley del Seguro.Social". Boletfn de Información Jurldica. l.M.S.S. Nº. 3, 

Sep-Oct/73. México 1975. P4glnas. 23 a 25. 
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nal. Los acuerdos de estos, para aprobar, modificar· o desechar los cita

dos proyectos, serán firmados por el Presidente de cada uno de los cuerpos 

colegiados, y las resoluciones que pongan fin a la inconformidad, serán. -

autorizados por el Secretario General o por el Secretario. del Consejo Co!!_ 

sultivo Delegacional, según el caso, y serán devueltos a la dependencia -

tramitadora del recurso para su notificación. Articulo 1Q. del ~larento. 

Las resoluciones se realizarán por mayorla de votos ya sea por Cons~ 

jo Técnico o Consejo Delegacional Articulo 19 del Reglamento. 

Las resoluciones que pongan fin al recurso se notificarán personal-

mente al recurrente o a su Representante Legal, dentro de los cinco d!as 

siguientes a la fecha de su firma. Articulo 123 del Reglamento. Las res.2_ 

luciones que se dicten en el recurso de inconformidad se ejecutarán en el 

término de quince dlas, salvo el caso en que el Secretario General, o el 

Secretario del Consejo Consultivo, amplien el plazo. Articulo 24 del ~larento. 

G) FORMAS DE IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES CUANDO HAYA DESACUERDO POR LAS 

PARTES: De entre las más importantes tenemos las siguientes. 

Que son: 

1.- QUEJA, 
2.- INCONFORMIDAD, 
3.- REVOCACION, 
4.- ACUDIR ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 
5.- ACUDIR ANTE EL JUZGADO DE DISTRITO. 

1.- QUEJA.- (65) El departamento de quejas capta, analiza y gloza -

los problemas, proporcionando las Medidas que a su Juicio debe adaptar el 

(65) Cfr. Garcla Cruz. Miguel. La Seguridad Social en México, TOlllO 

ll, Editado por el .r.M.s •. s .• Médco 1964. Pagina. 37. 
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Instituto; también aé::tóa como oficina de enlace entre el .Instituto ~icano. 

del Seguro Social y los sectores patronalesfobreros, sirve como gula, -
. . - ' : -

en problemas legál~s. )d~lnistrativos o técnicos, ¡:íára encauzar solucio--

nes ade~uadas dent;o de un esptri tu de eqúi! ibrio y armonta .· 
·-·-· - - -

Por ~t~a parte es el órgano primario que tamiza ias • p;isunt~s res-,..-"' 

ponsab fi i cf~des de los trabajadores del lnst 1 tuto Mex1d~1'10 ~w•;§~d~ro' $(,.-,.. j 
- :. -_-_ -_- - .-_ - • - .,. ·- --~- ;:::.-,.::,_::-,--.-,.,,. -----·-:·--·-::· - .,,'T_,--_·: 

cial y cuando procede, previo dictamen técnico. hace la corísign~ci6h0 c!'6.:•:.:; .· .. 
rrespondiente ante el departamento de asuntos detra~aj¿ pa'~;··(~l]J·J';~ a¡)il': 

quen las sanciones que correspondan. 
):-v;~----~,:~}-_é ,~~5- .:·\:~~ ·-~~--, 

En la exposición de motivos original·d~'Já l~Y 2.~ INCONFORMIDAD.

del Seguro Social, en su parte conducente se establece, en primer!~~~;> 
que en caso de inconformidad de los asegurados, patrones o beneficiarios 

sobre admisión al Seguro, derechos a las diversas prestaciones y garantias · 

de clasificación se acudirá ante el Consejo Técnico de la Institución, sl_ 

guiendo un procedimiento administrativo que se fijará en el Reglamento del 

Articulo 274 de la Ley, recurso que con anterioridad s·e desarrolló en foI. 

ma detallada en el Capitulo de Procedimiento, Titulado de "Requisitos Le

gales para su Interposición". 

3.- REVOCACION.- Se establece contra resoluciones del Secretario Ge 

neral del Instituto o del Secretario Consultivo Delegacional, que son los 

unicos· organos legalmente capacitados para resolver acerca del recurso de 

inconformidad según tésis jurisprudencia! (1er. Tribunal Colegiado en Ma~ 

ria amdinistratlva, 1er. Circuito A.O. 134/74 18/Jun/74. 7•. Epoca Vol. fl6, 6t. 

Parte. Pag. 63.) en materia de aclmlsl6n del recurso. y de las pruebas of~ 

ctdas. procedera dicho recurso ante el Consejo Técnico o ante el Consejo 
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Consultivo Delegacional. Articulo 26 del Reglamento. 

4.- ACUDIR ANTELAJl'NTAFEDERAL CE CONCILIACIO~ Y ARBITRAJE.- Cuando 

la resoluclór. de la inccr.forrr.idad dictada, ne satisface a los interesadcs, 

o bier surjar. otras controversias ccr. rrctivc. de la aplicación de esta Ley, 

se· dispone la competencia de la "Junta Federal de Conciliación. y Arbitr-ª. 

je", cuar.<'.o sear. parte los trabaj ac!cres asegi:rados o beneficiarios;~ La r-ª. 

zón quedo expresada er. su apartadc correspc·n<'.ier.te. (Exposición de mcti vos 

de la Ley Original del Seguro Social). 

5.- ACUDIR ANTE JUZGADO CE DISTRITO.- Conforme a la expcosiciór. de -

motives se acude ante el, en los derr.~s casos no corr.prer.didos en los Articu

les qi:e se ccir.entan, es de reconocerse la competencia de los Juzgados de -

Distr·ito. 

Para cébro de cuotas ante dichos Juzgados, se seguir~ el Juicio Eje

cutivo reglair.er.tadc por el Código Federal de Procedimler.t.os Civiles. 

Tarr.tiér cor.ccen de las diferer.cias en qt:e sean parte los profesioni~ 

tas, operarios indepedier.tes. artesar.os y ejidatarios que hubiesen ccr.trat-ª. 

de seguros facultativos y adicior.ales con el Instituto Mexicanc del Seguro 

Social, pcrque ne son tral:ajadores en ser.tidc Juridico, ya qt.:e no prestan -

sus servicios a un patrón, er. virtud de un ccr.trato de trabajo. (66) 

H) INFRACCIONES Y SllNCIONES POR VIOLACION A LllS LEYES DE SEGUFIDllD -

SCCIAL. 

Las Leyes del Seguro Social pu~er. dictar normas sobre las lnfracciQ_ 

nes siguientes: 

(66) Arce Ceno, Gustavo,Ob. Cit. Plglne. 2g¿. 
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No afiliar, no cotizar o hacerlo con demora, obtención ilegal de --

prestaciones, falsificación de documentos, faltas en la gestión adminlstr~ 

ti va y otros de análoga naturaleza. 

SanciÓn·'de. las Infracciones.- Según su naturaleza puede ir desde -

aplicación :beiiar hasta multa, pago de ·c:antidc:c no satisfecha con o s.irLca.!: 

gos, separación o suspensión del cargo que se desempe.ña en i~ :'rristit~fi'iní 
Social y. correcciones discipl1 narias. 

Las sanciones pueden ser impuestas por los Tribunales Ordinarios o -

los Especiales, órganos o autoridades de la AC::iinÚúaciÓn Pública o por 

los Institutos o Cajas. 

LEGISLACION COMPARADA DE LOS SIGUIENTES PAISES: 

A) ARGENTINA, 

B) VENEZUELA, 

C) EL SALVADOR, 

D) ESPAFlA, 

E) ALEMANIA. 

A) ARGENTINA. 

Naturalmente la necesidad de la centralización orgánica, donde se h~ 

ce mas sentida en su sistema de protección de riesgo~ sobre profesiones, 

administradas por diversas cajas, que tienden a ir corporizandose en un ~ 

lo Organo superior y comOn. Este proceder coordinador que ha adentrado o 

tienden a dentrar, sus Cajas o Institutos del Seguro Social fraccionarlo -

dentro de un solo Organo ~ador, el Instituto de PrevlslOn Social o el 

Instituto de Servicios Sociales, agrupa dicho Instituto a doce cajas para 
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diversas profesior.es. 

En Arger.tina priva, la variedad institucior.al de Se~uro Social se -

realiza aceroas una especie de aseguramier.to en organizació~ ccmercial der.-

tro de ella misma, ccr. la ter.der.cia de darle un caracter oficial a la Enti

dad as~t:r·a<!ora por cubrir o asegi:rar el riesgc profesior:al. 

El Segi:ro Social ce~< to~c ré~i111er. de derecho requiere un procedi--

•iento de garar.tia, una justicia QLE vele por el cum¡:limier.to de la norma -

establecida, existe pues er. el Sesuro Social una jurisdicción, un proce<!i-

•ier.to de inconformidad ccr posible rec11rso <!e garar.tla, qce ¡:c·r lo ger.eral. 

suele cor.ocer los Orgencs s~:eriores rectores del 5esuro Social. Por otrc 

lado lo qce siempre se ¡:rccLra, es GUE las Instituciones Jurisdiccionales -

del ~uro Social estér. Ccl~ia<!cs, a base de los represer.tar.tes de los di

versos sectores qce participar er. el sistema (Esta<!o, Capital y Trabajo), o 

se intesren ccn jueces idórecs en la materia de Segi:ridad Social.· Asi ha -

sido reco.:endada insistentel!ler.te, lo iaiSlllC por la Or~ar.izaci6n Internacio-

nal del Trabajo, como pcr el Coa:ité Inter-americar.o ele Seguridad Social. 

Bier: es cierto que el Sisteir.c Arsentino, suele ccr.fiar la Gestlór· 

Adllinistrativa er. fonr.é autóncllla a Entidades autarqulcas, pero igualmente -

crear. estas las pertiner:tes_ Oficinas _Regiorales. (67) 

1'$.CCEDIMIEllTO: I•ICIACION Y REALIZM:ION DEL TIW!ITE: 

1.- TEAMl.OS.- En su l"fgilll!ft Jubilatorlo es l11prescrlptible. 

2.- &RATUIOllO.- Las gestlor.~s ante las Cajas •aclonales de Prevl-·

(67) l.egislaciClfl Ccspt!reda de los Servicios Sociales en Alloerlca La-

tina. Ot. Cit. P~lnas~ 29 a 32.· 
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siór. sor. ~ratuitos. 

3.- PRESENTACION DE SOLICITUD.- Debe presentarse personalmente o d~ 

signar a la persor.a qce .lo represente. 

4.- PRUEBA DE LOS REQUISITOS PARA LA JUBILACION Y PENSION: 

a) PRUEBA DE IDENTIDAD.- Se probará con cédula de identidad. 

libreta de enrolamiento, libreta clvica o información sumaria ante la caja 

respectiva. 

b) PRUEBA DE LO~ SERVICIOS.- Se acredita cor· ~r1Jeba instrumental 

de servicios de acuerde cor. el Decreto 6178/54 solall'E:nte cor. los resta~tes 

medios probatorios: Testimonial, Presurtiva, Juratoria. 

c) PRUEBA DE LllS REMUNERACIOl\ES.- se aporta para esta~lece.r el 

haber de la Jubilación. 

d) PlillEEA DE Lll Er>AD.- Se ccredita mediar.te las partidas del .. -

Registrc Civil. 

e) PRUEBA VE LP. INCAPJICIDllD.- Se c:cordara previo inforrre, di:! 

cuerpo Médico del Im.tituto. 

f) PRUEBA DEL VlNCt:LO.- Se acredita rr.e.c:~iar.te las partidas del -

Registro Civil. 

g) P~LEEA DE UI SUBSISTENCIA.- Se exige para determinadcs dere

chohc:btentes, la prueba de q~e vlvlar a cargo del causante. 

5.- RECURSOS CCNTRA LJl5 DECISIONES DE LAS CAJAS: 

a) RECURSOS DE DEREC~C Y DE HECHO.- El reccrso tiende a plar--

tear el caso partlcclanrente i111portante e especial ar.te el di rectorlo del -
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Instituto. 

b) RECURSOS CONTRA LA DEC.ISION DE LA CAJA.- El recurrente tiene 

a su favor: El y el de apeladón en 
·:>:-;.:_,-;, :.,._. "" .· subsid10·.:.·0;;::·· ·,: .':: _, . ., 

··'·•:i2),_:;_ •• :_~Ec6RiocoNTRA LA DEÚSION DEÚ :i~Sí-rtu~~:·.- :¡l;:i~te;~i:ado tie 
~_;_~·::''.' ,__ -< " ' - - _, - - ' •. ( .. 

_ne .-·la ~F''.:Jlidici'ar por inconformidad a'nte.·laCá~~~J'.N~~io~~i ·dei~~~l.a~io-
nes de l~ . .J~~ticia del Trabajo. 

d) RECURSO EXTRAORDINARIO.- Se dá a efectos de ejercer con efi

cacia y uniformidad el control de la Constitucionalidad, a la CortE!•Supram 

de la Justicia de la Nación para intervenir en una apelación excepcional 

que tiene por objeto concreto mantener la supremac!a Constitucional. (68) 

B) VENEZUELA. 

La Constitución Nacional, en el Capitulo IV regula todo lo relativo 

a los derechos sociales que va de los Artfculos 72 a 94. Que en este últ!_ 

mo Articulo dice: En forma progresiva se desarrollará un sistema de Seg_!! 

ridad Social tendientes a proteger a todos los habitantes de la Nación, -

contra infortunios de Trabajo, enfermedad, invalidez, vejez. muerte u otro 

riesgo que pueda ser objeto de Previsión Social, as! como las cargas d:riv!!_ 

das de la vida familiar, quienes carezcan de medios económicos y no estén 

en condiciones de procurárselos, tendrán derecho a la asistencia Social.

mientras sean incorporados al sistema de Seguridad Social. 

El Proceso Centralizador Administrativo no ha llegado a producrlse, 

(68) Cfr. Gont Moreno, José Marta. Volumen 11. Ob. Cit. Paginas. 651 

a 677. 
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porque todavfa existe en dicho pafs un sistema· generál de Seguridad Social 

que mantiene algunas Instit.uciones particulares de Seguro Social sobre 

riesgos y profesiones, como· fo es, la Caja de Previsión de las Fuerzas Ar-

madas Venezolanas. Aunqy~no,obst.allte ello, priva la administración unit~ 

ria del Seguro Social' c¡IJe',J~.pohiendo fin a la diversidad de sistemasque 

caracteriza sus prillle~CI~ aiÍÓs!ide Jicla ,e11Fen.tralización Institucional, ac!!_ - - -.. ,, ., -- ---·//·',,,.-_,;,o--· .. ,, __ , - • 

bando con los organisl11os'v~rios.)'propios del, Seguro Social especial, se-

gún riesgo y profesión,·• ~s:t~ ·~s el p~Of.~i~·(d:~::Jñfffaación. (69) . 

JURISDICCION 

Las controversias que suscitan la aplicación de la Ley y su Regla-

mento serAn, sustanciadas y decididas por los Tribunles del Trabajo, con -

arreglo a la Ley OrgAnica de Tribunales y de Procedimientos del Trabajo. -

De las decisiones de segunda instancia no habrA recurso de casación. 

Por otro lado tenemos que para los conflictos de carácter profesio

nales entre médicos y profesionales afines y el Instituto Venezolano de -

los Seguros Sociales y las que puedan presentarse con motivo de la presta

ción de sus servicios, serAn resueltas por comisiones tripartitas integra

das por un representante del colegio u organismo gremial correspondiente, 

un representante del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales y un ter. 

cero designado de común acuerdo entre las partes (Articulos 84 y 85 de la 

Ley del Seguro Social). (70) 

(69) "Legislación Comparada de los Seguros Sociales en América Lati 

na•: Ob. Cit. Páginas. 29 a 32. 

(70) "RepCiblica de Venezuela", Leyes Sociales de Venezuela, Ob. -

Cit. Páginas. 112 y 113. 
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Por otro lado el reglamento márca que cuwdc, en los casos. previstos 

en el Artrculo 85 de la Le}, cuando las partes no l legarer. a un aci:erdo so

bre el nombramiento del tercer miembro de la Comisión tripartita, .la desig

nación la hará el Ministro del Trabajo. 

Las comisiones tripartitas no ser!r. permaner.tes, sino que se integr~ 

r!n er. la oportunidad de cada cor.troversfa, y sus mierr.t:ros no recibir!n re

muneración. 

Los Secretarios de com~eter.cia tripartita ser!n desigr:ados por éstas 

y ter.dr!n derec~o a los emolumentos que le sean fijados al pronunciarse el 

fallo, los cuales seran pagadcs por igual entre las partes. 

El Ministro del Trabajo dictar! la resolución, que corresponda para 

establecer el procedimiento que ha de aplicarse en el conocimiento de las -

cor.troversias de car!cter profesional entre el Instituto y Médiccs y Prcfe

siona les afines qi:e le presten servicios. 

El Consejo Directivo establecer! el procedimiento interno qi:e ha de 

segi:irse er.: 

a) La solución administrativa de los conflictos entre el asegurado o 

sus familiares y el Instituto; y 

b) SObre la procedencia de la aplicación del Seguro Social obligato

rio a las empresas por clases de riesgo, y 

e) En lo relativo a la reclasificación de las empresas por clase de 

riesgo. (Articulo del 170 al 173 del Regl~r.to de la Ley). 
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Por lo que respecta ala gestión.administrativa.es encomendada a en

tidades autarquicas,· que funcionan d~ manera autón;ma, mAs no obstante -

ello crean estas, las respectivas Oficinas_ReglOnai'es. 
. . - ,., -- - ''· ;;-;· •>,··', e ~'" 

C).EL SALVADOR. 

Es un Pals en donde priva la administraciónunitaria del Seguro so .. -

cial, s( bien existen ciertas Instituciones particulares que van 

término a la adversidad de sistemas, acabando con los organismos 

propios del Seguro Social especial, según riesgo y profesión. 

En razón a la importancia que la prestación sanitaria alcanza 

Seguro Social, el Cuerpo Médico se ve también, a veces, representados por 

Organos Superiores de Seguro Social, que es quien vela de cuidar por el -

cumplimiento de la norma establecida, el cual suele conocer del procedí-

miento de inconformidad aplicando de esa manera la justicia. 

También la Gestión Administrativa, en dicho Pals suele confiarla a -

entidades autarqulcas actuando estas, de manera autónoma confiando su Ge~ 

tión a las pertinentes Oficinas Regionales. (71) 

D) ESPARA. 

El ejercicio de los derechos de Seguridad Social: 

1.- Re.;:l;imación previa en materia de Seguridad Socfal, es requisito 

necesario para formular demandas contra las Entidades Gestoras, la omisión 

del trAmite en regla general, bajo ciertas salvedades, determina la nuli

dad de actuaciones procediendo a el archivo del expediente. 

(71) Legislación Comparada de los Seguros Sociales en América Lati

r!!· Ob. Cit. PAginas. 29 a 32. 



2.- Procedimientos ante las Comisiones Técnicas Calificadoras.- Este 

inicia er: ct:anto a las provinciales o locales a instancia de. ·parte; sus de

cisiones pueden adoptar la forma de· resoluclón o ecuerdcs, lÚ ·decisiones -

finales revister. la forma de resoluciones que deber. ser motiv~ci'~s Y.funda-
···.:: ·'.:'.'/.\; 

das, de aqu[ se dividen las que son definitivas y las qlJe n9'lo son,, ello -

es deterrrinado por causales determinadas especificélmente:por la Ley. Luego . . - ., . 

se pasa a la formulación de alegaciones y aportacióndccum~~t~les pértiner.

te~. (72) 

3.- La demanda se inicia por escrito con los ·sigt:ier.tes requisitos: 

a) Designación de rr.agistratura de trabajo. 

b) Designación de los derr.ás interesados y su dcrr.icilio, 

c) Enumeración clara y concreta de hecho~. 

d} Súplica de condena al derr.andadc, 

e) De~ ignación del lugar dor.de se practicarán 

f) Fecha y firrra, 

Ade~ás contra contingencias de 

nente: 

g) El trabajo h~bituél, 

h} Fect.a del accidente, 

i} Salario , 

j} Ba~e de cctizaci6n, 

k} Fecha de alta de incapacidad, 

l} lugar y fect.a de nacimiento del o los ber.eficiarios. 

(72) De la Villa, Luis Enrique y Desdentado Bonete, Aurelio, Manual de 

Seguridad Social, Editorial Aranzadl. Pamplona Espana 1977. P6gina. 539. 
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1.- RECURSO DE CASACION.- Por infracción a la Ley y doctrina legal 

contra sentencias de magistratura sobre Seguridad Social. 

2.- RECURSO DE SUPLICACION.- Cuando la sentencia de magistratura rg_ 

suelva materia ~e Seguridad Social, cuya cuant!a lo determina la Ley. (74) 

3.- RECURSO DE REVISION.- A favor del fondo de garantla en materia 

de accidentes de trabajo, la peculiaridad consiste en atribuir al fondo -

la facultad de interponerlo en contra de sentencias firmes, de las magis

traturas del trabajo, en los casos de simulación o error de hechos o por 

error de derecho. 

EJECUCIONES.- Se trata de que las magistraturas del trabajo hagan 

una manifestación de voluntad, dirigida a conseguir la actuación del de-

recho, utilizando para ello la coacción y la fuerza. En Seguridad Social 

procede a instancia de parte •. 

Cuando se tenga que pagar prestaciones en sentencias condenatorias y 

no se ingresen, se hacen efectivas las responsabilidades fijadas en sente.!l 

cias sin necesidad de requerir al deudor. Las costas judiciales y honor!!_ 

rios del representante del fondo de garantla, sera a cargo del condenado, 

después del abono preferente del crédito (75) 

(74) Almansa Pastor, Manuel. Ob. Cit. Paginas. 442 y 443. 

(75) De la Villa, Luis Enrique y Desdentado Bonete, Aurelio. Ob. --

Cit. Paginas. 555 a .ssa. 
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E) ALEMANIA. 

Los pleitos de Seguridad Social, pueden someterse a Jurisdicción ordi

naria; a Jur1sd(cc!6n Labcral o a Jurisdicciones Especiales de Seguridad SQ.. 

cial. 
,,-•-.-',' · .. ·.; 

'.: ... __ ~.:>.-. .:-:·":'.·:'.:_·_-::::·· 
En el'Sisté~c: AlemAn, pcr Organos de Jurisdicciones ccnter.ciosoadm!--

nistrativ~~;h~ner. a Orgar.os Especiales, su Jurisdicción especial izada al-

canza su ccnocimier.to a pleitos de Derect:cs Pútlicos que es Federal y RegiQ_ 

nal. 

Los rasgcs caracter!sticos que animen al Sistema. Alem~n. pueden conde!!_ 

sarse en las siguientes notas distintivas: 

1.- La protección social se realiza ~diante Técnicas Asegurativas mAs 

de Previsiór., que de Seguridad Social informadas por el Seguro Privado y su 

nociór. central de riesgo, si bien con la imposición de su obligatoriedad. 

2.- La exaltación del riesgo er. lugar de su consecuer.cia, la necesid:id, 

as! come la instauración sucesiva por diversos régimer.es asegurativos, ca-

racterizar. al Siste~a por una acumLlaciór. de Seguros heterogéneos con ges

tlores administrativas inde~er.d!er.tes y coverturas desconexas. 

3.- Los sujetos protegidos lo son en cuanto a asalariados, de medo que 

el derecho a la prntección reposa en la consideración de la actividad prof!_ 

sional aportada a la sociedad, y en cuar.to eccnómicamE:r.te débiles de mar.era 

que no todos los asalariados son protegidos sino solo que carecen de medios 

propios. 

- 122 -



4.- Las prestaciones a- que: tienen derecho, lo son con carActer indemni 

zatorio, como sustitutivas del _salario perdido en _virtud de la act!Jal izaci6n 

del riesgo previsto. (76) 

Entre los puntos principales que motivaron la insertaclón de estos si~ 

temas de derechoei este Capitulo, fueron con la finalidad de marcar los pun

tos de avanzada o retroceso que lleva nuestro sistema, en relación con. ellos 

er. lo referente al procedimiento para la resolución de los conflictos en ma 

teria de Se¡;uridad Social, lo cual se deducirA en la parte c!e las conclusi2_ 

nes. 

CONVENIENCIAS E INCONVENIENCIAS TEORICO PRACTICA~.: 

Por detenninación legal tenemos que el Instituto fexicaro del Se¡;uro -

Social, es el medio a través del cual se finca parte del arder.amiento de la 

Se¡;i.:ridad Social, (siendo el instrumerto basico) dejanc!c a ur. lado las de-

m6s Instituciones de carActer social ( ISSSTE E INSSFAM), por un momento -

para asl peder cor.cretizar a la materia procedimental que er. dicha Institu

ción se lleva a cabo, y que es el punto central que va encauzado a la real!. 

zación de éste tra~ajo_ 

Razón por la cual dichc procedimiento, va concatenado al pro~io tiem~o 

con la gestión administrativa realizada por el Seguro Social, éste a su vez; 

la forma de gestión q.eha adoptado es la mixta o autónoma, donde los servi

cios de Seguridad Social son independientes y llevados a cabo por persor.as 

.(76) Almansa Pastor, Manuel, Derecho de la ~uridad Social. Volumen 

l. 2'- Ecici6n, Editorial Tecnos. Madrid 1977. Paginas. 88 y 89. 



Jurldicas de cuerpo colegiado, esto permite la participación activa, el co!!._ 

trol fiscal Interno y externo por parte del Estado, concurriendo el patrlm2_ 

nio de los interesados para poner un freno a los oleajes póllticos, .ya que 

cada quien tendrla en s [. responsabilidades. 

Todo ello, es llevado en forma de descentralización en delegaciones -

regionales o locales para estar más en contacto directo con la realidad .so

cial del asegurado, y as[ poder llevarle todo el cOmulo de servicios y pre~ 

taciones a la sociedad para con quien está obligada; proporcionandolo en m~ 

yor o menor grado de eficacia y validez ello también en términos generales 

se dá, ha similitud y semejanza en materia procedimental y todo ello a fi-

nal de cuentas refleja grandes conveniencias y ventajas, debido a que la per.. 

sona que de tal Institución, necesita alguno(s) de sus servicios es de 

gran beneficio que lo tenga cerca de sus posibilidades y alcances; ·más sin 

embargo, por hoy sigue siendo un noble ideal, porque haciendo el colorario 

de éste escenario pintado es bien bonancible, es un traje tan bien delinea

do y constituido que le queda grande al cuerpo de conciencia que la nación 

tiene, tanto por parte de los encargados de llevar a cabo tal función, como 

a quienes se les aplica; por ende tal belleza resulta deslucida. 

AlgOn dla, en una gran c~tedra escuche a un polltico de la facultad, -

maestro mio, que decla, sin ser textuales en estas palabras acaloradas: Que 

todo el conflicto, la guerra y la controversia que vivh ha Sociedad, que -

en coman se convertla en la caótica crisis por la cual atr~zaba el pals, 

no era culpa de los mandatarios que en su mandato se habla presentado tal -

Situación, Sino que la verdad era, que todo ello se debla al Sistema inp:!ra!!_ 



te que regia las riendas de los destinos del pais quien provocaba, er. su -

marcha, toda esa serie de efectos negativos; lo trascender.te de su cátedra, 

era qi:e lo expresaba con hermcsas y bellas armonlas del lenguaje, que mfls -

de ur.a pe·rsor.a ace¡:.to rotundamente lo que decia, más que por la categoria y 

ccr.tundencia de lo que sostenla, por la jobialidad carismática qt:e vibraba 

en su palabra. Por lo que respecta a mi, me es imposible negarle los elo-

gios y privilegios que se me rr.erece en honor y en proporción a sus méritos, 

más sin embargc yo digo sin inter.tar igualanr.e cor. tar. insigne personaje, -

que los sistemas en su engranaje marchante y estructurado no se mueven por 

si sólos, qt:e er. principio son creados por los horrbres con la meta de bene

ficiarse estos as! mismcs, claro, con sus respectivos inconvenier.tes, y que 

luego quienes ccnducer. el volante de tales vehlculos tarr.bién son los seres 

hurranos luegc en estos, están las fallas y errores resultando grandes inco!!_ 

venier.tes, que por no tener cultivada una escala de valores, porque er. las 

Instituciones Educativas y Culturales hay poco cuidado "Real" er. el lo, cae

mos en una rutina, que hoy es un sueno simplemente el pensar romperla; ra-

zón por la cual hay une complicación bt.rocrática no tan sólo en materia pr.Q. 

ce~imental sino con tcdo su enlace que deser.cader.a su actuar, que solo uné 

verdadera necesidad que deduzca un interés plusválicc, motiva para hechar -

andar tal engranaje. 

Hasta perece contradlctorlo que ante los grandes avances cientificos, 

tecnológicos y todo lo que circula a su alrededor, que qi:ierer. marchar ccrr.o 

la luz o COll".O el pensamiento, en esta plataforma de avance progresivo, se 

presenta la gran demora de que todos sus engranajes sor. conducidos pcr las 

razas desmcrallzadas por el lucro como por las petrificadas por el dogma -
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sistematizado .• que son impropias e indignas· para .conducir el ;magestuciso --
.. 

y colosal carruaj~ del progreso social, que se manifesta.en estudio y tra-

bajo con ~l obJ~td d·e hacer una vi da mAs Digna .:Decorosa y Confortable - -
, - • ' ''; ;-:· .- '> -;,.;:;:~ ·::.: 

:·; _--·::·-,_·: ___ ;:::..-~ ~ ._-_·: \,,;:'::: ·::'.?:·:~\- :;~: Humana~E!nt~. 
' .. --. ~::, 

'_;_,.,' oei~V,~Fctaá; como aspiro a expresar es~i!co~ aires de Libertad, sin -

llevar·i~p(fdú;alalntención de faltar il na~i~:; aunque sé que todo e.§_ 

. to se desviiun poco del tema objeto de este trabajo y del enfoque en que 

debo encu'adrarlo, de verdad espero que nada impida para asf expresarlo; a 

la par que tambiér. sé, aunque con dolor digo, que todc esto es sólo un - -

"Rollo" mAs que merecerá el calificativo baratero de "Idealista descocado", 

en donde imagino que parecerA, como si todo fuere fusilado de alguna doc-

trina filosófica, tratado de algún autor en especifico u algo análogo, -

donde como el periquillo merolic·o sólo se repite de golpe y de corrido ma

quinalmente lo intelectualizado, m&s sin embargo creó que ello no es lo im 

portante, sino tener conciencia de tal conocimiento, y asf de esa manera 

expreso, que hasta hoy no he conocido Legislador mAs grande que mande en -

mi conciencia, que el único que tiene el orier.te de la luz para aplicar y 

ejecutar Leyes en forma ccrrecta y éste es, el Juz Interno que habita den-

tro de mi mismo .• y ast todo esto lo e<preso, ante éste ser con Sinceridad, 

Humildad y con un poco de arralgamiento en una convicción certera, por tra 

tar de pesar y sopesar las cosas. 

La vida es una ruleta, er. donde hoy se expresa lo que mañana será -

una repulción; donde hcy es fortuna y luego esto se convierte en infortu-

nlo, m~s no obstante este valven constante, digo, que de verdad esperamos 

a que un dia se haga una realidad "Cristalizada" la tan tratda, gastada y 
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llevada SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA, en la Institución del Seguro Social 

no tan sólo en .el ·area procedimental sino· en todas sus ramas, .cerno en to-

das las ramas del derecho. 

Todo enla ~L,dé!,sé 9eit~di~é para cÓnC:luir, al .nacimiento de un-~ 
principio, s~ dese~J~e!Ve al ~~;~ar~ollo.d~ un,me~io. y se termina a la .é:on 

sumación de un firi; .verdad es, todÓ Úelle uri pririd¡:íio, ull medio Y'.un fin 

llegando de esa manera; a la terminación de este trabajo y estúdto .. 

De la gran escuela de la vida, he aprer.dido grandes cosas, como por 

ejemplo el gran secreto de la "UNIDAD", de la trascendental Meternatica pu

ra. En donde en sus cuatro operaciones elementales (suma, resta, división 

~multiplicación), para el lado a donde se avance siempre partira del UNO 

que si se empieza a sumar con el se llegan a formar Miles, Millones, Quin

til lones, etc., perdiéndc~e en la multiplicidad del Infinito, mas sin em-

bargo su importancia radica, er. que si se d€cisiere la operación por el --

mismo camino, se llegarfa al mismo ounto de partida la suprema "UNIDAD", e 

igual sucede con las demas operaciones en su marcha correspondiente; por -

ello la vida es única, mas sin embargo en todos palpita, a su vez es multi 

ple mas sin embargo es única; es compleja a la par que es ser.cilla, es fa

cil como también dificil y asi, de esa manera la vida Racional no la natu

ral (cerno la de los Elarentales, Minerales, Vegetales y Animales), en quien 

radica es en el propio hombre y como hombres hoy vivimos en lo extremado -

de la complejidad, quedando al vacio el otro oolo,(simpleza) consecuencia 

de ello, hay desequilibrio; creo CJJe el caracter propio de la verdad, estr!_ 

ba, en el de que no es extremada, sino por el contrario e~ntermedia, pa-

ra mantener compensada la balanza fiel de las cosas razón por la cual asr 
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se mantiene afinada la cuerda espiritúal (Red Sagrada de Sabiduria Intel.!_. 

gente). que cbnoce dél cé~o meridiano de las cos~s. que po~e en equilibrio ' 

a los polos extr~mad~s ;'.d~·~{ª man~ra ia v1éla .cáminií erí 'i.orllla e~uilibra,. 
da, •Ord~n.idd;·,~·r~b~lz~d~;rio;~lJ~ d~ esa ~el;·~~· é§ comó:s~rc'~\·rotá y Císe.!_ 

la el 'as~~6-~.~J.~~.:~~·f;}~·ti·~fi~ó''} i~~g~~ y, sell1éja.llxa .. comó lo .real.iza el·.· . .: 

PrºP i9c~~ ~Kr~~~;~~~.~i.91~·~¡fü1.~~B~i;·~I~W~1t~i.~K ~~~IU~rU<l i¿Pg~~ªn,~e·.;· ~e.de:ctn. 
' • Cr~¿;~~~¡;~Ü.~'.J ~.m~'.td~~·~'.1~!f~·~:;~c l'.af~'.i.~~e;.s~::prende en la gran• ·.Un i ver~·· 

s id ad de la vicia ·11aínácia•~:Cosfuos• Infirii tC> ,i'én cl6'Mcl~ · com~ se~es en.· evo1u.:-..-
-:_,-_o_,·_~,-.-- ----.-~;- '-..O", 

ci6n tenemos tarito.qtÍe E!;t:erxier y comp~endér, porque somos ,los. únicos que 

tenemos la visa y'pá~apéi~tepara estar en cualquiera de los dos extremos 

polares de la vida "de la Derecha o de la Izquierda", que se determina -

por. voluntad y libertad propia. 

En ideal lo sé, lo siento y presiento pero todav1a no sé, como cris

tal izar en un sistema Institucional de gobierno el paso operante de asee!)_ 

der de lo simple a lo complicado y de saber descender de la complejidad -

a la simpleza (si algún dia lo sé, estructurarse la idea en sistema si es 

que otra cosa no sucede), pero lo que si sé, es que los números de lama

tem~tica pura son unitarios y cabalisticos, que se aplican a todos los -

campos y dimensiones de vida, y asi me callo diciente para mis adentros; -

porque ello no ha de aplicarse al campo del derecho y todas sus ramas, -

que hoy en d1a se encuentra, en un ocaso abism~tico por tanta complejidad, 

algOn dia tal vez podamos cristalizar el ideal soberano de la verdad arr_!_ 

ba expresada, para de esa manera mantener equilibrada la balanza fiel de 

la Justicia Suprema y el Estandarte Supremo de la Paz Social. 
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Seguire pensando, meditando y razonando con el objeto de desencade

nar mi conéienda y dejar de vegetar urí po~o; pues ha}' tahtos en la tie

rra que asi ~ª·J¡ri.in ~ue se cu~n~an por 111¡ iKo~ei;,~ce~c~ dkékst~ verdad. 

con la e~p~ra~iX'·cl~ que d{Ia.abÚraC:c;ó~ 1de~{pLe'de:cristalÍzarlo.·en 
algo concreto :y:clarlo ¿()mo fru~o~adu~() ~ i~i'd8c:'}~dkct {~rrJ~tre'como r~ 
sul ta do cl~·ml, ~Sf~erzo·· en EH 'est~diCl y'·éh. efC:tratÍajo.·. tra~~nd() cté segÚi r 

por elc~mirfcf~~•eÚ~·verdacl·~~····,· .,··., ,,;~· ·;· . 
. , ¡-- ,. ·-·· ,_,- -~ ·-"'· )Y.~:;~,:.:_·,:· .:·';_··-:i:· '.', ~ 5;··~ ->~- ; __ , '2, 

Po~ ~ci};:W~~~~'c¡i~'. ~·~· ~rn<J::l~cio;, ~~Í~iliente me· resta por a"~r~;¡~¿ér a > 
la. vicia·':? ª su'coiosafiAutaH/ilor haber permitido en sus end·~~n~;·~~T;l; .. :::-~ 
Realización el~ e~t~·~r~bajo, en contra de todas sus adversidad~~"A~~C:adas 
por el tiempo, el cual quéd~ a la consideración docta y a'l'vé~~~:t<:lófde -
los peritos ~rt~~~~ ;abios consumados en estas 1 ides, resta~ct6fu~ ~~~~ cor!_ 

clutr mi agradecimiento por su dura tarea de dar Ejemplo· ~o~¡~ rectitud· 

de su Justicia conciente. 

"LUZ CONOCIMIENTO" 

"FUERZA VERDAD" 

"DE ESTE AMOR UNIVERSO'! 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La Seguridad SociaFnace en formaraqurtica en la. vida de. los -

pueblos surgie~db en ca~a;\ie~bd'.b~}Br~ .~~pr~s~ón• dedif~r~nt~slris~Itu .. -
clones proté-~i~nfftj•afor~pds llü~~~?~'-~n· ~~p~cifico;. per,o c:o~o.tbd~ ~n-1a·vi 

dpaez, an1ad_
0

_m .... ·ªar··tan·.f .• ~.nfa.;r.:.?.•_·.: •. ·.ef·.:º~···:r •. I.•_tm·_·.·.' ... af_e_• ...•...•. '.my;_P····.•.• •. :s •• _.~u•.•·.••·.eb·_._:_·•.vsO_ .. t·_.\a .•. un;~t .• cj
1
:.·_va·_._º.••.:_:h'.(·fª•.••.·es •..• tea:nfarg~• ~e nu.f rir·y)_rt~~~-~a;~10a,ne§~ 

.· : . g~~erarse en 5istélllá'.~st!'J2t.&l"aeio, •..• 

y est~ pr~2~~c),'t5~9üir:ií.~et/~¿¿·1riri&ridose en 1 as .•. époC:a~. y·etaJ~;¡ ii~Jta•11~:c:.- : 

gar á crÜta1üaV1á.ks~nciél tamizada de la Seguridad Sociah ¿¿niist~~t~ >, ... 

en la ~t~~~¿~{'.~~ en 1:odaslas formas existentes de vida de la Naturaleza -

humana desde que nace como principio hasta 1 a consumaciÓn de ~~sfi~eS~1"2i' / 

puestos, aunque tal vez sea bajo otro nombre y bajo diferente fo.rma y Con~' 

textura pero que invariablemente esta es su 

la vida "VENCER A LA INSEGURIDAD HUMANA". 

SEGUNDA.- Como en todas las naciones de la tierra un adelanto surge siem

pre con expresiones vagas, impresivas e imperfectas y luego los mismos 

avances progresivos se encargan de perfeccionarlo constantemente, bajo es

te bagaje surgió la Seguridad Social en nuestro pa1s, con chispazos de 

grandes pensadores en forma aislada y sin fijación precisa, forje y perfes._ 

cionamiento que se encargan de fijarlo otras luminarias, rayos proyectados 

que hoy se ven cristalizados en nuestras grandes Instituciones con organi~ 

mas, métodos y sistemas cada vez mAs y mejor definidas cuajadas en cuerpos 

de Leyes· a pesar de sus demoras. Esta es la mirada de la Seguridad Social 

enfocada a la Sociedad en su expresión nata y verdadera integrada por un ~ 

un conjunto complejo de individuos a los cuales regula y protege en sus --



proyecciones y metas. ¡'SUBLIME PRINCIPio DE INTEGRIDAD". 

TERCERA.- La Estructur_a de la Seguridad Social se detalla en us pormeno

res (Naturaleza, fines, _fuentes, etc; l cuya extensión se preci a en la nor_ 

matividad que la regula.de la cual se marca su vigencia y antecedentes ge

nerales de la misma, as( como también se señalan los derechos y obl igacio~· 

nes con que debe exijir y cumplir el sujeto en la Sociedad. 
·-. . -· - - .. . . 

Una S~ciedad · ... 
(', 

sin Leyes resulta inexistente su orden social humano por carecer de i:i~~e; ,,._ 
.,,(~j~-,-."c:·· ;· ,· . 

fondo y fundamento; el señalamiento legal de la Seguridad Social es :paf:a\i:· · 
que tenga soporte todo el peso de su edificio sobre bases firmes y}4~i§r;~f'. 
nadas, esta es la eficiencia, validez y eficacia de un orden'Juridf¿gf,i).:;: 

"SOLIDO CIMIENTO NORMATIVO". 

CUARTA.- La idea vertida en cuanto a la legislación comparada es con el -
... 

fin de analizar,- reflexionar y razonar que avance o retroceso llevamos en 

nuestro sistema de derecho social, para lo cual considero como punto feliz 

de satisfacción que contamos no tan solo con lo avanzada legislativa sino 

con nuestra competencia a nivel Internacional con las avanzadas novedades 

socializantes de nuestro Articulo 123 Constitucional por ejemplo, del cual 

se cuajan una serie de Leyes Sociales que sirven de base y jalón a otros -

Sistemas Nacionales. 

QUINTA.- Més no obstante lo anterior consideramos que existe tanto por -

pulir, tamizar y depurar en todos los encajes de nuestro vehlculo social, 

debido a que_ a veces se ve frenado por sus propios engranajes, la grasa -

que daré movimiento corrido a elfo.es remarcando la escala de Valores en -



el propio hombre (brillante·,.virtud infinita) para Qllf! ello influya en mejQ_ 
·- -:·.- ·:= - _:' -: -- ,' _. - - _- .. ·. 

res sistémas Institucionales arrojado por Leyes más adecúéldas y menos ana-

crónicas~/~á;s l ibéft~~t'asi-y menos op~~~i~as, más ·respirabl~s y meno~ asfi-
, ",.', '": ··< -_.; •;. -e·.~-',·;•--,.,-·, •,-,C __ .-, --: ·•• .'.· •-' ., '. .-, • - -- ', ~ ,-· ,---.,. ,- ':_., '· ·.· _ ··• ·_ •-.,_·C.'-•,·" 'e,-' ,, : , '.,_ ,-

Xi antes r c~~-,~.N't~dri~'~lici~d\méciiCI~ ;y.\~~áctada en. Jus't icia equ l librada y -

a rmon i zaftte d~;'nue~,t~afso'c¡~-~éldi \p~~s•'e'.~i~t~ hoy en d 1a t~ha demagdg 1 a, -

:::;::f !~ti~tif f Jlf f i:{iiíf l~~i;;g;·~:m¡~~.r:";:~·~"~:r~. 
~-'·'.~C<.:'./:-•-'-"J~:;'·~;t_ .. ,.::·-, ,:;;.·,> .,, -.~o- .• ,- ·• . ..... . :H~tcj~~-;~~::~12'··· 

-···:y .,·;~· 

~-"-' ·-·~ .. ¡,,o;-,;;'. : ';"-''-· -~-,.~·_/:::: "'.:;~-- :.:,' 

SEXTA~- El'lponto.'Ú.mpo~tanté de la gestión administrativa es dirigido a 
,, .. ;_;- '"''" '~ ,._,_.~- ~-:-, --.-: .. -".· -·-- . ' ·-- '. _,, ··~ 

los órgéÍn}.í's;d~·~fpC>~'autónomo debido a que dentro de el los esta enfocada la 

organÍz~ciÓl1 y extrlictura del I M S S instrumento fundamental de la Segu

ridad Social en menor grado esta el I S S S T E e I S S F A M, y en el -

punto rél.ativo a las controversias vemos que los tremendos formalismos bu

rocr&ticos que utilizan, frenan de manera tal la marcha de su propia máqu!_ 

na que preciso es la creación de algún ordenamiento legal que simplifique 

el procedimiento administrativo, responsabilize m&s a sus elementos buscan 

do realizar sus propias determinaciones a objeto de que sea más eficaz el 

Servicio prestado a la Sociedad. "ES MAS UTIL LA ESENCIA QUE LA FORMA". 

SEPTIMA.- Consideramos importante también la dotación de mas atribuciones 

a las oficinas regionales respectivas a través de la delegación de facult~ 

des del órgano central (Consejo Técnico, Consejo Consultivo, etc.), a obj!1_ 

to de que aquellas en un momento determinado puedan no tan solo conocer -

sino también resolver el fondo de las controversias ante ellas presentadas, 

a través de los recursos existentes o la creación de algún otro m~s apro--



. . 

piado, y de esa manera>no tengan.que detener el proce~im~ento hasta que --

les resuelva o.de ·la mat~iz··o. deJá Ófkina centrald~legacional de la'::. -

cual dependan;· lo cual sE! ~vi¿rfa sLixI~tetal f"~clJÍ~~d d~legada, prove

yendo las sltuaci~nE!~:acl~~?s~~\~ue ·~·1i()'~l·~ino ~ud;~~.{gi~~~a'r f tratar ... de 

tomar las m~clict"as'd~r;W~~nt~§.B~ra ~u·~esolucion del¡¡s~{5~as: hace falta 

tanto la "EFg8frvi6Xd~E~· EL ·P~OCEDIMIENTO ADMINISTRAÜVó 11
; • 

· ... ·· .. if ·,ri<O~f > . . . . ... •. .. ' • 
OCTAVÁ~~· >!f;;-.l~gislaifÓn comparada, tenemos que el ptl~t~ de;Ün'.f6n con los 

paises Latinos, son que tienen una Instituci6n Sodal,con un Organo respef_ 

tivo para la soluci6n de las controversias, con sus propias variantes como 

con Argentina en donde el patrón puede contratar con el Consejo Nacional -

de Previsi6n Social o con alguna aseguradora come.rcial; o. en Venezuela cu

yo Organo competente es la magistratura del trabajo, al igual que en Espa

ña, aqu! como en El Salvador y Alemania existe la obligación legal de con

tratar con la lnstltuci6n Social correspondiente a través de un ente au-

tarquico, lo trascendente que persiguen todas en comun es "INTEGRAR A LA -

SOCIEDAD A TRAVES DE RESULTADOS Y SERVICIOS MAS ADECUADOS E IDONEOS". 

NOVENA.- Por regeneraci6n, bienestar y seguridad humana, consideramos 

que las grandes Instituciones Sociales proporcionan principalmente sus 

prestaciones y servicios a las clases débiles, ello desde luego seria mas 

valido, si lo hicieran con menos formalismos asfixiantes, as! como evita!!_ 

do en lo posible perdida de tiempo que no se recupera, al Igual que desga~ 

te econ6mico innecesario a través de una estructura general mejor determi

nada; que permita la flexibilidad y tolerancia, el apoyo y la comprensión 

dando puesto que es su obligación ayuda y Seguridad a la Sociedar1. "BRILLA 

PRINCIPIO TU ESPLENDOR-SIMPLICIDAD A CAMBIO DE COMPLEJIDAD". 

•. 



'\ 

OECIMA.- El procedimiento en la Seguridad Social; punto importante de es

te nuestro trabajo del cual se detalló todo el procesodelmis~o. desde su 

inicio y medio , hasta su fin, señalando en su desar~oi10Ta¿ f~sesde su· 

mar~ha as[ como su meta .)'. los medios o maneras de,Úripu~na'r1a .. a través de -

los recursos deter:minados para el caso de que ~UC>s '¡¡~Jc~d~n (as L como ta!!!_ 
.-··,_,, ,_,._, __ · .. , -., __ 

bién la responsabilidad en que incurre el s~r~idor ~ri .ca.so d~ éontravenir 
-<·"·_~';:,- -- ., '.<':-/:'·::~:: 

a la Normatividad Social. 

DECIMA PRIMERA.- Consideró que fue bien marcada y remarcada la idea cen-

tral y capital de este nuestro estudio consistente en bogar porque la Seg!:!_ 

ridad Social llegue a cristalizar su esencia de la Unidad (Total o Integral) 

·en todas sus ramas. de entre las cuales va inmersa la de procedimiento a -

la par de hacer resurgir la olvidada escala de valores penetrando en este 

viejo axioma !destructible que dice "HOMBRE CONOCETE A TI MISMO Y CONOCE-

RAS EL UNIVERSO, CONOCE EL MICRO Y CONOCERAS EL MACRO, PORUE COMO ES ARRI

BA ES ABAJO Y COMO ES ABAJO ES ARRIBA". Todo es la misma cosa "UNIDAD - -

ESENCIAL" (es el esp[ritu de las Leyes}, por todo esto sigo pensando en -

la idea del derecho y por ende la de la Seguridad Social "La grandeza de -

los sistemas de derecho estriba en la Unidad Substancial de los mismos". 

"UNO ES EL PRINCIPIO, UNO ES EL FIN". 

DECIMA SEGUNDA.- Como Oltimo punto para concluir, quisiera considerar con 

libertad esta Idea de la cual tal vez no tenga plena conciencia de ella, -

pero que me es preciso señalarla con sinceridad, humildad y sencillez, es

ta es la de llegar a la unidad simplificada del derecho y por ende de la -

Seguridad Social en todos los sistemas de las naciones de la tierra (exce-



lente seria contar con una legislación comOn yOniéa en todo.el planeta), 

debido a que .existen ~n ¡odoi·i~s or<ie~arnlerítCJs'JJrtdiC:os,una 
;; ; - ·.-:":·. ,: :; : ~ . ' ' :· . ·-.. -' ' 

puntos comunes .. itlle se )igafi ehfre 'st •·•pero' que ~u 1m1>ortanC1a 

serie de "'"-: . ' ' 

radica en .., 

ajustar las clife;.~n~i~s ~~\s~e~.t~s·d~ •acÜ~rclo ~ 51.I ~e.,¡it~~-cl ;oC:ial de vi

da que cada Jri() d~ ci1i'K5\frnri~~?c()~ci ~¡~~l~nf:,~~.i~~¡; {~)~¡~~c iclad···~ufi-

:::::::~~¡i~~f~~tl~~!~~ií~!~ll~~~~~~:ü~l~~id:¿~~~ 
_.-,· .•. <__.,_,_,.·,¡· ,,. ;-- -_.-,,-.-_.,,,, 

··'---·- ___ -
;: : .. ---_,••:-

y rnOl'ti-Este es el principio.de la J:J"~~iC:i~r·a ley Universal (que es unica 

ple a su vez) que nosotros como hombres tenemos que crlstallzarla en· nues'

tros sistemas de derecho para vivir más acordes con la paz armonizada y con 

la Justicia equi librante y ordenada de la vida de los pueblos que es Onica 

y progresiva siempre. 
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